
NI 37961 (2022-00083) 
Actor. ISNARDO ROMERO CORREA 
DERECHOS INVOCADOS: DEBIDO PROCESO Y OTROS 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, Diciembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

Con la finalidad de evitar incurrir en eventuales nulidades y para integrar debidamente 

la litis, se dispone vincular a esta acción de tutela tramitada a instancia del penado 

ISNARDO ROMERO CORREA en contra del SENA, a la Licenciada LAURA MAYERLY 

LIEMANN BARRIOS. 

 

En consecuencia, de cara a la garantía de los derechos de defensa y contradicción, 

se le correrá traslado de la acción, para que dentro del término de cuatro (4) horas 

siguientes ofrezcan respuesta a los hechos de la tutela. 

 

Cúmplase 

 

PAUL JAVID DIAZ MEZA 

Juez ( e)  

 

lmd 



Señor. 

JUEZ DE TUTELA (Reparto) 

Piedecuesta 

 

Ref. Demanda de Acción de Tutela. 

Accionante: ISNARDO ROMERO CORREA 

Afectado: ISNARDO ROMERO CORREA 

Accionado: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE (SENA) Calle 57 No. 8 - 

69 Bogotá D.C. (Cundinamarca), Colombia; Con dirección electrónica: 

servicioalciudadano@sena.edu.co, judicialdirecciong@sena.edu.co, 

judicialsantander@sena.edu.co   TEL. 3430111. 

 

DERECHOS VULNERADOS:  

1- A LA DIGNIDAD HUMANA  (Art.1 de la CP) 

3.- PRINCIPIO DE LA BUENA FE. TIENE SUSTENTO ART.83 DE LA 

CONTITUCIONAL NACIONAL 

5.- DEBIDO PROCESO (artículo 29 de la Constitución Política), Y 

7.-  PRINCIPIO DE LA PREVALENCIA DEL DERECHO SUSTANCIAL SOBRE EL 

FORMAL. TIENE SUSTENTO EN EL ART. 228 DE LA CONSTITUCION NACIONA.  

8. DERECHO AL TRABAJO 

 ENTRE OTROS:  

 

ISNARDO ROMERO CORREA, mayor de edad, residente y domiciliado en 

Piedecuesta, identificado con la cédula de ciudadanía número 91.355.650 

expedida en Piedecuesta, Santander, con dirección electrónica No: 

internetyoel30@gmail.com por medio del presente escrito me permito solicitar 

ante Usted, que, mediante ésta ACCIÓN DE TUTELA, se me protejan los derechos 

fundamentales: 

 

 

mailto:servicioalciudadano@sena.edu.co
mailto:judicialdirecciong@sena.edu.co


                                           DERECHOS VULNERADOS. 

1- A LA DIGNIDAD HUMANA  (Art.1 de la CP) 

3.- PRINCIPIO DE LA BUENA FE. TIENE SUSTENTO ART.83 DE LA 

CONTITUCIONAL NACIONAL 

5.- DEBIDO PROCESO (artículo 29 de la Constitución Política), Y 

7.-  PRINCIPIO DE LA PREVALENCIA DEL DERECHO SUSTANCIAL SOBRE EL 

FORMAL. TIENE SUSTENTO EN EL ART. 228 DE LA CONSTITUCION NACIONA.  

8. DEREFCHO AL TRABAJO 

 ENTRE OTROS:  

DERECHOS ENTRE OTROS VIOLADOS POR EL SERVICIO NACIONAL DE 

APRENDIZAJE SENA Y/O QUIEN HAGA SUS VECES AL MOMENTO DE 

NOTIFICARSE. 

HECHOS 

PRIMERO: ISNARDO ROMERO CORREA, mayor de edad, residente y 

domiciliado en Piedecuesta, identificado con la cédula de ciudadanía número 

91.355.650 expedida en Piedecuesta, Santander; como aspirante solicite 

inscripción al programa  “DESARROLLO GRAFICO DE PROYECTOS DE 

ARQUITECTURA”, en el cual logre matricularme de forma eficaz, accediendo 

a todo el proceso de educación y aprendizaje.   

 

SEGUNDO:  Tecnología que estudié de manera puntual durante dos años 

consecutivos, cumpliendo con todas las directrices, y los parámetros 

planteados por el instructor académico y haciendo llegar todas las actividades 

y trabajos solicitados. 

 

TERCERO: Durante el inicio de la pandemia nos tocó abandonar las aulas de 

clase, debido a esa emergencia sanitaria, retomar clases desde casa como 



todos, aclarando que ya estaba terminando los estudios, solo me faltaba la 

entrega de un pendiente (trabajo) de inglés, ya que ya había presentado el 

proyecto de grado, para terminar completamente mis estudios y esperar la 

entrega del título. 

CUARTO: Para esos días las salidas al espacio público estaban restringidas y 

existía un pico y cedula para poder desplazarme hasta el Sena, por otro lado 

existía una incertidumbre y miedo por el COVID 19 el cual daba miedo y me 

impedía salir, por otro lado sin trabajo y sin dinero para poder tener servicio 

de internet, y cuando ya pude localizar la instructora NELLY PATRICIA  

GONZALEZ, para hacerle entrega del pendiente me informaron que había 

fallecido de cáncer en el Utero, ya que con anterioridad se encontraba 

hospitalizada y desconocía de los hechos. 

 

CUARTO: Me llamaron del SENA para que presentara el pendiente, Y ME 

LLEVO UNA sorpresa que la instructora que me asignaron LAURA LIEMANN 

me indica que la instructora anterior no me había montado ninguna nota en la 

plataforma del sistema de INGLES, y que tenía que presentar todo de nuevo, 

lo cual me decepciono y le recalqué que yo había asistido durante 6 meses, 

pero que no sabía por qué la instructora NELLY PATRICIA  GONZALEZ nunca 

subió mis notas al sistema, PERO LA NUEVA INSTRUCTORA LAURA 

LIEMANN INSISTIÓ EN QUE NUNCA ASISTÍ AL CURSO DE INGLES Y QUE 

TENIA QUE VOLVER A EMPEZAR. 

 

QUINTO: Me realizaron un primer examen en el cual saque 22 de nota final la 

cual no me aceptó; volvió y me lo hizo y saque 49, y tampoco me aceptó ese 

resultado, presenté un examen presencial el 11 de diciembre de 2021 donde 

saque 71, pero tampoco me lo aceptó porque según ella la nota mínima era 

sobre 80, a lo cual le exigí que me entregara la norma o el documento que 

afirmara que el puntaje mínimo era ese pero nunca me lo hizo llegar. 

 

SEXTO: Es ilógico el comportamiento por parte de la instructora LAURA 

LIEMANN, ya que me llevó a comité en el Sena, y las decisiones que se 

tomaron en dicho comité fueron tomadas en favor de la instructora nueva y 



nunca se tomó mi opinión, ni se tomó en cuenta todo el tiempo que invertí y 

mis derechos como Aprendiz.   

 

SEPTIMO: Desde ese entonces inicié una pelea constante con el Sena  para 

hacer valer mis derechos fundamentales al trabajo, a la educación y pero ha 

sido imposible conseguir una respuesta favorable por parte de los encargados 

de tomar las decisiones correspondientes como el señor CARLOS MARIO 

ESTRADA MOLINA, EN SU MOMENTO. 

 

OCTAVO: Para éste humilde ciudadano las actuaciones aquí denunciadas en 

contra del actuar de la funcionaria LAURA LIEMANN del curso de inglés, me 

lleva a constituirme en defensor de mis derechos fundamentales donde están 

comprometidos principios y valores fundantes del estado social de derecho, 

ya que he indagado con varios maestros con experiencia en el área y ellos 

recalcan que NO ME PUEDEN HACER PERDER 2 AÑOS DE ESTUDIO Y MI 

TITULACION EN  DESARROLLO GRAFICO DE PROYECTOS DE 

ARQUITECTURA. 

 

NOVENO: Por lo cual solicito una investigación por parte de la seccional Bogotá 

con respecto al actuar por parte de los funcionarios del Sena SEDE C.I.D.M 

FLORIDABLANCA SANTANDER Jornada Nocturna, para así descartar un abuso 

de confianza, de autoridad y una vulneración de mis derechos. 

PETICIONES: 

 

Con fundamento en los hechos narrados, solicito al señor Juez disponer y 

ordenar a la parte accionada y a favor de ISNARDO ROMERO CORREA, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 91.355.650 expedida en 

Piedecuesta, en calidad de APRENDIZ DEL SENA y ciudadano Colombiano,  

Lo siguiente: 

PRIMERO: QUE MEDIANTE SENTENCIA DE ACCION DE TUTELA SE 

PROTEJAN LOS DERECHOS FUNDAMENTALES VIOLADOS POR LA 

INSTRUCTORA DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE  Y/ O DE QUIEN 

HAGA SUS VECES, como son:  

1- A LA DIGNIDAD HUMANA  (Art.1 de la CP) 

2- PRINCIPIO DE LA BUENA FE. TIENE SUSTENTO ART.83 DE LA 

CONTITUCIONAL NACIONAL 

3 - DEBIDO PROCESO (artículo 29 de la Constitución Política). 



4.- Derecho al Trabajo. 

 

SEGUNDO: QUE MEDIANTE SENTENCIA DE ACCIÓN DE TUTELA ORDENAR A 

AL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA (DIRECTOR 

GENERALBOGOTA) Y/O QUIEN HAGA SUS VECES AL MOMENTO DE 

NOTIFICARSE. Para que en un término no mayor de 48 horas: SE EMITA 

COPIA DE LA NORMA TECNICA O POLITICA INTERNA QUE INDIQUE CUALES 

SON LAS CONDICIONES PARA PODERME GRADUAR EN LA TECNOLOGIA 

QUE ESTUDIÉ DURANTE DOS AÑOS DENOMINADA “DESARROLLO 

GRAFICO DE PROYECTOS DE ARQUITECTURA”, Y EN ESPECIFICO QUE 

INFORME SI EL PUNTAJE DE INGLES ES CAUSAL PARA PERDER EL 

DERECHO A GRADUARME COMO TECNOLOGO. Tal como se deprecó en el 

acápite de los hechos. 

 

TERCERO: QUE MEDIANTE SENTENCIA DE ACCIÓN DE TUTELA ORDENAR A 

AL SENA (SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE) Y/O QUIEN HAGA SUS 

VECES AL MOMENTO DE NOTIFICARSE. PARA QUE EN UN TÉRMINO NO 

MAYOR DE 48 HORAS: ORDENE EN CASO DE TENER LA RAZON LA 

TITULACION COMO TECNOLOGO EN “DESARROLLO GRAFICO DE 

PROYECTOS DE ARQUITECTURA” tal como merece cualquier aprendiz de la 

institución. 

 

CUARTO: QUE MEDIANTE SENTENCIA DE ACCION DE TUTELA ORDENAR AL 

SENA (SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE)  Y/O QUIEN HAGA SUS VECES 

AL MOMENTO DE NOTIFICARSE. PARA QUE EN caso de que exista un abuso 

de confianza por parte de la funcionaria del SENA LAURA LIEMANN, se realice 

la correspondiente investigación y se lleve a descargos por este mismo 

hecho. 

QUINTO: Realizada la revisión del Pensum se verifica que no existe una 

exigencia por parte del SENA donde se incluya la materia de INGLES  COMO 

REQUISITO INDISPENSABLE PARA LA GRADUACION DE LA TECNOLOGIA  

“DESARROLLO GRAFICO DE PROYECTOS DE ARQUITECTURA”. 

 

 

 

 



DERECHOS VULNERADOS  

2- A LA DIGNIDAD HUMANA  (Art.1 de la CP) 

 4,- PRINCIPIO DE LA BUENA FE. TIENE SUSTENTO ART.83 DE LA 

CONTITUCIONAL NACIONAL 

6- DEBIDO PROCESO (artículo 29 de la Constitución Política), Y 

.  

COMPETENCIA 

Es usted competente, señor Juez, por la naturaleza constitucional del asunto y por 

tener jurisdicción en el lugar donde tuvieron ocurrencia los hechos que vulneran o 

amenazan el derecho fundamental invocado según el artículo 37 del decreto 2591 

de 1.991. Así mismo es usted competente de conformidad por el inciso segundo del 

numeral 1 del artículo 1 del Decreto 1382 de 2000.  

JURAMENTO 

Declaro bajo la gravedad del juramento que no he intentado ante otra instancia de 

tipo judicial acción de tutela por las mismas causas y donde se consideren los 

mismos hechos, por lo tanto, no me encuentro incurso en la actuación temeraria de 

que habla el artículo 38 del Decreto 2591 de 1991. 

PRUEBAS ANEXAS 
 

-Fotocopia de la Cédula de Ciudanía No 91.355.650 expedida en Piedecuesta 

de ISNARDO ROMERO CORREA. 

-Derecho de Petición de fecha. 

- Respuesta al derecho de petición. 

- Consejo realizado por parte de la instructora Vallejo. 

- Exámenes Presentados. 

 

NOTIFICACIONES 

 

A LA ACCIONADA: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE (SENA) Calle 57 

No. 8 - 69 Bogotá D.C. (Cundinamarca), Colombia; Con dirección electrónica: 

servicioalciudadano@sena.edu.co, judicialdirecciong@sena.edu.co, 

judicialsantander@sena.edu.co   TEL. 3430111. 

 

EL ACCIONANTE: Las recibiré en la Carrera 8 9-50 centro DE PIEDECUESTA. 
Y también por este correo 3102697721internetyoel30@gmail.com y   Celular 
3182719405. 

 
 

Del señor Juez, 

mailto:servicioalciudadano@sena.edu.co
mailto:judicialdirecciong@sena.edu.co
mailto:internetyoel30@gmail.com


 

 

Atentamente. 

 

   

 

ISNARDO ROMERO CORREA 

C.C. No  91.355.650 expedida en Piedecuesta, Santander 
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REGISTRO DE ASISTENCIA DEL ACTA No-  21-347  DEL DÍA 30  DEL MES de NOVIEMBRE  del AÑO 2021 
 

OBJETIVO (S) Realizar comité de evaluación y seguimiento para evaluar el caso del (los) aprendiz (ces) ISNARDO ROMERO CORREA  identificado 
con cedula de ciudadanía No. 91355650 perteneciente al programa TECNOLOGIA EN DESARROLLO GRÁFICO DE PROYECTOS 
DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA  de la ficha 1751263  , con el fin de revisar su situación  académica ya que están incumpliendo 
en la entrega de las evidencias requeridas en el proceso formativo en el desarrollo de su etapa productiva sobre todo porque el aprendiz 
aún no ha cumplido con los requisitos de aprobación de su etapa lectiva pues aún tienen pendiente BILINGUISMO; de acuerdo con lo 
estipulado en el Reglamento del Aprendiz SENA adoptado mediante Acuerdo 00007 de 2012 

No. Autorizo el tratamiento 
de la Información SI / NO. 
Si marca No por favor no 

diligencie el formato. 

NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO PLANTA 
 

CONTRATISTA OTRO 
¿CUAL? 

DEPENDENCIA/ 
EMPRESA 

CORREO 
ELECTRÓNICO 
 

TELÉFONO/EXT.SENA AUTORIZA 
GRABACIÓN 

FIRMA O 
PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

 SI 

 Carolina 
Sepúlveda 

37842734  X 

  

Secretaria 
del Comité  

 
Jcsepulved
a@sena.ed
u.co 

 73630 

SI 

 

 SI Eyra Marcela 
Hernández R  

1098759492
  

 X 
 Bienestar 

al 
Aprendiz  

Emhernan
dezsena.e
du.co  

317804260
7  

SI Eyra Ma
rcela 
Hernan
dez R  

 SI Silvia Johana 
Garcia Garzon  

  X 
 Instructor

a 
Bilinguis
mo 

sjgarciag
@sena.ed
u.co 

PBX 
5461500  

SI Silvia 
Johana 
Garcia 
Garzon 

 SI "Laura Mayerly 
Liemann 
Barrios"  

 X   Profesion
al 
Bilinguis
mo 

lejopap@mi
sena.edu.co 

317878212
1 

SI "Laura 
Mayerly 
Lieman
n 
Barrios" 
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 SI Leonardo 

Andrés Núñez 

García    

91476227 X   Coordina
dor 
Académic
o CIDM 

 

<lnunezg@

sena.edu.co

> 

 
73647 
 

SI 

 
 SI Nelson Antonio 

Arias González 

 

13276272 

 
  X Represen

tante 
Aprendic
es CIDM 

f 
naarias27@

misena.edu.c

o 

 

3163670847 

 
SI Nelson 

Antonio 

Arias 

González 

 
 SI Mercila María 

Marimón 

Guzmán   

 X   Delegada 
de 
Subdirec
ción 

 

<mmarimon

@sena.edu.

co> 

 
73647 
 

SI 

 

 SI Lissette 
Acevedo 
Moreno 

 

63560644 
 

 

 
 

 

   X 
 Bienestar 

al 
Aprendiz 
 

 

liacevedo@
sena.edu.co 

 

317880338
0 
 

 

SI Lissette 
Acevedo  
 

 SI 
Isnardo romero 

correa  
91355650   X Aprendiz 

Citado 
isnardorome

ro84@gmail.

com 

 SI 
Isnardo 

romero 

correa  
 SI 

jesus joseth 

jaimes tarazona 
91158430   X  Instructor 

Líder 
Ficha 

jjaimest@se

na.edu.co 
3204842998  SI 

jesus 

joseth 

jaimes 

tarazona 
 SI 

Belrtha Patricia 

Morales Suarez 

63334854 X   Seguimie
nto Etapa 
Productiv
a 

 bmoraless

@sena.edu.c

o 

3006535121 
SI 

Belrtha 

Patricia 

Morales 

Suarez 

mailto:liacevedo@sena.edu.co
mailto:liacevedo@sena.edu.co
mailto:bmoraless@sena.edu.co
mailto:bmoraless@sena.edu.co
mailto:bmoraless@sena.edu.co
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De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la  

seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en 

cumplimiento de lo establecido legalmente 

 

 SI Mayra 
Alejandra 
Beltrán 
Aparicio  

63534106 X 
  Coordinad

ora de 
Formación  

 
<mbeltrana
@sena.edu.
co> 

73645 
SI 
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ACTA No.   21-347 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN:  
COMITÉ DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO-Novedades Académicas/disciplinarias  

CIUDAD Y FECHA: 
Floridablanca 30/11/ 2021 

HORA INICIO: 
8:00 am 

HORA FIN: 
9:30 am 

LUGAR Y/O ENLACE: 
Plataforma Virtual Videoconferencia Microsoft Teams 

DIRECCIÓN GENERAL / 
REGIONAL / CENTRO 
Regional Santander, Centro 
Industrial del Diseño y la 
Manufactura 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
1. Verificación del quórum. 
2. Exposición del caso a tratar, hechos presentados. 
3. Recepción de los descargos del(los) aprendiz (ces) citado(s). 
4. Relación de todas las pruebas aportadas o allegadas al expediente 
5. Análisis sobre la existencia de los hechos. 
6. Definir la sanción a recomendar. 
7. Conclusiones  

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN:  
Realizar comité de evaluación y seguimiento para evaluar el caso del (los) aprendiz (ces) 
ISNARDO ROMERO CORREA  identificado con cedula de ciudadanía No. 91355650 
perteneciente al programa TECNOLOGIA EN DESARROLLO GRÁFICO DE 
PROYECTOS DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA  de la ficha 1751263  , con el fin 
de revisar su situación  académica ya que están incumpliendo en la entrega de las 
evidencias requeridas en el proceso formativo en el desarrollo de su etapa productiva 
sobre todo porque el aprendiz aún no ha cumplido con los requisitos de aprobación de 
su etapa lectiva pues aún tienen pendiente BILINGUISMO.; de acuerdo con lo estipulado 
en el Reglamento del Aprendiz SENA adoptado mediante Acuerdo 00007 de 2012. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. Verificación del quórum. 
 
El Coordinador Académico del Centro realiza verificación del quórum encontrando los 
siguientes asistentes: 

• Bienestar al Aprendiz: Lisseth Acevedo Moreno 

• Bienestar al Aprendiz: Eyra Marcela Hernández Rodríguez  

• Coordinador de Formación: Mayra Alejandra Beltrán Aparicio  

• Instructor Designado: Mercila Maria Marimón Guzman 

• Coordinador Académico:   Leonardo Andrés Núñez García     

• Instructor Líder de la Ficha:  Jesus Joseth Jaimes Tarazona 

• Instructor Bilingüismo: Leidy Yohana Palacios Palacios 

• Profesional Bilingüismo: Laura Mayerly Liemann Barrios" 
• Seguimiento Etapa Productiva: Belrtha Patricia Morales Suarez 

• Representante CIDM: Nelson Antonio Arias González 

• Secretaria del Comité: Carolina Sepúlveda Cala  
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De acuerdo con esto y lo estipulado en el Reglamento del Aprendiz, se evidencia la 
presencia de la mitad más uno de los miembros del Comité de Evaluación y Seguimiento, 
por lo tanto, se procede a dar inicio. 

2. Exposición del caso a tratar. 
 
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 34 del Reglamento del Aprendiz SENA, 
adoptado mediante Acuerdo 00007 del 30 de abril de 2012, el suscrito Comité de 
Evaluación y Seguimiento del Centro Industrial del Diseño y de la Manufactura, se 
reúne para escuchar al (los) aprendiz (ces) ISNARDO ROMERO CORREA  identificado 
con cedula de ciudadanía No. 91355650 perteneciente al programa TECNOLOGIA EN 
DESARROLLO GRÁFICO DE PROYECTOS DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA  de 
la ficha 1751263  , con el fin de revisar su situación  académica ya que están 
incumpliendo en la entrega de las evidencias requeridas en el proceso formativo en el 
desarrollo de su etapa productiva sobre todo porque el aprendiz aún no ha cumplido con 
los requisitos de aprobación de su etapa lectiva pues aún tienen pendiente 

BILINGUISMO.;, de acuerdo con lo estipulado en el Reglamento del Aprendiz 
SENA adoptado mediante Acuerdo 00007 de 2012.   
 
El (los) aprendiz (ces) ISNARDO ROMERO CORREA  identificado con cedula de 
ciudadanía No. 91355650 perteneciente al programa TECNOLOGIA EN DESARROLLO 
GRÁFICO DE PROYECTOS DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA  de la ficha 1751263  
, con el fin de revisar su situación  académica ya que están incumpliendo en la entrega 
de las evidencias requeridas en el proceso formativo en el desarrollo de su etapa 
productiva sobre todo porque el aprendiz aún no ha cumplido con los requisitos de 
aprobación de su etapa lectiva pues aún tienen pendiente BILINGUISMO.;, donde rinde 
(n) sus descargos según los siguientes hechos: 
 

HECHOS PRESENTADOS  

HECHO PRIMERO: que la profesional de bilingüismo del CIDM Laura Mayerly 
Liemann Barrios y la instructora de Ingles Silvia Johanna García Garzón informan 
sobre el incumplimiento del aprendiz ante la responsabilidad pactada en el marco de 
la estrategia de oportunidad circular 163 de 2020 como requisito para finalizar con el 
proceso correspondiente a la etapa lectiva y así continuar con la revisión del proceso 
de etapa productiva. 
 
HECHO SEGUNDO:  que el aprendiz informa a la Ingeniera Bertha Patricia Morales 
Suárez, instructora de seguimiento etapa productiva, que ya tiene listas las evidencias 
para culminar con la etapa productiva y proceder a la evaluación, sin embargo dista de 
la realidad informada por la profesional y la instructora a cargo.  
 
HECHO TERCERO: que la ingeniera Bertha Patricia Morales Suárez le informa al 
aprendiz que está pendiente Por Evaluar los resultados correspondientes a las 
competencias 3226 - COMPRENDER TEXTOS EN INGLÉS EN FORMA ESCRITA Y 
AUDITIVA y 3227 - PRODUCIR TEXTOS EN INGLÉS EN FORMA ESCRITA Y ORAL, 
e informa a la líder de Bilingüismo y al instructor líder sobre la situación del aprendiz 
para aplicar al beneficio de la estrategia de oportunidad.  
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HECHO CUARTO: que la líder de Bilingüismo Laura Mayerly Liemann Barrios inicia 
proceso con un grupo de aprendices entre ellos Isnardo Romero Correa y el  lunes 22 
de noviembre de 2021, Se recibe correo por parte de la instructora y la líder de 
Bilingüismo sobre el incumplimiento del aprendiz. 
 
HECHO QUINTO: que el martes 23 de noviembre de 2021, la instructora de 
seguimiento etapa productiva, Ing. Bertha Patricia Morales Suárez, informa al aprendiz 
que no es viable realizar la revisión de las evidencias de etapa productiva teniendo en 
cuenta que incumplió con la estrategia de oportunidad para la aprobación de las 
competencias 3226 - COMPRENDER TEXTOS EN INGLÉS EN FORMA ESCRITA Y 
AUDITIVA y 3227 - PRODUCIR TEXTOS EN INGLÉS EN FORMA ESCRITA Y ORAL, 
para lo cual el aprendiz informa a través correo electrónico:   

“Buenos días, ingeniera Bertha la verdad me fue imposible conectarme el 
sábado 20 de noviembre por cuestiones laborales. Y respeto a las 
evidencias que habla la instructora de inglés si las tengo y las haré llegar 
al correo de ella no me pude comunicar ...”  
 

HECHO SEXTO: que se recibe informe por parte de la líder de Bilingüismo Laura 
Mayerly Liemann Barrios, sobre las Evidencias de seguimiento caso Isnardo Romero 
Correa y se  solicita Comité de seguimiento para escuchar al aprendiz sobre la 
situación presentada 

 
3. Recepción de los descargos del(los) aprendiz (ces) citado(s). 

 

Se escucha al aprendiz ISNARDO ROMERO CORREA  identificado con cedula de 
ciudadanía No. 91355650 perteneciente al programa TECNOLOGIA EN 
DESARROLLO GRÁFICO DE PROYECTOS DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA  
de la ficha 1751263  , con el fin de revisar su situación  académica ya que están 
incumpliendo en la entrega de las evidencias requeridas en el proceso formativo en el 
desarrollo de su etapa productiva sobre todo porque el aprendiz aún no ha cumplido 
con los requisitos de aprobación de su etapa lectiva pues aún tienen pendiente 
BILINGUISMO.;. Se le explica que este comité de evaluación y seguimiento es un 
espacio de reflexión y crecimiento para el proceso de formación profesional integral, al 
cual ha sido citado para escucharlo en diligencia de descargos por los hechos descritos 
anteriormente.  
 
El aprendiz citado se integra al comité de evaluación y seguimiento y asiste de manera 
voluntaria a realizar su intervención y explicar sus razones por las cuales no ha asistido 
a la formación. 
 
JOHANNA CAROLINA SEPULVEDA CALA. Aprendiz buenas tardes, ha sido citado 
al comité de evaluación y seguimiento con observancia de las normas establecidas en 
el reglamento del aprendiz y respetando su derecho al debido proceso, usted sabe las 
razones por las cuales ha sido citado al comité y asiste hoy de manera voluntaria a 
rendir sus descargos? 
ISNARDO ROMERO CORREA. Sí claro.  
.MERCILA MARIA MARIMÓN GUZMAN. Buenos días Isnardo, miembros del comité. 
Vamos a escuchar atentamente la contextualización y la relación sucinta de los hechos 
para establecer esta diligencia.  
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PROFESIONAL LAURA MAYERLY LIEMANN BARRIOS. En el mes de septiembre 
se recibió la circular 163 de 2020 donde se direccionaba sobre una estrategia de 
oportunidad de bilingüismo para que los aprendices pudieran completar dicha 
competencia y al aprendiz después de una caracterización realizada en el centro de 
formación le fue notificada esta estrategia y se le informó las condiciones para 
participar y lograr ser aprobado en los 15 resultados de aprendizaje que tenia 
pendientes aun por aprobar de las dos (2) competencias de bilingüismo en su 
programa de formación. Se le aplicó al aprendiz una evaluación de aprendizajes 
previos y se le explicó que si el aprendiz alcanzaba el puntaje requerido en el caso de 
nivel tecnológico se requería un nivel B1, se le aprobarían todos los RAPs, pues así 
estaba contemplado en la circular. La evaluación se pactó para el 25 de octubre de 
2021 y así se le informó al aprendiz todo por correo electrónico (se muestra al comité 
toda la trazabilidad del caso), se enviaron  3 recordatorios y dentro de ese correo 
siempre se les recalcó las condiciones tecnológicas y tiempo y todos los lineamientos 
que se requería para presentar el examen; pero el día del examen el aprendiz no se 
conectó a la hora indicada, se conectó tarde y conectó su cámara evidenciando que se 
encontraba en un vehículo de transporte público y bajo esas circunstancias no se podía 
presentar la evaluación y cuando llegó a  su casa, él seguía conectado en su teléfono 
y apagó la cámara, luego no se cumplieron los requerimientos y finalmente obtuvo un 
puntaje de 22 cuando el puntaje requerido era de 80. Después de este examen se le 
da una nueva oportunidad para presentarlo y quedó programado para el 30 de octubre 
a las 4pm y el día anterior el aprendiz llamó para solicitar que lo pasaran a las 2 pm 
porque a las 4 pm tenia un compromiso y ese día se le hizo un llamado de atención, 
indicándole que debía dar la seriedad correspondiente al proceso y ante la gentileza 
que se le había dado de esta segunda oportunidad. Se concertó la prueba a las 2  pm 
y se le envío el enlace de acceso y se llegó el sábado y a las 2  pm pactada el aprendiz 
no se conectaba y se le escribió vía WhatsApp para que se conectara y dijo que había 
una carrera de ciclismo y que no era culpa de él, total a las  2:57 pm el aprendiz indicó 
que ya se encontraba disponible para la prueba (aproximadamente una hora después 
de lo pactado) y por temas familiares  yo ya había adquirido compromisos a esa hora 
y le dije que lo podía atender a las 4 pm pues ya mis tiempos estaban ajustados a la 
hora indicada.  
 
A las 4 pm nos conectamos nuevamente y el aprendiz no cumplía con los requisitos 
solicitados para presentar la prueba, no encendía el micrófono, le puso filtro a Zoom, 
no prendió la cámara y así nos demoramos como media hora para iniciar. El aprendiz 
inició la prueba después de todo este proceso y no logró aprobar la prueba con 80 
puntos y solo obtuvo 49 y como no aprobó el examen era necesario que el aprendiz 
asistiera a formación como lo indica la circular el numero de horas requeridas. 
Nuevamente se tuvo con él consideraciones y se pactó con él que tuviera 6 sesiones 
de formación los sábados de 3 horas desde el 6 de noviembre hasta el 10 de noviembre 
y la instructora Silvia García lo estaba atendiendo directamente a él y yo creo que 
ningún centro ha hecho esto, de atender a un solo aprendiz así de manera 
personalizada y en el horario que el aprendiz quiere o le queda fácil. Aclaro que se 
pactó con el aprendiz todo esto, las condiciones, los medios de comunicación; de tal 
manera que así como se le dijo, que se le quería ayudar él también adquiría 
compromisos pues al faltar a alguna de las sesiones o faltar a la entrega de actividades 
esto sería causal de terminación de la estrategia de oportunidad y se pasaría a comité 
teniendo en cuenta que el aprendiz estaba sujeto a estas indicaciones según la circular.  
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El aprendiz no se conectó a las sesiones del sábado 20 y 27 de noviembre y tampoco 
entregó las evidencias requeridas del proceso y tampoco se ha presentado por parte 
de él una evidencia o prueba comprobable de su inasistencia. 
MERCILA MARIA MARIMÓN GUZMAN.  Ya hemos escuchado el contexto de la 
situación por la cual ha sido citado a este comité y es un requisito que usted ofrezca 
sus descargos y comente la situación que lo ha llevado a estos incumplimientos. Es 
claro que usted ha tenido y se le han dado varias oportunidades  para ponerse al día 
con la competencia de inglés, teniendo en cuenta que ya finalizó su etapa lectiva e 
inclusive la productiva, pero no puede certificarse si tiene pendiente por aprobar la 
competencia de inglés. Queremos escucharlo en el comité y una vez sea revisado el 
caso se hará una recomendación a la subdirección para resolver su situación.   
ISNARDO ROMERO CORREA. Buenos días a todos los presentes en la sala y 
escuchando todo hay un poco de inconsistencias porque no sé porque aparece como 
si no fuera asistido a clases de inglés cuando tuvimos prácticamente 7 meses en inglés 
y la verdad no entregué el trabajo que tocada entregar a la instructora Nelly Patricia 
que en paz descanse y solo tocaba entregar ese trabajo y listo para entregar inglés y 
no solo fui yo quien se quedó en eso, fuimos varios, pero se me pasó por alto y no 
entregue ese trabajo y después la fui a buscar pero entramos en pandemia y la verdad 
nunca me imaginé que ella se fuera a enfermar y fallecer y eso me faltó fue 
adelantarme un poquito más.  
 
Cuando fui a presentar el examen el 30 de octubre yo venía de Bucaramanga y venia 
del trabajo y ese día era lo del Giro de Rigo y cerraron la vía y como quien dice se me 
sale de las manos y la verdad son cosas que el Estado impone y se me hizo imposible 
llegar a tiempo, llegué un poco tarde, lo acepto. Presenté la prueba y ese día el 
computador no sé que tenía no me quería funcionar el micrófono y me tocó conectar 
el teléfono al computador para poder presentar la prueba y la presenté pero bueno hice 
todo lo que está a mi alcance y mi conocimiento y la instructora dijo que no le servía 
ese resultado porque decía que era mínimo 80 y lo acepto, no soy bilingüe, entonces 
ese día saqué 49 o 50 no recuerdo y listo me enviaron a las clases y venia a las clases 
normal y ese sábado lo acepto me fue imposible y acudí a ella para poderme comunicar 
con la instructora pero me dijo que ella no estaba autorizada de darme contacto de la 
otra instructora y la verdad me dejó con las manos amarradas porque no me podía 
comunicar. Ese día no contaba con internet para enviar correo y solo tenia datos de 
WhatsApp y minutos y no tenía internet.  
 
Acudí a ella porque ella me estaba guiando pero al ver de que fue imposible se me 
salió de las manos para poderme excusar igual la instructora en la clase pasada me 
había dicho que si se me presentaba algún inconveniente un sábado ella me dijo que 
me podía comunicar para avisarle, ella me dijo que sí, que íbamos a dejar algunos 
números para acordar eso pero ese día se pasó la clase y se nos pasó por alto a los 
dos. Las clases venían normales pero solo fue ese sábado que falté pero no porque 
no quisiera, así como prácticamente se ha dicho que en pocas palabras que uno no 
quisiera hacer las cosas y la verdad yo soy el mas interesado de salir de ingles para 
poderme certificar o si no hubiera dejado todo así y no estuviera jodiendo con esto. Se 
me han presentado inconvenientes y vuelvo y repito uno no sabe que a va a pasar y 
yo creo que el hecho de faltar una clase no quiere decir que lo hayan sacado de todo 
y lo manden a uno a comité por una clase. Igualmente yo a las otras asistí, si no hubiera 
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asistido lo acepto, no asistí porque no quise o no se me dio la gana pero no fue así, 
tarde o no asistí porque en realidad quiero salir de ingles porque me quiero certificar, 
entonces, vamos hasta el 11 de diciembre a las clases de ingles y me llegó el 
comunicado de que me iban a sacar y digo, hombre por una clase no creo que me 
vayan a sacar de todo si?, la verdad l único que les pido es que me sigan dejando 
asistir a las clases normal hasta el 11 de diciembre como veníamos para poderme 
certificar porque la necesito y así como uno los entiende también entiéndanme un 
poquito porque uno no tiene pronosticado el tiempo, pero mire que yo me demoré un 
poquito con la instructora Nelly Patricia y no me imaginé que iba a fallecer. Les 
agradezco que me dejen seguir con las clases para poderme certificar y la verdad se 
ha demorado tanto el proceso por lo que les digo, por lo de pandemia y hasta que por 
fin se pudo asistir a las clases así virtuales y les pido que me den la oportunidad de 
asistir a las clases el 11 de diciembre como se había pactado, gracias.  
INSTRUCTORA SILVIA JOHANA GARCIA GARZON. Buenos días para todos, me 
alegra escucharlo Isnardo y que se haya conectado el día de hoy, levanté mi mano 
para aclarar el tema de los teléfonos o llamadas telefónicas y tengo un folder que he 
compartido con la líder de bilingüismo y allí están las grabaciones de los dos 
encuentros que hemos tenido con Isnardo y en ningún momento acordamos las 
llamadas telefónicas, pues nuestro único canal de comunicación formal era el correo. 
Recuerdo que en el segundo encuentro usted me dijo que no me había solicitado el 
teléfono pero siempre mantuve la misma posición porque se que es mejor que el canal 
de comunicación formal es el correo. También quiero mencionar al comité que 
recibí de parte de Isnardo las evidencias que debió haberme enviado las recibí el 
sábado 27 de noviembre a las 3:08 pm de manera tardía. Isnardo me envió estas 
evidencias también incompletas porque eran 3 y solo envió una de ellas. Aclaro 
las cosas tal como han sucedido y frente al incumplimiento de Isnardo imagino que sí, 
tuvo determinadas situaciones y hubiera agradecido que se comunicara conmigo a 
través de correo informando la situación por escrito en alguno momento de la semana 
pues si es día como usted lo mencionó no tenia acceso a la internet, en algún otro día 
de la semana me hubiera enviado sus excusas pero esto no ocurrió y no tan solo para 
enviarme las evidencias como lo hizo el sábado pasado, sino para manifestar que le 
sucedió.   
ISNARDO ROMERO CORREA. Disculpe instru es que yo ese sábado me iba a 
conectar normal, si no que se nos alargó el tiempo del trabajo porque teníamos que 
entregar ese sábado la obra y la verdad eso es lo que estaba buscando donde 
comunicarme con usted y acudí a la instructora líder de ingles y pues eso me manifestó 
y no tenia Wifi y no contaba en el teléfono para poder enviar un correo y por eso es 
que le había pedido el número de teléfono para poderme comunicar ante estas 
situaciones y hoy en día son cosas que se le facilita al ser humano y no veo imposible 
para uno poderlo manejar a través de la comunicaciones y eso fue pero yo sí iba a 
asistir a la clase y fue por ese inconveniente porque ya íbamos a salir nos dijeron 
debíamos entregar y la verdad yo empecé a acelerarme y me fue imposible salir antes 
de las 3 pm y al ver la hora me comuniqué para ver si podía llegar un poco mas tarde 
pero asistir. Repito yo soy el mas interesado porque necesito la certificación, gracias. 
JOHANNA CAROLINA SEPULVEDA CALA. Miembros del comité al día de hoy según 
reporte de juicios de senasofiaplus el único aprendiz que tiene pendiente por aprobar 
su etapa lectiva es el aprendiz Isnardo. La fecha de finalización de esta ficha fue el 1 
de abril de 2020 y el aprendiz tiene plazo para presentar las evidencias de realización 
de su etapa productiva mas no de iniciarla aclaro, y es hasta el 1 de abril de 2022. Es 
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claro que después de esa fecha no se puede entregar certificación debido a que no se 
tiene registro calificado actualizado. También aclaro que el aprendiz no tiene registrada 
en plataforma senasofiaplus la autorización de inicio y finalización de su etapa 
productiva como lo indica el procedimiento y el reglamento, luego esto indica que no 
fue autorizada pues el aprendiz aún no había finalizado su etapa lectiva.  
   
Se solicita al aprendiz que se retire de la sala de comité para que se proceda a 
deliberar sobre su caso y así una vez se tenga la recomendación a hacer a la 
subdirección se le pide que se integre nuevamente.  
 
.MERCILA MARIA MARIMÓN GUZMAN. Aprendiz buenos días nuevamente, ya el 
comité ha deliberado sobre su caso y se genera la siguiente recomendación.  
JOHANNA CAROLINA SEPULVEDA CALA. Aprendiz el comité genera un 
condicionamiento de matrícula ante los incumplimientos evidenciados en el desarrollo 
de su etapa lectiva y en la estrategia de oportunidad de bilingüismo y se indican los 
siguientes compromisos que debe cumplir:  
 

1. LAS SESIONES DEL 20 Y 27 DE NOVIEMBRE LAS DEBE RECUPERAR EL 

VIERNES 3 Y 10 EN HORARIO DE 6PM A 8 PM DE MANERA REMOTA 

(VIRTUAL). 

2. DEBE ASISTIR A LA SESION DEL SÁBADO 4 DE DICIEMBRE DE 2021 EN 

HORARIO DE 3 PM A 6 PM DE MANERA REMOTA. 

3. DEBE ASISTIR A LA SESION DEL DEL SÁBADO 11 DE DICIEMBRE DE 2021 

DE MANERA PRESENCIAL EN EL CENTRO INDUSTRIAL DEL DISEÑO Y LA 

MANUFACTURA EN HORARIO DE 3 PM A 6 PM (PRESENCIAL). 

4. ENTREGAR LAS EVIDENCIAS QUE CORRESPONDA A LAS ACTIVIDADES 

GENERADAS EN CADA SESIÓN PENDIENTE HASTA EL 11 DE DICIEMBRE 

DE 2021.  

5. EL DIA 11 DE DICIEMBRE DE 2021 EL APRENDIZ DEBERÁ PRESENTAR EL 

EXAMEN REQUERIDO Y APROBARLO CON UN MINIMO DE 80 PUNTOS.  

6. LA NO ENTREGA DE EVIDENCIAS O LA NO PARTICIPACIÓN EN LOS 

ENCUENTROS SINCRÓNICOS Y EL PRESENCIAL AMERITAN 

INCUMPLIMIENTO Y LA GENERACIÓN DE LA CANCELACIÓN DE 

MATRICULA, DE IGUAL MANERA LA NO APROBACION DE LA 

EVALUACIÓN GENERARÁ LA CANCELACIÓN DE MATRICULA.  

Usted está de acuerdo aprendiz Isnardo?, desea agregar algo más al acta? 

ISNARDO ROMERO CORREA. Una pregunta las evidencias que debo entregar 
sirven o ayudan para el día del examen?  
.JOHANNA CAROLINA SEPULVEDA CALA. Aprendiz no señor, esas evidencias 
hacen parte del proceso formativo y se deben cumplir, sin embargo, no se acumulan 
para dar puntaje en el examen. Le van a servir a usted para estudiar y prepararse  
mejor para el examen, también las clases que va a tener le va a servir a usted para 
que comprenda los temas y obviamente presente a satisfacción su evaluación. Es claro 
aprendiz, tiene alguna duda?  
ISNARDO ROMERO CORREA. Llegado el caso Dios no quiera no alcance a pasar la 
evaluación con 80?  
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. JOHANNA CAROLINA SEPULVEDA CALA. Sí señor, se cancelaría la matricula 
aprendiz Isnardo.  
ISNARDO ROMERO CORREA. Menos no se puede, tiene que ser 80  o más?  
JOHANNA CAROLINA SEPULVEDA CALA. Sí señor, y participar en las sesiones 
programadas sin falta y las entregas de evidencias requeridas por favor, para que lo 
tenga muy en cuenta. Recuerde que una inasistencia mas es causal de cancelación 
del proceso y recuerde que las evidencias debe entregarlas con la calidad y pertinencia 
requerida para que cumpla con la rúbrica de evaluación.  Esto también quedará 
contemplado en la resolución de condicionamiento y si al 11 de diciembre no se 
cumplen con estos compromisos el instructor a cargo informará  a la coordinación para 
citar el comité y seguir la instancia que corresponda.  
 
 
 
ISNARDO ROMERO CORREA   
CC No. 91355650  

 
4. Relación de todas las pruebas aportadas o allegadas al expediente 

 

• Citación a comité de evaluación y seguimiento No. Radicacion: 2-2021-025523 

de 26/11/2021 4:26:40 p. m. N.I.S.: 2021-02-394324 

• Informe de novedades académicas y disciplinarias  

• Relación sucinta de los hechos. 

• Grabación del comité realizado On Line a través de la plataforma Microsoft Teams 
 

5. Análisis sobre la existencia de los hechos y valoración de las pruebas 
entregadas y los descargos.  
 

Posteriormente, se da paso a realizar la revisión de los documentos que soportan el caso 
y el respectivo análisis de este por parte de los miembros del Comité de Evaluación y 
Seguimiento. Se analiza lo siguiente: 

 

El aprendiz ISNARDO ROMERO CORREA  identificado con cedula de ciudadanía 
No. 91355650  

• El aprendiz ha estado en seguimiento desde el mes de septiembre cuando se 
le notificó el proceso de la estrategia marco de bilingüismo para permitirle que 
termine su etapa lectiva a satisfacción aun sabiendo que esta finalizó desde el 
año pasado.  

• Es claro para el comité que a mediados del mes de septiembre que se comunicó 
la estrategia de oportunidad en bilingüismo a nivel nacional según circular 163 
del año 2020, se le compartió la información pertinente al aprendiz y él se 
acogió a esta estrategia adquiriendo así un compromiso total para culminar su 
proceso de formación, sin embargo, en este comité se indica la falta de 
participación, responsabilidad y compromiso real que al aprendiz ha 
presentado, pues no ha participado en las sesiones programadas, no ha 
entregado las evidencias requeridas, siempre demuestra excusas y no se nota 
la apropiación del conocimiento.   

• El aprendiz tienen los 15 resultados de aprendizaje de la competencia de 
INGLES pendientes por evaluar y no es posible que a la fecha aun 
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presentándole esta estrategia de oportunidad el aprendiz no quiera cumplir con 
su proceso a satisfacción, pese a los esfuerzos y el tiempo que se le ha 
dedicado y también las oportunidades que se le han brindado, pues debido a 
su trabajo el equipo de instructores a cargos han organizados sesiones en 
horarios que le puedan favoreces e inclusive han corrido los horarios y lo han 
esperado en varias ocasiones esperando que se conecte y participe.   

• Es claro para el comité que aunque el aprendiz haya asistido a la competencia 
de ingles que se estaba orientando en su etapa lectiva no alcanzó a aprobar 
los resultados de aprendizaje correspondientes porque  él mismo indica que no 
entregó el trabajo final con el cual validaba su proceso.  

• Es claro para el comité que el aprendiz no alcanza a dimensionar las faltas en 
las que ha incurrido pues siguiendo el debido proceso se debe revisar estas 
faltas académicas en las que ha incurrido pues no solo se trata de faltar a una 
clase de inglés, sino que no tiene aprobadas las competencias de bilingüismo  
que debieron quedar evaluadas antes de realizar su etapa productiva. De igual 
manera el aprendiz incumplió a los compromisos previamente pactados en el 
marco de la estrategia de oportunidad de bilingüismo que le permite en corto 
tiempo validar todo el proceso que no aprobó con anterioridad. De igual manera 
no presentó evidencias del proceso realizado.  

• Se le refiere al aprendiz que con solo asistir no será aprobado, el aprendiz debe 
presentarse a las sesiones, entregar las evidencias requeridas, participar y 
recuperar las dos clases pérdidas para presentar el examen final que deberá 
aprobar como mínimo 80 puntos para ser aprobado, de lo contrario será NO 
APROBADO.  

• El comité ha revisado todas las oportunidades que el aprendiz ha venido 
teniendo y se le han brindado en el marco de esta estrategia de oportunidad, 
es requerido de su parte un mayor compromisos, responsabilidad y 
cumplimiento.  

• La ingeniera Bertha de seguimiento de etapa productiva indica al comité que el 
aprendiz ya tiene las pruebas T&T y también se le ha hecho seguimiento. El 
joven se comunicó con Jesús Joseth y él había enviado todo pero cuando se 
revisó en plataforma le faltaba aprobar toda la competencia de inglés y desde 
hace rato tenía ese pendiente. Se le refirió al aprendiz que debía aprobar la 
competencia primero y después radicar la solicitud de aprobación de su etapa 
productiva pero al parecer dejó pasar el tiempo y eso se fue dilatando y siempre 
se le insistió en que debía hacer dicho proceso y se acordó con el instructor 
Jesús Joseth no dar avance al seguimiento de la etapa productiva hasta tanto 
el aprendiz no resolviera su situación académica.    

• Es claro para este comité, para los instructores y para el SENA que los 
aprendices que son aprobados son aquellos que realmente han cumplido con 
el proceso a satisfacción y no se podrá pretender en ningún caso aprobar a un 
aprendiz que no haya cumplido a cabalidad con esto.  

• La instructora Silvia Johana indica al comité:  el aprendiz estuvo puntal a la 
sesión del 6 de noviembre y se evidenció que las temáticas básicas estudiadas 
le costaban mucho y se trabajo desde temas iniciales de nivel A1 y se 
asumieron compromisos y él debía enviar el desarrollo de una actividad el 13 
de noviembre y el sábado el aprendiz no la entregó, el aprendiz dijo que no 
había tenido tiempo para desarrollar y me dijo que tranquila que le enviara la 
otra guía y él me enviaba  las 2 desarrolladas, sin embargo, ese no es el caso 
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porque es requerida la evidencia de su trabajo y en la clase se trabajó sobre 
esa actividad que debió cumplir en el momento pactado porque me interesaba 
que él abordara las actividades y asegurarme que las realizaba.  
Al final de la clase puedo decir que noté al aprendiz no tan comprometido y solo 
daba respuestas de “is”, “are” por decirlas y debido a eso le solicité que me 
enviara foto de lo que se había realizado en esa sesión para evidenciar que él 
sí estuviera participando en la clase  y realizando las actividades (esto se dejó 
mediante correo electrónico como compromiso). Se le dejaron actividades para 
realizar de tal manera que en la sesión del 20 de noviembre las pudiéramos 
revisar y él no asistió a la sesión y mientras esperaba que se conectara a la 
sesión revisé las actividades en línea que debía hacer y el aprendiz no las 
realizó, no realizó que se había asignado por escrito. Es de aclarar que una 
sola de esas evidencias fue la que envío el sábado 27 de manera tardía.   

• El instructor líder de la ficha manifiesta al comité que él les informó a los 
aprendices que tenían pendiente por aprobar la competencia de inglés que 
debían ponerse al día con el instructor que iban a asignar, inclusive Andrés que 
era el otro aprendiz que estaba pendiente por esta competencia asistió y sí 
cumplió con todo el proceso y fue aprobado por el instructor asignado, excepto 
el aprendiz Isnardo.   

• El comité es unánime en realizar condicionamiento de matrícula al aprendiz con 
fecha límite de cumplimiento el 11 de diciembre de 2021 donde debe asistir a 
las sesiones programadas y también a las sesiones que van a ser 
reprogramadas (a las cuales no asistió el 20 y 27 de noviembre). El aprendiz 
también debe presentar la evaluación final en el proceso y deberá entregar sin 
falta las evidencias requeridas.  

 
6. Definir la sanción o medida formativa a recomendar. 

 
De conformidad al anterior análisis de los descargos presentados por el (los) aprendiz 
(ces) investigados y de las pruebas recepcionadas y practicadas dentro del proceso, el 
Comité concluye: 
 
DETERMINACIÓN DE LA EXISTENCIA DE LA CONDUCTA: Que acorde con la 

valoración de los descargos el Comité de Evaluación y Seguimiento determina que el 

aprendiz es responsable de su incumplimiento a los deberes y prohibiciones 

contemplados en el Reglamento. 

DETERMINACIÓN DE SI LA CONDUCTA ES CONSTITUTIVA O NO DE FALTA: Que 
acorde con la valoración de los descargos el Comité de Evaluación y Seguimiento 
determina que la aprendiz ISNARDO ROMERO CORREA  identificado con cedula de 
ciudadanía No. 91355650 perteneciente al programa TECNOLOGIA EN DESARROLLO 
GRÁFICO DE PROYECTOS DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA  de la ficha 
1751263  , con el fin de revisar su situación  académica ya que están incumpliendo 
en la entrega de las evidencias requeridas en el proceso formativo en el desarrollo de su 
etapa productiva sobre todo porque el aprendiz aún no ha cumplido con los requisitos de 
aprobación de su etapa lectiva pues aún tienen pendiente BILINGUISMO.;;, incurre (n) 
en una falta  DISCIPLINARIA Y ACADÉMICA  violando el Reglamento de Aprendices, 
así como las normas establecidas dentro del mismo como lo señalan en el CAPÍTULO 
III. DEBERES Y CAPÍTULO IV. PROHIBICIONES DEL APRENDIZ SENA.  ARTÍCULO 
9º. Se entiende por deber, la obligación legal, social y moral que compromete a la persona 
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a cumplir con determinada actuación, asumiendo con responsabilidad todos sus actos, 
para propiciar la armonía, el respeto, la integración, el bienestar común, la sana 
convivencia, el servicio a los demás, la seguridad de las personas y de los bienes de la 
institución. Son deberes del Aprendiz Sena durante el proceso de ejecución de la 
formación, los siguientes: 1. Cumplir con todas las actividades propias de su proceso de 
aprendizaje o del plan de mejoramiento, definidas durante su etapa lectiva y productiva. 
4. Participar en las actividades complementarias o de profundización, relacionadas con 
el programa de formación, con el fin de gestionar su proceso de aprendizaje.  

ARTÍCULO 10. Se considerarán prohibiciones para los Aprendices del Sena, las 

siguientes: 3. Incumplir con las actividades de aprendizaje acordadas y los compromisos 

adquiridos como Aprendiz Sena, sin justa causa. 2. Terminar unilateralmente el contrato 

de aprendizaje, sin el visto bueno del empleador y del Sena. 27. Cometer faltas en el 

desarrollo del contrato de aprendizaje que originen la finalización unilateral del contrato 

por parte de la empresa patrocinadora con justa causa y agotado el debido proceso. 

CAPÍTULO VII. PROCESO DE FORMACIÓN, INCUMPLIMIENTO, DESERCIÓN. 

ARTÍCULO 22. PARTICIPACIÓN Y CUMPLIMIENTO. El Aprendiz Sena, como gestor 

principal de su proceso de formación debe participar de manera activa y oportuna en las 

diferentes actividades, presenciales y/o virtuales, que conforman la ruta de aprendizaje. 

Los procesos de formación en el Sena promueven la responsabilidad de cada Aprendiz 

en la gestión de su proceso de aprendizaje, facilitando su acceso a diversas fuentes de 

conocimiento. De acuerdo con lo concertado entre el Instructor-Tutor y el Aprendiz, se 

evaluará el cumplimiento o no de las actividades de aprendizaje de la ruta de aprendizaje, 

así: 2. Incumplimiento Injustificado: Es el incumplimiento del Aprendiz en la entrega 

de evidencias de aprendizaje o participación en actividades de aprendizaje, pactadas en 

la ruta de aprendizaje, que no fueron reportadas ni justificadas por el Aprendiz al 

Instructor, previamente o dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a su ocurrencia, o 

cuando la(s) razón(es) expuestas por el Aprendiz o el soporte presentado, no justifican 

el incumplimiento. 

CAPÍTULO VIII. FALTAS ACADÉMICAS Y DISCIPLINARIAS. ARTÍCULO 23. FALTAS 

QUE AFECTAN EL PROCESO DE APRENDIZAJE Y LA CONVIVENCIA. Faltas 

DISCIPLINARIAS: Están relacionadas directamente con factores comportamentales del 

Aprendiz. Se configura la falta disciplinaria cuando el Aprendiz incurre con su actuación 

u omisión en una de las prohibiciones, incumple un deber o se extralimita en el ejercicio 

de sus derechos de carácter comportamental. ACADEMICAS: Están relacionadas 

directamente con el compromiso del Aprendiz respecto a la apropiación y transferencia 

del conocimiento, así como el desarrollo de habilidades y competencias que le permitan 

su desempeño, y gestionar procesos de aprendizaje autónomo. Se configura la falta 

académica cuando el Aprendiz incurre con su actuación u omisión en una de las 

prohibiciones, incumple un deber o se extralimita en el ejercicio de un derecho, que sean 

de índole académica. 

IDENTIFICACIÓN DEL(LOS) PROBABLE(S) AUTOR(ES) DE LOS HECHOS: El 

aprendiz ISNARDO ROMERO CORREA  identificado con cedula de ciudadanía No. 
91355650 perteneciente al programa TECNOLOGIA EN DESARROLLO GRÁFICO DE 
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PROYECTOS DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA  de la ficha 1751263  , con el fin 
de revisar su situación  académica ya que están incumpliendo en la entrega de las 
evidencias requeridas en el proceso formativo en el desarrollo de su etapa productiva 
sobre todo porque el aprendiz aún no ha cumplido con los requisitos de aprobación de 
su etapa lectiva pues aún tienen pendiente BILINGUISMO.;; de acuerdo con lo estipulado 
en el Reglamento del Aprendiz SENA adoptado mediante Acuerdo 00007 de 2012. 

 
GRADO DE RESPONSABILIDAD DEL APRENDIZ: de acuerdo con las pruebas 

presentadas y descargos por el aprendiz, éste es responsable de la conducta presentada. 

 

GRADO DE CALIFICACIÓN DE LA(S) FALTA(S): Lo anteriormente descrito constituye 

una calificación definitiva de la falta como GRAVE de acuerdo con lo establecido en el 

Reglamento al Aprendiz artículo 25 Calificación de las faltas, para el (los) aprendiz (ces) 

ISNARDO ROMERO CORREA  identificado con cedula de ciudadanía No. 91355650 

perteneciente al programa TECNOLOGIA EN DESARROLLO GRÁFICO DE 

PROYECTOS DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA  de la ficha 1751263  , con el fin 

de revisar su situación  académica ya que están incumpliendo en la entrega de las 

evidencias requeridas en el proceso formativo en el desarrollo de su etapa productiva 

sobre todo porque el aprendiz aún no ha cumplido con los requisitos de aprobación de 

su etapa lectiva pues aún tienen pendiente BILINGUISMO.;;, de acuerdo con lo 

estipulado en el Reglamento del Aprendiz SENA adoptado mediante Acuerdo 

00007 de 2012. 

 

DETERMINACIÓN DE SI SE AMERITA O NO RECOMENDAR UNA SANCIÓN: La 

Sanción o medida formativa recomendada por los miembros del Comité de Evaluación y 

Seguimiento del Aprendiz para: ISNARDO ROMERO CORREA  identificado con 

cedula de ciudadanía No. 91355650 perteneciente al programa TECNOLOGIA EN 

DESARROLLO GRÁFICO DE PROYECTOS DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA  de 

la ficha 1751263  , con el fin de revisar su situación  académica ya que están 

incumpliendo en la entrega de las evidencias requeridas en el proceso formativo en el 

desarrollo de su etapa productiva sobre todo porque el aprendiz aún no ha cumplido con 

los requisitos de aprobación de su etapa lectiva pues aún tienen pendiente BILINGUISMO 

es:  CONDICIONAMIENTO DE MATRICULA POR HECHOS ACADÉMICOS  DEBIDO 

A LOS INCUMPLIMIENTOS PRESENTANDO EN SU ETAPA LECTIVA Y EN EL 

MARCO DE LA ESTRATEGIA DE OPORTUNIDAD DE BILINGUISMO, DONDE EL 

APRENDIZ ADQUIERE LOS SIGUIENTES COMPROMSOS EN EL COMITÉ: 

 

7. LAS SESIONES DEL 20 Y 27 DE NOVIEMBRE LAS DEBE RECUPERAR EL 

VIERNES 3 Y 10 EN HORARIO DE 6PM A 8 PM DE MANERA REMOTA 

(VIRTUAL). 

8. DEBE ASISTIR A LA SESION DEL SÁBADO 4 DE DICIEMBRE DE 2021 EN 

HORARIO DE 3 PM A 6 PM DE MANERA REMOTA. 
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9. DEBE ASISTIR A LA SESION DEL DEL SÁBADO 11 DE DICIEMBRE DE 2021 

DE MANERA PRESENCIAL EN EL CENTRO INDUSTRIAL DEL DISEÑO Y LA 

MANUFACTURA EN HORARIO DE 3 PM A 6 PM (PRESENCIAL). 

10. ENTREGAR LAS EVIDENCIAS QUE CORRESPONDA A LAS ACTIVIDADES 

GENERADAS EN CADA SESIÓN PENDIENTE HASTA EL 11 DE DICIEMBRE 

DE 2021.  

11. EL DIA 11 DE DICIEMBRE DE 2021 EL APRENDIZ DEBERÁ PRESENTAR EL 

EXAMEN REQUERIDO Y APROBARLO CON UN MINIMO DE 80 PUNTOS.  

12. LA NO ENTREGA DE EVIDENCIAS O LA NO PARTICIPACIÓN EN LOS 

ENCUENTROS SINCRÓNICOS Y EL PRESENCIAL AMERITAN 

INCUMPLIMIENTO Y LA GENERACIÓN DE LA CANCELACIÓN DE 

MATRICULA, DE IGUAL MANERA LA NO APROBACION DE LA 

EVALUACIÓN GENERARÁ LA CANCELACIÓN DE MATRICULA.  

 

RAZONES POR LAS CUALES SE ADOPTA ESTA DECISION:  el comité ha sesionado 

y siguiendo el debido proceso hace esta recomendación al subdirector del 

condicionamiento de matricula con los compromisos ya establecidos y acordados en este 

mismo comité con el aprendiz ya que se ha acogido a continuar y el comité le da la 

oportunidad de seguir dentro de la estrategia de oportunidad de bilingüismo con la 

intención de que el aprendiz cumpla con este compromisos y responsabilidad para 

levantar el condicionamiento o realizar cancelación de la matricula si no se llegan a 

cumplir los anteriores compromisos y criterios. Es claro que el aprendiz desde el inicio 

del proceso conocía los términos y condiciones de la estrategia de oportunidad de 

bilingüismo a la cual se acogió y se evidencia que no ha cumplido con estos términos.  

 

El centro de formación dispondrá de un ambiente presencial para que el aprendiz asista 

a la clase programa para el sábado 11 de diciembre y una vez finalice deberá presentar 

la evaluación presencialmente.  

 
Remítase el expediente del presente proceso junto con las recomendaciones del Comité 
de Evaluación y Seguimiento al subdirector del CENTRO INDUSTRIAL DEL DISEÑO Y 
DE LA MANUFACTURA, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la finalización 
de la presente reunión.  

CONCLUSIONES 

• Es claro para el comité que desde la coordinación académica y los grupos de 
intereses que hacen parte de ella se deben tomar medidas contundentes para 
hacer cumplir el reglamento del aprendiz SENA y a su vez para garantizar que 
una ficha cierre su proceso con todos los aprendices debidamente aprobados en 
sus competencias. Esto debe surtirse desde la etapa lectiva para evitar que se 
presenten situaciones similares y que los aprendices aun desarrollando su etapa 
productiva estén pendientes por aprobar su etapa lectiva.   

• Como lecciones aprendidas, se debe tener muy en cuenta que estos casos de 
aprendices pendientes por evaluar en su etapa lectiva deben ser revisados 
minuciosamente por el instructor líder de la ficha y al detectar situaciones 
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similares tomar acciones oportunamente y generar recomendaciones 
contundentes.  

• En el comité de seguimiento realizado el 18 de febrero de 2020 según acta 20-
026 s e indicó que el aprendiz tenía pendiente por aprobar toda la competencia 
de inglés, luego ante esto se aclara que el aprendiz debía ver la competencia y 
en ese momento se indicó que era con la instructora Lynda Quiceno, sin embargo, 
el proceso fue programado con el instructor Carlos Corzo y todos los demás 
aprendices de la ficha fueron aprobados, excepto el aprendiz citado.  

• Es claro para este comité que lo pertinente siempre es la calidad de la formación 
que se brinda y la calidad de aprendices que se forman, por ello es necesario que 
el aprendiz reponga las sesiones a las que no asistió porque de solo 6 sesiones 
que se programaron en el marco de la estrategia de oportunidad el aprendiz no 
ha asistido a 4 y esto no puede aceptarse desde el punto de vista de la calidad y 
la pertinencia de la formación. Es de aclarar que estas 6 sesiones prácticamente 
están reemplazando 380 horas, el 80% de estas con acompañamiento del 
instructor y el restante su trabajo autónomo y que no se tiene evidencia de que 
las haya cumplido en su etapa lectiva. Esta estrategia es una oportunidad que se 
le ha dado para que el aprendiz pueda subsanar todo esta competencia.  
Desde el comité y con la autorización de la coordinación y la líder de bilingüismo 
se han reprogramado las clases que el aprendiz tiene pendientes porque si el 
aprendiz tiene interés de optar por su certificación debe cumplir con estos 
requisitos.  

• Para el comité es importante que el aprendiz asista a las sesiones y participe de 
esta estrategia para que adquiera conocimientos básicos para su nivel de 
tecnología, pues no solo se trata de que el aprendiz se conecte, pues debe 
participar y el instructor asignado debe evidenciar en su observación, que el 
aprendiz sí trabaja, que el aprendiz entrega evidencias de desempeño, de 
producto y de conocimiento. De igual manera se debe garantizar la transparencia 
del proceso y la ejecución y cumplimiento por parte del aprendiz.  

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

Enviar el acta de Comité de Evaluación y 
Seguimiento a Subdirección de Centro. 

Coordinador 
Académico 

 
 

01/12/2021 

Generar la resolución de condicionamiento de 
matrícula y notificar al aprendiz una vez sea firmada y 
aprobada por la subdirección según se acoja a la 
recomendación del proceso.  

Coordinador 
Académico 

 
 

03/12/2021 

Cumplir con los compromisos estipulados en esta 
acta al 11 de diciembre de 2021 y en lo establecido 
en la resolución de acuerdo con lo que allí se estipule 
se seguirá la instancia que corresponda.  

Aprendiz  
Isnardo 

Romero Correa   

11/12/2021 

Presentar solicitud de comité de evaluación y 
seguimiento al finalizar el proceso y evaluar después 
del 11 de diciembre para revisar el resultado del plan 
de mejora del aprendiz y continuar con la instancia 
que corresponda.   

Instructora 
Silvia Johana 

García Garzón 

 
 

13/12/2021 
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Informar y solicitar a Anyi Lizcano de SST del centro 
de formación que se requiere un ambiente de 
aprendizaje disponible para que se pueda orientar la 
formación presencial el sábado 11 de diciembre de 3 
a 6 pm con el aprendiz citado y la instructora 
asignada.  

Coordinador 
Académico 

 
 

01/12/2021 

   

ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia) 

Nota: Puede incluirse imagen o captura de pantalla de los asistentes, si se trata de una 
reunión virtual o, de los asistentes que participan a través de una plataforma virtual. 
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REGISTRO DE ASISTENCIA DEL ACTA No-  21-361    DEL DÍA 15  DEL MES de DICIEMBRE del AÑO 2021 
 

OBJETIVO (S) Realizar el tercer comité de evaluación y seguimiento para evaluar el caso del (los) aprendiz (ces)  ISNARDO ROMERO CORREA  
identificado con cedula de ciudadanía No. 91355650 perteneciente al programa TECNOLOGIA EN DESARROLLO GRÁFICO DE 
PROYECTOS DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA  de la ficha 1751263  , con el fin de revisar su situación  académica ya que esta 
condicionado según resolución 68- 005044 del 7 de diciembre de 2021 y se debe dar cumplimiento a la revisión del resultado del plan 
de mejoramiento el cual se estipuló debía ser aprobado ; de acuerdo con lo estipulado en el Reglamento del Aprendiz SENA adoptado 
mediante Acuerdo 00007 de 2012 

No. Autorizo el tratamiento 
de la Información SI / NO. 
Si marca No por favor no 

diligencie el formato. 

NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO PLANTA 
 

CONTRATISTA OTRO 
¿CUAL? 

DEPENDENCIA/ 
EMPRESA 

CORREO 
ELECTRÓNICO 
 

TELÉFONO/EXT.SENA AUTORIZA 
GRABACIÓN 

FIRMA O 
PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

 SI 

 Carolina 
Sepúlveda 

37842734  X 

  

Secretaria 
del Comité  

 
Jcsepulved
a@sena.ed
u.co 

 73630 

SI 

 

 SI Eyra Marcela 
Hernández R  

1098759492
  

 X 
 Bienestar 

al 
Aprendiz  

Emhernan
dezsena.e
du.co  

317804260
7  

SI Eyra Ma
rcela 
Hernan
dez R  

 SI Silvia Johana 
Garcia Garzon  

  X 
 Instructor

a 
Bilinguis
mo 

sjgarciag
@sena.ed
u.co 

PBX 
5461500  

SI Silvia 
Johana 
Garcia 
Garzon 

 SI "Laura Mayerly 
Liemann 
Barrios"  

 X   Profesion
al 
Bilinguis
mo 

lejopap@mi
sena.edu.co 

317878212
1 

SI "Laura 
Mayerly 
Lieman
n 
Barrios" 

 SI Nelson Antonio 

Arias González 

13276272 

 
  X Represen

tante 
f 
naarias27@

3163670847 

 
SI Nelson 

Antonio 
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De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la 

seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en 

cumplimiento de lo establecido legalmente 

 

 Aprendic
es CIDM 

misena.edu.c

o 

 

Arias 

González 

 
 SI Mercila María 

Marimón 

Guzmán   

 X   Delegada 
de 
Subdirecci
ón 

 

<mmarimon

@sena.edu.

co> 

 
73647 
 

SI 

 

 SI 
jesus joseth 

jaimes tarazona 

91158430   X 
 Instructor 

Líder 
Ficha 

jjaimest@se

na.edu.co 

3204842998  SI 
jesus 

joseth 

jaimes 

tarazona 
 SI Lissette 

Acevedo 
Moreno 

 

63560644 
 

 

 
 

 

   X 
 Bienestar 

al 
Aprendiz 
 

 

liacevedo@
sena.edu.co 

 

317880338
0 
 

 

SI Lissette 
Acevedo  
 

 SI Leonardo 

Andrés Núñez 

García    

91476227 X   Coordina
dor 
Académic
o CIDM 

 
<lnunezg
@sena.ed
u.co> 

 
73647 
 

SI 

 
 SI Mayra 

Alejandra 
Beltrán 
Aparicio  

63534106 X 
  Coordinad

ora de 
Formación  

 
<mbeltrana
@sena.edu.
co> 

73645 
SI 
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68-9225-1

    Floridablanca, 
Señor  
Isnardo Romero Correa- C.C. 91355650 

Correo electrónico:  isnardo84@gmail.com; isnardoromero84@gmail.com 

Centro Industrial del Diseño y la Manufactura  
Floridablanca 

Asunto:   respuesta a derecho de petición 
Cordial Saludo, 

En atención al recurso de reposición impetrado por usted el 7 de marzo de 2022 según radicado 68-1-2022-
001697 NIS 2022-05-007572, en contra de la decisión  dada a la subdirección del Centro Industrial del Diseño 
y la Manufactura de la Regional Santander mediante resolución 68-05324 del 15 de diciembre de 2021  con la 
cual se declara cancelación de matrícula por hechos académicos  y,  aunque no está dentro del término legal 
previsto por el artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo de 
oportunidad y presentación; esta instancia procede a resolver el precitado recurso, siendo pertinente para el 
efecto realizar las siguientes consideraciones:  

I. ANTECENDENTES Y TRÁMITES ADMINISTRATIVOS

1. Que el peticionario Isnardo Romero Correa identificado con C.C. 91355650 estuvo matriculado en el
programa de formación titulada Tecnología En Desarrollo Grafico De Proyectos De Arquitectura E
Ingeniería en la Ficha 1751263 la cual inició su etapa lectiva el 1 de octubre de 2018 y de acuerdo con el
tiempo establecido en plataforma senasofiaplus finalizó etapa lectiva el 30 de abril de 2020.

2. Que de acuerdo con el reglamento del aprendiz SENA adoptado mediante el acuerdo 0007 Diario Oficial
No. 48.419 de 3 de mayo de 2012 los aprendices en formación una vez finalizada la etapa lectiva tienen
dos (2) años para presentar las evidencias de realización de su etapa productiva, siempre y cuando haya
aprobado las competencias de la etapa lectiva satisfactoriamente.

3. Que de acuerdo con el ACTA 20-026 del 18 de febrero de 2020 donde se realizó el comité de evaluación
y seguimiento del proceso formativo de la ficha se evidenció que el peticionario Isnardo Romero Correa
identificado con C.C. 91355650 no tenía aprobadas las competencias de BILIGUISMO 3226 -
COMPRENDER TEXTOS EN INGLÉS EN FORMA ESCRITA Y AUDITIVA y 3227 - PRODUCIR TEXTOS EN INGLÉS
EN FORMA ESCRITA Y ORAL, lo cual le estaba generando un atraso en el proceso del 40%
aproximadamente y se indicó al instructor líder que los aprendices serían programados en contra jornada
para que pudieran desarrollar dicha competencia hasta su aprobación.

4. Que, a mediados de septiembre de 2021, la profesional de bilingüismo del CIDM, Laura Liemann, realiza
caracterización para precisar aprendices que se pueden acoger a la estrategia de oportunidad para la
competencia de inglés, circular 163 de 2020, cuya vigencia para 2021 se autoriza desde Dirección de
Formación en correo de 10 de septiembre de 2021. Dentro de la caracterización se incluye al sr. ISNARDO
ROMERO CORREA de la ficha 1751263, quien, habiendo ya terminado la etapa lectiva, tiene los 15 RAP
de la competencia de inglés sin aprobar.

5. Que el 28 de septiembre de 2021 se envió correo electrónico al peticionario Isnardo Romero Correa
identificado con C.C. 91355650 (isnardoromero84@gmail.com) por parte de la líder de bilingüismo donde
se le indicaba que de acuerdo con los lineamientos de la circular 163 de 2020, se brindaba la oportunidad

No. 68-2-2022-006630
18/03/2022 Hr: 11:43:17 a. m.
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de ponerse al día estos resultados de aprendizaje pendientes para lograr la certificación, sin embargo, no 
lo eximía de cumplir con los otros requisitos para obtenerla. Se invitó a que se conectar el 4 de octubre 
de 2021 a las 7:30 p.m., a través de la plataforma Meet para recibir direccionamiento.  

6. Que el 4 de octubre de 2021 se le presentó la circular y se les explica que lo primero sería un examen de
reconocimiento de aprendizajes previos para mirar si cuentan con el nivel de salida. Que, de ser exitoso
en el examen, se aprobarán los RAP de inglés pendientes; de lo contrario, deberá asistir a formación y
presentar las actividades que corresponda.

7. Que el 25 de octubre de 2021, día del examen, el Sr. ISNARDO ROMERO CORREA se conecta tarde,
enciende la cámara y se ve que viene en un vehículo de transporte público. Se le recordó que en esas
condiciones no era posible que presentara la prueba. Cuando llegó a su residencia, se conectó desde el
teléfono, sin cumplir con las condiciones requeridas y obtiene un puntaje de 22 sobre 100, prueba para
la cual debía obtener mínimo 80 puntos por ser su programa nivel tecnólogo y así ser aprobada las dos
competencias.

8. Que se le da una nueva oportunidad para que presente la prueba y se le pregunta en qué horario es
conveniente para él. Se pacta para el sábado 30 de octubre de 2021 a las 4 p.m., y la líder le informa que
el 29 de octubre en horas de la tarde le enviaría el enlace de acceso a la sesión. El 29 de octubre al medio
día, a través de llamada telefónica, el señor manifiesta que se le ha presentado un inconveniente y que
necesita que la prueba sea a las 2:00 p.m. Se le envía correo y mensaje por WhatsApp con la prueba
programada para la nueva hora que solicita.

9. Que el sábado 30 de octubre, día pactado como segunda oportunidad para que presentara el examen de
2:00 pm a 3:00 pm, a las 2:12 p.m., el señor Isnardo no se había conectado a la sesión, a pesar de que él
mismo pidió el cambio de horario de las 4:00 a las 2:00. Alegó que había un problema de movilidad debido
a una carrera de ciclismo. La líder de bilingüismo, Laura Liemann, esperó hasta las 2:30 y se desconectó.

El señor manifestó estar listo para la prueba a las 2:57 p.m. a través de WhatsApp. La líder de bilingüismo 
tenía un compromiso familiar y para darle la oportunidad, a las 4:00 de la tarde, usó el computador en la 
casa de un familiar para atender al señor Isnardo. Nuevamente, fue muy difícil lograr que él cumpliera 
con las condiciones requeridas para la prueba: le puso un filtro al fondo que se apreció cuando encendió 
la cámara y no activó el micrófono. Logrando que el aprendiz entendiera que debía disponer todo de la 
manera solicitada, se fue más de media hora. Finalmente, presentó la segunda vez, la misma prueba, no 
se le cambió nada al formato, y no aprobó. Obtuvo un puntaje de 49 sobre 100. 

10. Una vez establecido que el señor Isnardo no aprobó la evaluación requerida para cumplir con sus
competencias se hace la programación de la formación con la instructora de inglés SILVIA GARCÍA
GARZÓN y se le manifiesta explícitamente que no debe haber ningún incumplimiento para que pueda
seguir siendo acogido por la estrategia de oportunidad de la Dirección General.

11. El sábado 20 de noviembre de 2021 pasadas las 3 de la tarde, la instructora de inglés Silvia García le
comunica a la líder de bilingüismo Laura Liemann que el Sr. Isnardo Romero Correa no se ha conectó a la
sesión, ni ha hecho entrega de las evidencias solicitadas para la semana en curso. Manifiesta también no
haber recibido ningún correo por parte de él donde presentara alguna causa justa o soporte para su
ausencia. La líder le recuerda al Sr. Isnardo el compromiso a través de WhatsApp y esta contesta “sí”.
Transcurridos unos minutos, solicita el número de teléfono de la instructora Silvia García alegando que
ella había quedado de compartirlo con él. La instructora manifiesta que nunca dijo tal cosa.
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12. Que debido a la situación presentada y respetando el derecho al debido proceso, se cita al Sr. Isnardo a
comité de evaluación y seguimiento para establecer un compromiso de su parte y así lograr aprobar las
competencias de bilingüismo.  El comité se realiza el martes 30 de noviembre de 2021 a las 8:00:00 AM y
allí según consta en el acta 21-347 se generó un CONDICIONAMIENTO DE MATRICULA POR HECHOS
ACADÉMICOS Y DISCIPLINARIOS el cual entró en firmeza mediante resolución No. 68- 005044 del 7 de
diciembre de 2021.

En dicha resolución se establecieron los siguientes compromisos para que fueran cumplidos en su 
totalidad.  

1. LAS SESIONES DEL 20 Y 27 DE NOVIEMBRE LAS DEBE RECUPERAR EL VIERNES 3 Y 10 EN HORARIO DE
6PM A 8 PM DE MANERA REMOTA (VIRTUAL).

2. DEBE ASISTIR A LA SESION DEL SÁBADO 4 DE DICIEMBRE DE 2021 EN HORARIO DE 3 PM A 6 PM DE
MANERA REMOTA.

3. DEBE ASISTIR A LA SESION DEL DEL SÁBADO 11 DE DICIEMBRE DE 2021 DE MANERA PRESENCIAL EN
EL CENTRO INDUSTRIAL DEL DISEÑO Y LA MANUFACTURA EN HORARIO DE 3 PM A 6 PM
(PRESENCIAL).

4. ENTREGAR LAS EVIDENCIAS QUE CORRESPONDA A LAS ACTIVIDADES GENERADAS EN CADA SESIÓN
PENDIENTE HASTA EL 11 DE DICIEMBRE DE 2021.

5. EL DIA 11 DE DICIEMBRE DE 2021 EL APRENDIZ DEBERÁ PRESENTAR EL EXAMEN REQUERIDO Y
APROBARLO CON UN MINIMO DE 80 PUNTOS.

6. LA NO ENTREGA DE EVIDENCIAS O LA NO PARTICIPACIÓN EN LOS ENCUENTROS SINCRÓNICOS Y EL
PRESENCIAL AMERITAN INCUMPLIMIENTO Y LA GENERACIÓN DE LA CANCELACIÓN DE MATRICULA,
DE IGUAL MANERA LA NO APROBACION DE LA EVALUACIÓN GENERARÁ LA CANCELACIÓN DE
MATRICULA

13. Que según lo establecido en la resolución No. 68- 005044 del 7 de diciembre de 2021, el Sr. Isnardo
incumple el compromiso de aprobar la evaluación de conocimientos final con 80 puntos, obteniendo 71
puntos según informe presentado por la instructora Silvia García a la coordinación académica y según
acta 21-361 el Comité De Evaluación y Seguimiento recomienda la cancelación de matrícula por hechos
académicos graves debido a la no aprobación de las competencias de bilingüismo del programa
Tecnología En Desarrollo Grafico De Proyectos De Arquitectura E Ingeniería en la Ficha 1751263, ya que
las dos competencias corresponden a los siguientes resultados de aprendizaje:

3226 - 
COMPRENDER 
TEXTOS EN 
INGLÉS EN 
FORMA 
ESCRITA Y 
AUDITIVA 

415991 - ENCONTRAR INFORMACIÓN ESPECÍFICA Y PREDECIBLE EN ESCRITOS SENCILLOS Y 
COTIDIANOS 

415992 - COMPRENDER LA IDEA PRINCIPAL EN AVISOS Y MENSAJES BREVES, CLAROS Y 
SENCILLOS EN INGLÉS TÉCNICO 

415993 - LEER TEXTOS MUY BREVES Y SENCILLOS EN INGLÉS GENERAL Y TÉCNICO 

415994 - COMUNICARSE EN TAREAS SENCILLAS Y HABITUALES QUE REQUIEREN UN 
INTERCAMBIO SIMPLE Y DIRECTO DE INFORMACIÓN COTIDIANA Y TÉCNICA 

415995 - REALIZAR INTERCAMBIOS SOCIALES Y PRÁCTICOS MUY BREVES, CON UN 
VOCABULARIO SUFICIENTE PARA HACER UNA EXPOSICIÓN O MANTENER UNA 
CONVERSACIÓN SENCILLA SOBRE TEMAS TÉCNICOS 

415996 - ENCONTRAR VOCABULARIO Y EXPRESIONES DE INGLÉS TÉCNICO EN ANUNCIOS, 
FOLLETOS, PÁGINAS WEB, ETC 

415997 - COMPRENDER FRASES Y VOCABULARIO HABITUAL SOBRE TEMAS DE INTERÉS 
PERSONAL Y TEMAS TÉCNICOS 



Centro Industrial del Diseño y la Manufactura 
Km 6 Autopista Floridablanca Nº50-33, Floridablanca.- PBX (7) 6386521 

G
D

-F
-0

1
1

  V
.0

5
 

3227 - 
PRODUCIR 
TEXTOS EN 
INGLÉS EN 
FORMA 
ESCRITA Y 
ORAL 

415982 - BUSCAR DE MANERA SISTEMÁTICA INFORMACIÓN ESPECÍFICA Y DETALLADA EN 
ESCRITOS EN INGLÉS, MAS ESTRUCTURADOS Y CON MAYOR CONTENIDO TÉCNICO 

415983 - COMPRENDER LAS IDEAS PRINCIPALES DE TEXTOS COMPLEJOS EN INGLÉS QUE 
TRATAN DE TEMAS TANTO CONCRETOS COMO ABSTRACTOS, INCLUSO SI SON DE 
CARÁCTER TÉCNICO, SIEMPRE QUE ESTÉN DENTRO DE SU CAMPO DE ESPECIALIZACIÓN 

415984 - LEER TEXTOS COMPLEJOS Y CON UN VOCABULARIO MÁS ESPECÍFICO, EN INGLÉS 
GENERAL Y TÉCNICO 

415985 - ENCONTRAR Y UTILIZAR SIN ESFUERZO VOCABULARIO Y EXPRESIONES DE INGLÉS 
TÉCNICO EN ARTÍCULOS DE REVISTAS, LIBROS ESPECIALIZADOS, PÁGINAS WEB, ETC 

415986 - RELACIONARSE CON HABLANTES NATIVOS EN UN GRADO SUFICIENTE DE 
FLUIDEZ Y NATURALIDAD, DE MODO QUE LA COMUNICACIÓN SE REALICE SIN ESFUERZO 
POR PARTE DE LOS INTERLOCUTORES 

415987 - IDENTIFICAR FORMAS GRAMATICALES BÁSICAS EN TEXTOS Y DOCUMENTOS 
ELEMENTALES ESCRITOS EN INGLÉS 

415988 - COMPRENDER UNA AMPLIA VARIEDAD DE FRASES Y VOCABULARIO  EN INGLÉS 
SOBRE TEMAS DE INTERÉS PERSONAL Y TEMAS TÉCNICOS 

415989 - REPRODUCIR EN INGLÉS FRASES O ENUNCIADOS SIMPLES QUE PERMITAN 
EXPRESAR DE FORMA LENTA IDEAS O CONCEPTOS 

14. Que según los lineamientos establecidos en la circular 163 de 2020 para que el Sr. Isnardo pudiera
acogerse a la estrategia de oportunidad y de acuerdo con los compromisos adquiridos ante el comité de
evaluación y seguimiento del Centro Industrial del Diseño y la Manufactura se estableció que no fueron
cumplidos los compromisos y no se puede aprobar las dos competencias de bilingüismo, que son
requeridas según el diseño curricular del programa  Tecnología En Desarrollo Grafico De Proyectos De
Arquitectura E Ingeniería.

II. LA DECISIÓN RECURRIDA

La decisión objeto de impugnación es la referida por el peticionario Isnardo Romero Correa identificado con 
C.C. 91355650 en la resolución 68-05324 del 15 de diciembre de 2021  con cual se cancela la matricula por
hechos académicos graves, donde se indicó: CANCELACIÓN DE MATRICULA POR NO APROBAR EL PLAN DE
MEJORAMIENTO ACADÉMICO QUE CONSISTIA EN CUMPLIR CON LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN
CORRESPONDIENTES A LA ESTRATEGIA DE OPORTUNIDAD DE BILINGUISMO A LA FUE INTEGRADO PARA
PODER SUBSANAR SUS PENDIENTES DE LA ETAPA LECTIVA YA QUE EL APRENDIZ NO CUMPLIÓ CON LAS DOS

COMPETENCIAS DE INGLES.

III. FUNDAMENTOS DEL RECURSO

• Según indica el peticionario: realicé las pruebas de inglés el 11 de diciembre de 2021 ya que esa materia
me había quedado pendiente y mi puntaje fue de 71 a lo cual la docente me manifiesta que para poder
pasar las pruebas debo sacar como nota mínima 80 y me siento insatisfecho por lo que ella manifiesta.

• Hice el reclamo y ella me manifiesta que en varias ocasiones no ingresé a clase y para ello anexo los
pantallazos ya que por medidas de contingencia la formación era virtual.

• Me notifican la resolución 68-05324 del 15 de diciembre vía correo electrónico por la cual se declara la
cancelación de matrícula por hechos disciplinarios gravísimos y la cancelación será por un periodo de seis
(6) meses y cumplido dicho periodo me podré matricular en otro programa de formación titulada.
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• Me siento vulnerado en el derecho a la formación titulada teniendo en cuenta que para el ejercicio
profesional en el campo de la construcción no es requisito prioritario ser bilingüe, porque no lo amerita.

• Con bastante sacrificio y esfuerzo a pesar de ser obrero de la construcción me esmeré para terminar la
tecnología como una forma de superación personal y mejoramiento en mi escalafón para tener una mejor
calidad de vida personal y familiar.

IV. PETICIONES

Solicita el recurrente que: 

a. Que le sea aprobada la materia ya que es un buen puntaje.
b. Exige evidencias de los hechos disciplinarios a los cuales se refiere

V. CONSIDERACIONES

Es necesario señalar que la finalidad esencial del recurso de reposición según lo establece el artículo 74 de la 
Ley 1437 de 2011, no es otra distinta, a que el funcionario de la administración que tomó una decisión 
administrativa, la aclare, modifique o revoque, con lo cual se da la oportunidad para que ésta, enmiende, 
aclare, modifique o corrija los errores que se hayan podido presentar en el acto administrativo por ella 
expedido en ejercicio de sus funciones.  

Que así mismo el recurso de reposición es revisado con base en la información y pruebas disponibles hasta el 
momento del comité de evaluación y seguimiento y las que han sido adjuntas a esta petición y una vez 
verificadas estas condiciones se identifica que los pantallazos enviados por el Sr. Isnardo no tienen fechas 
especificas de ocurrencia y aun el recurso interpuesto ha sido extemporáneo pues está fechado del 25 de 
febrero de 2022, siendo que la resolución 68-05324 de 2021 entró en firmeza el pasado 15 de diciembre de 
2021 y se procederá a resolver este recurso de reposición referido, siendo pertinente efectuar las siguientes 
consideraciones:  

CAPÍTULO III. 
DEBERES DEL APRENDIZ SENA. ARTÍCULO 9o. Numeral 1. Cumplir con todas las actividades propias de su 
proceso de aprendizaje o del plan de mejoramiento, definidas durante su etapa lectiva y productiva. Numeral 
13. Conocer y asumir las políticas y directrices institucionales establecidas, así como el Reglamento del
Aprendiz SENA, y convivir en comunidad de acuerdo con ellos. PROHIBICIONES DEL APRENDIZ SENA.
ARTICULO 10º. Numeral 3. Incumplir con las actividades de aprendizaje acordadas y los compromisos
adquiridos como Aprendiz Sena, sin justa causa. 6. Si el trámite para la consecución de contrato de aprendizaje
o de otra de las alternativas para el desarrollo de la etapa productiva, es realizado directamente por el
aprendiz, este deberá informar inmediatamente cuando esto ocurra, a los responsables de apoyar este
proceso en el Centro de Formación. 11. Asistir a las reuniones que programe el Centro de Formación para
seguimiento a las actividades desarrolladas durante la etapa productiva. La no asistencia a estas reuniones
debe justificarse mediante excusa comprobable

2. Incumplimiento Injustificado: Es el incumplimiento del Aprendiz en la entrega de evidencias de aprendizaje
o participación en actividades de aprendizaje, pactadas en la ruta de aprendizaje, que no fueron reportadas
ni justificadas por el Aprendiz al Instructor, previamente o dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a su
ocurrencia, o cuando la(s) razón(es) expuestas por el Aprendiz o el soporte presentado, no justifican el
incumplimiento.
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4. Deserción. Se considera deserción en el proceso de formación: a) Cuando el Aprendiz injustificadamente

no se presente por tres (3) días consecutivos al Centro de Formación o empresa en su proceso formativo. d)

Cuando transcurridos dos (2) años, contados a partir de la fecha de terminación de la etapa lectiva del

programa, el Aprendiz no ha presentado la evidencia de la realización de la etapa productiva.

Al respecto, cabe resaltar que se siguió el debido proceso en el caso del peticionario Isnardo Romero Correa 
identificado con C.C. 91355650 pues se actuó bajo los lineamientos establecidos en el Reglamento del 
Aprendiz SENA, según lo indica el Capitulo I. Artículo 6. Ibídem. Cada Centro de Formación de acuerdo con sus 
condiciones y necesidades propias, facilitará un debido proceso, con base en saber ser, convivir y habitar a 
través de un acuerdo de convivencia, como herramienta que complementa, y que no modifica, lo establecido 
en el presente reglamento. 

Capitulo II. Artículo 7. Ibídem. Derechos del Aprendiz SENA. Numeral 7. Respetar el derecho al debido proceso 
en caso de ser investigado con observancia de las normas establecidas en este reglamento. 

Así las cosas, es menester precisar que la inobservancia de la normativa que rige a los aprendices SENA, por 
parte del peticionario Isnardo Romero Correa identificado con C.C. 91355650, obedece a un incumpliendo de 
su parte a los deberes que le asisten como aprendiz SENA y representa una carga atribuible a él (ella) y no a 
la entidad, como pretende hacer ver.  

Para tal efecto, me permito citar lo manifestado por la Honorable Corte Constitucional en Sentencia T-720-
12, al considerar la educación como un derecho-deber que genera obligaciones recíprocas entre todos los 
actores del proceso, en los siguientes términos: 

5. (…) la educación es un derecho – deber, que impone obligaciones tanto a las instituciones educativas, como
a los alumnos que deciden matricularse en las mismas. Según la jurisprudencia de esta corte, la educación es
un derecho fundamental en tanto es un presunto esencial (Sic) para la dignidad humana y, para el libre
desarrollo de la personalidad, así como, para la participación y el desenvolvimiento de las personas en su
entorno sociocultural. (…) Corte Constitucional Sentencia T-974 de 1999.

6. La doble condición de derecho – deber, significa que el estudiante tiene de forma simultánea derechos para
exigir y obligaciones que cumplir. En particular, la Corte ha señalado que: *(…) la educación ofrece un doble
aspecto. Es un derecho-deber, en cuanto no solamente otorga prerrogativas a favor del individuo, sino que
comparte exigencias de cuyo cumplimiento depende en buena parte la subsistencia del derecho, pues quien
no se somete a las condiciones para su ejercicio, como sucede con el discípulo que desatiende sus
responsabilidades académicas o infringe el régimen disciplinario que se comprometió a observar, queda sujeto
a las consecuencias propias de tales conductas: la pérdida de materias o la imposición de las sanciones
previstas dentro del régimen interno de la institución, las más grave de las cuales, según la gravedad de la
falta, consiste en su exclusión del establecimiento educativo. Corte Constitucional Sentencia T-493 de 1992.

7. En concordancia con lo anterior, esta entidad ha sostenido que el pleno ejercicio de este derecho depende
del acatamiento y cumplimento de los estudiantes de los reglamentos de cada institución educativa, en cuanto
a la obediencia del régimen académico, administrativo y disciplinario de las mismas. Corte Constitucional
Sentencia T-186 de 1993 y T-373 de 1996.

Lo anterior, para hacer énfasis en que la responsabilidad del no acatamiento del Reglamento del Aprendiz 
SENA y lo establecido en los deberes y prohibiciones por parte del Sr. Isnardo Romero Correa identificado con 
C.C. 91355650, como consecuencia de la pérdida de la calidad de aprendiz SENA, no es atribuible a esta
entidad, máxime si se tiene en cuenta, el historial que se ha llevado del caso del aprendiz.

En consecuencia, perdió la calidad de aprendiz SENA, en razón a que, siguiendo el debido proceso el 
peticionario Isnardo Romero Correa identificado con C.C. 91355650 no cumplió con la aprobación de las 



Centro Industrial del Diseño y la Manufactura 
Km 6 Autopista Floridablanca Nº50-33, Floridablanca.- PBX (7) 6386521 

G
D

-F
-0

1
1

  V
.0

5
 

competencias del programa máxime cuando se buscaron alternativas para que pudiera cumplir con dicho 
proceso y el entonces aprendiz no aprobó con el puntaje requerido en la rúbrica de evaluación.  

Se debe tener en cuenta que todas las competencias del diseño curricular del programa Tecnología En 
Desarrollo Grafico De Proyectos De Arquitectura E Ingeniería incluida bilingüismo son igualmente importantes 
y ninguna debe considerarse menos importante que otra, pues el SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 
imparte formación profesional integral para el trabajo. Asimismo, la competencia de bilingüismo que el Sr. 
Isnardo Romero Correa identificado con C.C. 91355650 manifiesta no es importante para el ejercicio 
profesional en el campo de la construcción viene siendo necesaria para poder acceder a la presentación de 
las pruebas T&T pues el ICFES requiere que esta competencia haya sido aprobada y registrada en 
senasofiaplus.  

VI. DECISIÓN

Primero. Aceptar la decisión del subdirector del Centro Industrial del Diseño y la Manufactura y en 
consecuencia, confirmar en todas sus partes la resolución 68-05324 del 15 de diciembre de 2021 donde se 
realiza la cancelación de matrícula por hechos académicos graves debido a la no aprobación de las 
compromisos establecido en el plan de mejoramiento del aprendiz.  

Segundo. Notifíquese al peticionario Isnardo Romero Correa identificado con C.C. 91355650, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 67 y 68 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo al correo electrónico isnardoromero84@gmail.com , informándole que contra la misma no 
procede recurso alguno. Parágrafo: en caso de no poderse efectuar la notificación personal, esta se surtirá 
por aviso, conforme lo establece el artículo 69 ibídem.  

En este orden de ideas, se da respuesta de fondo al Recurso de Reposición y petición radicada por usted ante 
esta dependencia  

Atentamente, 

       Mayra Alejandra Beltran Aparicio  
    Subdirectora (E) CIDM 

 Copia: " "Jesus Joseth Jaimes Tarazona" jjaimest@sena.edu.co 
"Laura Mayerly Liemann Barrios" lmliemann@sena.edu.co  
"Angela Patricia Torres Sanabria" aptorres@sena.edu.co   

"Bertha Patricia Morales Suarez" bmoraless@sena.edu.co  
"Mayra Alejandra Beltrán Aparicio" mbeltrana@sena.edu.co  
"Leonardo Andres Nuñez Garcia" lnunezg@sena.edu.co  

Proyectó: Carolina Sepúlveda Cala - Novedades de Aprendices 

Revisó: Leonardo Andrés Núñez García- Coordinador Académico  

Revisó: Jairo Orlando Ramírez Montero - Coordinador Académico  
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REGISTRO DE ASISTENCIA DEL ACTA No-  21-347  DEL DÍA 30  DEL MES de NOVIEMBRE  del AÑO 2021 
 

OBJETIVO (S) Realizar comité de evaluación y seguimiento para evaluar el caso del (los) aprendiz (ces) ISNARDO ROMERO CORREA  identificado 
con cedula de ciudadanía No. 91355650 perteneciente al programa TECNOLOGIA EN DESARROLLO GRÁFICO DE PROYECTOS 
DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA  de la ficha 1751263  , con el fin de revisar su situación  académica ya que están incumpliendo 
en la entrega de las evidencias requeridas en el proceso formativo en el desarrollo de su etapa productiva sobre todo porque el aprendiz 
aún no ha cumplido con los requisitos de aprobación de su etapa lectiva pues aún tienen pendiente BILINGUISMO; de acuerdo con lo 
estipulado en el Reglamento del Aprendiz SENA adoptado mediante Acuerdo 00007 de 2012 

No. Autorizo el tratamiento 
de la Información SI / NO. 
Si marca No por favor no 

diligencie el formato. 

NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO PLANTA 
 

CONTRATISTA OTRO 
¿CUAL? 

DEPENDENCIA/ 
EMPRESA 

CORREO 
ELECTRÓNICO 
 

TELÉFONO/EXT.SENA AUTORIZA 
GRABACIÓN 

FIRMA O 
PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

 SI 

 Carolina 
Sepúlveda 

37842734  X 

  

Secretaria 
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a@sena.ed
u.co 
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SI 

 

 SI Eyra Marcela 
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 X 
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al 
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dezsena.e
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7  
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 SI Silvia Johana 
Garcia Garzon  

  X 
 Instructor

a 
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mo 
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PBX 
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SI Silvia 
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Garzon 

 SI "Laura Mayerly 
Liemann 
Barrios"  

 X   Profesion
al 
Bilinguis
mo 

lejopap@mi
sena.edu.co 

317878212
1 

SI "Laura 
Mayerly 
Lieman
n 
Barrios" 
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Andrés Núñez 

García    

91476227 X   Coordina
dor 
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 SI Nelson Antonio 
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Antonio 
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ro84@gmail.
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Isnardo 
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 SI 
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jaimes tarazona 
91158430   X  Instructor 
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jjaimest@se
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tarazona 
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Morales Suarez 
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@sena.edu.c

o 
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SI 
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Patricia 

Morales 

Suarez 
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 EL SUBDIRECTOR DEL CENTRO INDUSTRIAL DEL DISEÑO Y LA MANUFACTURA 
DE LA REGIONAL SANTANDER SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

En uso de sus facultades legales y en especial de las delegadas por el Director General 
mediante Resolución 0069 del 21 de enero de 2014 y dando cumplimiento a lo contemplado 
en el acuerdo 7, capítulo IX, artículo 28 del Reglamento de Aprendices y, 

CONSIDERANDO 

Que el Reglamento del Aprendiz SENA en su Capítulo IX. MEDIDAS FORMATIVAS Y 

SANCIONES. Artículo 28. SANCIONES. Las sanciones son las medidas adoptadas por el 

Sena ante una falta académica o disciplinaria; tienen cobertura nacional en la Institución y 

deben registrarse en el sistema de gestión de la formación. La sanción que se imponga al 

Aprendiz debe ser proporcional a la gravedad de la falta. 

“Estas sanciones deben ser registradas en el sistema de gestión de la formación y en caso 

de que el Aprendiz tenga contrato de aprendizaje, debe adicionalmente registrarse en el 

Sistema de Gestión Virtual de Aprendices e informársele a la respectiva empresa. Las 

sanciones que pueden imponerse por faltas académicas o disciplinarias son: 

b) Condicionamiento de la matrícula: Acto académico sancionatorio que se impone al

Aprendiz que incurra en una falta académica o disciplinaria, previo agotamiento del

procedimiento establecido en este Reglamento. El condicionamiento de matrícula cesa

cuando el Aprendiz cumple el plan de mejoramiento concertado y/o compromisos escritos.

Una vez quede en firme el condicionamiento de la matrícula, el subdirector del Centro debe 

generar la pérdida de estímulos e incentivos que esté recibiendo el Aprendiz, si los tuviere. 

Esta decisión será determinada en el acto académico que ordene el condicionamiento de 

matrícula. 

Que el (la) aprendiz ISNARDO ROMERO CORREA  identificado con cedula de ciudadanía 

No. 91355650 perteneciente al programa TECNOLOGIA EN DESARROLLO GRÁFICO DE 

PROYECTOS DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA  de la ficha 1751263  , es citado ante 

el comité de evaluación y seguimiento con el fin de revisar su situación  académica ya que 

están incumpliendo en la entrega de las evidencias requeridas en el proceso formativo en el 

desarrollo de su etapa productiva sobre todo porque el aprendiz aún no ha cumplido con los 

requisitos de aprobación de su etapa lectiva pues aún tienen pendiente BILINGUISMO. 

Que el (la) aprendiz ISNARDO ROMERO CORREA  identificado con cedula de ciudadanía 
No. 91355650 perteneciente al programa TECNOLOGIA EN DESARROLLO GRÁFICO DE 
PROYECTOS DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA  de la ficha 1751263 fue citado 
mediante No. Radicación: 2-2021-025523 de 26/11/2021 4:26:40 p. m. N.I.S.: 2021-02-
394324.   

Que el (los) aprendiz (ces) ISNARDO ROMERO CORREA  identificado con cedula de 
ciudadanía No. 91355650 perteneciente al programa TECNOLOGIA EN DESARROLLO 
GRÁFICO DE PROYECTOS DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA  de la ficha 1751263, se 
presentó ante el comité de evaluación y seguimiento de manera voluntaria a rendir su 
diligencia de descargos y de ser necesario controvertir o aceptar los hechos por los cuales 
fue citado. 

Que con el fin de garantizarle el Derecho a la Defensa de los intereses y con la observancia 
del principio fundamental al Debido Proceso, se citó al (la) aprendiz ISNARDO ROMERO 
CORREA  identificado con cedula de ciudadanía No. 91355650 perteneciente al programa 
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TECNOLOGIA EN DESARROLLO GRÁFICO DE PROYECTOS DE ARQUITECTURA E 
INGENIERÍA  de la ficha 1751263, según los siguientes hechos: 

HECHOS 

HECHO PRIMERO: que la profesional de bilingüismo del CIDM Laura Mayerly Liemann 
Barrios y la instructora de Ingles Silvia Johanna García Garzón informan sobre el 
incumplimiento del aprendiz ante la responsabilidad pactada en el marco de la estrategia de 
oportunidad circular 163 de 2020 como requisito para finalizar con el proceso correspondiente 
a la etapa lectiva y así continuar con la revisión del proceso de etapa productiva. 

HECHO SEGUNDO:  que el aprendiz informa a la Ingeniera Bertha Patricia Morales Suárez, 
instructora de seguimiento etapa productiva, que ya tiene listas las evidencias para culminar 
con la etapa productiva y proceder a la evaluación, sin embargo dista de la realidad informada 
por la profesional y la instructora a cargo.  

HECHO TERCERO: que la ingeniera Bertha Patricia Morales Suárez le informa al aprendiz 
que está pendiente Por Evaluar los resultados correspondientes a las competencias 3226 - 
COMPRENDER TEXTOS EN INGLÉS EN FORMA ESCRITA Y AUDITIVA y 3227 - 
PRODUCIR TEXTOS EN INGLÉS EN FORMA ESCRITA Y ORAL, e informa a la líder de 
Bilingüismo y al instructor líder sobre la situación del aprendiz para aplicar al beneficio de la 
estrategia de oportunidad.  

HECHO CUARTO: que la líder de Bilingüismo Laura Mayerly Liemann Barrios inicia proceso 
con un grupo de aprendices entre ellos Isnardo Romero Correa y el  lunes 22 de noviembre 
de 2021, Se recibe correo por parte de la instructora y la líder de Bilingüismo sobre el 
incumplimiento del aprendiz. 

HECHO QUINTO: que el martes 23 de noviembre de 2021, la instructora de seguimiento 
etapa productiva, Ing. Bertha Patricia Morales Suárez, informa al aprendiz que no es viable 
realizar la revisión de las evidencias de etapa productiva teniendo en cuenta que incumplió 
con la estrategia de oportunidad para la aprobación de las competencias 3226 - 
COMPRENDER TEXTOS EN INGLÉS EN FORMA ESCRITA Y AUDITIVA y 3227 - 
PRODUCIR TEXTOS EN INGLÉS EN FORMA ESCRITA Y ORAL, para lo cual el aprendiz 
informa a través correo electrónico:   

“Buenos días, ingeniera Bertha la verdad me fue imposible conectarme el 
sábado 20 de noviembre por cuestiones laborales. Y respeto a las evidencias 
que habla la instructora de inglés si las tengo y las haré llegar al correo de ella 
no me pude comunicar ...”  

HECHO SEXTO: que se recibe informe por parte de la líder de Bilingüismo Laura Mayerly 
Liemann Barrios, sobre las Evidencias de seguimiento caso Isnardo Romero Correa y se 
solicita Comité de seguimiento para escuchar al aprendiz sobre la situación presentada 

DESCARGOS 

Se escucha al aprendiz ISNARDO ROMERO CORREA  identificado con cedula de 
ciudadanía No. 91355650 perteneciente al programa TECNOLOGIA EN DESARROLLO 
GRÁFICO DE PROYECTOS DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA  de la ficha 1751263  , 
con el fin de revisar su situación  académica ya que están incumpliendo en la entrega de 
las evidencias requeridas en el proceso formativo en el desarrollo de su etapa productiva 
sobre todo porque el aprendiz aún no ha cumplido con los requisitos de aprobación de su 
etapa lectiva pues aún tienen pendiente BILINGUISMO.;. Se le explica que este comité de 
evaluación y seguimiento es un espacio de reflexión y crecimiento para el proceso de 
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formación profesional integral, al cual ha sido citado para escucharlo en diligencia de 
descargos por los hechos descritos anteriormente.  

El aprendiz citado se integra al comité de evaluación y seguimiento y asiste de manera 
voluntaria a realizar su intervención y explicar sus razones por las cuales no ha asistido a la 
formación y no ha cumplido con la entrega de evidencias requeridas para aprobar la 
competencia de bilingüismo en el marco de la estrategia de oportunidad al que fue vinculado 
según circular 163 de 2020  de la Dirección General del SENA, para permitir que el aprendiz 
logre su aprobación de la etapa lectiva.    

JOHANNA CAROLINA SEPULVEDA CALA. Aprendiz buenas tardes, ha sido citado al comité 
de evaluación y seguimiento con observancia de las normas establecidas en el reglamento del 
aprendiz y respetando su derecho al debido proceso, usted sabe las razones por las cuales ha 
sido citado al comité y asiste hoy de manera voluntaria a rendir sus descargos? 
ISNARDO ROMERO CORREA. Sí claro.  
.MERCILA MARIA MARIMÓN GUZMAN. Buenos días Isnardo, miembros del comité. Vamos 
a escuchar atentamente la contextualización y la relación sucinta de los hechos para 
establecer esta diligencia.  
PROFESIONAL LAURA MAYERLY LIEMANN BARRIOS. En el mes de septiembre se recibió 
la circular 163 de 2020 donde se direccionaba sobre una estrategia de oportunidad de 
bilingüismo para que los aprendices pudieran completar dicha competencia y al aprendiz 
después de una caracterización realizada en el centro de formación le fue notificada esta 
estrategia y se le informó las condiciones para participar y lograr ser aprobado en los 15 
resultados de aprendizaje que tenía pendientes aun por aprobar de las dos (2) competencias 
de bilingüismo en su programa de formación. Se le aplicó al aprendiz una evaluación de 
aprendizajes previos y se le explicó que si el aprendiz alcanzaba el puntaje requerido en el 
caso de nivel tecnológico se requería un nivel B1, se le aprobarían todos los RAPs, pues así 
estaba contemplado en la circular. La evaluación se pactó para el 25 de octubre de 2021 y así 
se le informó al aprendiz todo por correo electrónico (se muestra al comité toda la trazabilidad 
del caso), se enviaron  3 recordatorios y dentro de ese correo siempre se les recalcó las 
condiciones tecnológicas y tiempo y todos los lineamientos que se requería para presentar el 
examen; pero el día del examen el aprendiz no se conectó a la hora indicada, se conectó tarde 
y conectó su cámara evidenciando que se encontraba en un vehículo de transporte público y 
bajo esas circunstancias no se podía presentar la evaluación y cuando llegó a  su casa, él 
seguía conectado en su teléfono y apagó la cámara, luego no se cumplieron los requerimientos 
y finalmente obtuvo un puntaje de 22 cuando el puntaje requerido era de 80. Después de este 
examen se le da una nueva oportunidad para presentarlo y quedó programado para el 30 de 
octubre a las 4pm y el día anterior el aprendiz llamó para solicitar que lo pasaran a las 2 pm 
porque a las 4 pm tenía un compromiso y ese día se le hizo un llamado de atención, indicándole 
que debía dar la seriedad correspondiente al proceso y ante la gentileza que se le había dado 
de esta segunda oportunidad. Se concertó la prueba a las 2  pm y se le envío el enlace de 
acceso y se llegó el sábado y a las 2  pm pactada el aprendiz no se conectaba y se le escribió 
vía WhatsApp para que se conectara y dijo que había una carrera de ciclismo y que no era 
culpa de él, total a las  2:57 pm el aprendiz indicó que ya se encontraba disponible para la 
prueba (aproximadamente una hora después de lo pactado) y por temas familiares  yo ya había 
adquirido compromisos a esa hora y le dije que lo podía atender a las 4 pm pues ya mis tiempos 
estaban ajustados a la hora indicada.  

A las 4 pm nos conectamos nuevamente y el aprendiz no cumplía con los requisitos solicitados 
para presentar la prueba, no encendía el micrófono, le puso filtro a Zoom, no prendió la cámara 
y así nos demoramos como media hora para iniciar. El aprendiz inició la prueba después de 
todo este proceso y no logró aprobar la prueba con 80 puntos y solo obtuvo 49 y como no 
aprobó el examen era necesario que el aprendiz asistiera a formación como lo indica la circular 
el número de horas requeridas. Nuevamente se tuvo con él consideraciones y se pactó con él 
que tuviera 6 sesiones de formación los sábados de 3 horas desde el 6 de noviembre hasta el 
10 de noviembre y la instructora Silvia García lo estaba atendiendo directamente a él y yo creo 
que ningún centro ha hecho esto, de atender a un solo aprendiz así de manera personalizada 
y en el horario que el aprendiz quiere o le queda fácil. Aclaro que se pactó con el aprendiz todo 
esto, las condiciones, los medios de comunicación; de tal manera que así como se le dijo, que 
se le quería ayudar él también adquiría compromisos pues al faltar a alguna de las sesiones o 
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faltar a la entrega de actividades esto sería causal de terminación de la estrategia de 
oportunidad y se pasaría a comité teniendo en cuenta que el aprendiz estaba sujeto a estas 
indicaciones según la circular.  

El aprendiz no se conectó a las sesiones del sábado 20 y 27 de noviembre y tampoco entregó 
las evidencias requeridas del proceso y tampoco se ha presentado por parte de él una 
evidencia o prueba comprobable de su inasistencia. 
MERCILA MARIA MARIMÓN GUZMAN.  Ya hemos escuchado el contexto de la situación por 
la cual ha sido citado a este comité y es un requisito que usted ofrezca sus descargos y 
comente la situación que lo ha llevado a estos incumplimientos. Es claro que usted ha tenido 
y se le han dado varias oportunidades  para ponerse al día con la competencia de inglés, 
teniendo en cuenta que ya finalizó su etapa lectiva e inclusive la productiva, pero no puede 
certificarse si tiene pendiente por aprobar la competencia de inglés. Queremos escucharlo en 
el comité y una vez sea revisado el caso se hará una recomendación a la subdirección para 
resolver su situación.   
ISNARDO ROMERO CORREA. Buenos días a todos los presentes en la sala y escuchando 
todo hay un poco de inconsistencias porque no sé porque aparece como si no fuera asistido a 
clases de inglés cuando tuvimos prácticamente 7 meses en inglés y la verdad no entregué el 
trabajo que tocada entregar a la instructora Nelly Patricia que en paz descanse y solo tocaba 
entregar ese trabajo y listo para entregar inglés y no solo fui yo quien se quedó en eso, fuimos 
varios, pero se me pasó por alto y no entregue ese trabajo y después la fui a buscar pero 
entramos en pandemia y la verdad nunca me imaginé que ella se fuera a enfermar y fallecer y 
eso me faltó fue adelantarme un poquito más.  

Cuando fui a presentar el examen el 30 de octubre yo venía de Bucaramanga y venia del 
trabajo y ese día era lo del Giro de Rigo y cerraron la vía y como quien dice se me sale de las 
manos y la verdad son cosas que el Estado impone y se me hizo imposible llegar a tiempo, 
llegué un poco tarde, lo acepto. Presenté la prueba y ese día el computador no sé qué tenía 
no me quería funcionar el micrófono y me tocó conectar el teléfono al computador para poder 
presentar la prueba y la presenté pero bueno hice todo lo que está a mi alcance y mi 
conocimiento y la instructora dijo que no le servía ese resultado porque decía que era mínimo 
80 y lo acepto, no soy bilingüe, entonces ese día saqué 49 o 50 no recuerdo y listo me enviaron 
a las clases y venía a las clases normal y ese sábado lo acepto me fue imposible y acudí a ella 
para poderme comunicar con la instructora pero me dijo que ella no estaba autorizada de 
darme contacto de la otra instructora y la verdad me dejó con las manos amarradas porque no 
me podía comunicar. Ese día no contaba con internet para enviar correo y solo tenía datos de 
WhatsApp y minutos y no tenía internet.  

Acudí a ella porque ella me estaba guiando pero al ver de que fue imposible se me salió de las 
manos para poderme excusar igual la instructora en la clase pasada me había dicho que si se 
me presentaba algún inconveniente un sábado ella me dijo que me podía comunicar para 
avisarle, ella me dijo que sí, que íbamos a dejar algunos números para acordar eso pero ese 
día se pasó la clase y se nos pasó por alto a los dos. Las clases venían normales pero solo 
fue ese sábado que falté pero no porque no quisiera, así como prácticamente se ha dicho que 
en pocas palabras que uno no quisiera hacer las cosas y la verdad yo soy el más interesado 
de salir de inglés para poderme certificar o si no hubiera dejado todo así y no estuviera jodiendo 
con esto. Se me han presentado inconvenientes y vuelvo y repito uno no sabe que a va a pasar 
y yo creo que el hecho de faltar una clase no quiere decir que lo hayan sacado de todo y lo 
manden a uno a comité por una clase. Igualmente yo a las otras asistí, si no hubiera asistido 
lo acepto, no asistí porque no quise o no se me dio la gana pero no fue así, tarde o no asistí 
porque en realidad quiero salir de ingles porque me quiero certificar, entonces, vamos hasta el 
11 de diciembre a las clases de inglés y me llegó el comunicado de que me iban a sacar y 
digo, hombre por una clase no creo que me vayan a sacar de todo si?, la verdad l único que 
les pido es que me sigan dejando asistir a las clases normal hasta el 11 de diciembre como 
veníamos para poderme certificar porque la necesito y así como uno los entiende también 
entiéndanme un poquito porque uno no tiene pronosticado el tiempo, pero mire que yo me 
demoré un poquito con la instructora Nelly Patricia y no me imaginé que iba a fallecer. Les 
agradezco que me dejen seguir con las clases para poderme certificar y la verdad se ha 
demorado tanto el proceso por lo que les digo, por lo de pandemia y hasta que por fin se pudo 
asistir a las clases así virtuales y les pido que me den la oportunidad de asistir a las clases el 
11 de diciembre como se había pactado, gracias.  
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INSTRUCTORA SILVIA JOHANA GARCIA GARZON. Buenos días para todos, me alegra 
escucharlo Isnardo y que se haya conectado el día de hoy, levanté mi mano para aclarar el 
tema de los teléfonos o llamadas telefónicas y tengo un folder que he compartido con la líder 
de bilingüismo y allí están las grabaciones de los dos encuentros que hemos tenido con Isnardo 
y en ningún momento acordamos las llamadas telefónicas, pues nuestro único canal de 
comunicación formal era el correo. Recuerdo que en el segundo encuentro usted me dijo que 
no me había solicitado el teléfono pero siempre mantuve la misma posición porque se que es 
mejor que el canal de comunicación formal es el correo. También quiero mencionar al comité 
que recibí de parte de Isnardo las evidencias que debió haberme enviado las recibí el 
sábado 27 de noviembre a las 3:08 pm de manera tardía. Isnardo me envió estas 
evidencias también incompletas porque eran 3 y solo envió una de ellas. Aclaro las cosas 
tal como han sucedido y frente al incumplimiento de Isnardo imagino que sí, tuvo determinadas 
situaciones y hubiera agradecido que se comunicara conmigo a través de correo informando 
la situación por escrito en alguno momento de la semana pues si es día como usted lo 
mencionó no tenía acceso a la internet, en algún otro día de la semana me hubiera enviado 
sus excusas pero esto no ocurrió y no tan solo para enviarme las evidencias como lo hizo el 
sábado pasado, sino para manifestar que le sucedió.   
ISNARDO ROMERO CORREA. Disculpe instru es que yo ese sábado me iba a conectar 
normal, si no que se nos alargó el tiempo del trabajo porque teníamos que entregar ese sábado 
la obra y la verdad eso es lo que estaba buscando donde comunicarme con usted y acudí a la 
instructora líder de inglés y pues eso me manifestó y no tenía Wifi y no contaba en el teléfono 
para poder enviar un correo y por eso es que le había pedido el número de teléfono para 
poderme comunicar ante estas situaciones y hoy en día son cosas que se le facilita al ser 
humano y no veo imposible para uno poderlo manejar a través de la comunicaciones y eso fue 
pero yo sí iba a asistir a la clase y fue por ese inconveniente porque ya íbamos a salir nos 
dijeron debíamos entregar y la verdad yo empecé a acelerarme y me fue imposible salir antes 
de las 3 pm y al ver la hora me comuniqué para ver si podía llegar un poco más tarde pero 
asistir. Repito yo soy el más interesado porque necesito la certificación, gracias. 
JOHANNA CAROLINA SEPULVEDA CALA. Miembros del comité al día de hoy según reporte 
de juicios de senasofiaplus el único aprendiz que tiene pendiente por aprobar su etapa lectiva 
es el aprendiz Isnardo. La fecha de finalización de esta ficha fue el 1 de abril de 2020 y el 
aprendiz tiene plazo para presentar las evidencias de realización de su etapa productiva mas 
no de iniciarla aclaro, y es hasta el 1 de abril de 2022. Es claro que después de esa fecha no 
se puede entregar certificación debido a que no se tiene registro calificado actualizado. 
También aclaro que el aprendiz no tiene registrada en plataforma senasofiaplus la autorización 
de inicio y finalización de su etapa productiva como lo indica el procedimiento y el reglamento, 
luego esto indica que no fue autorizada pues el aprendiz aún no había finalizado su etapa 
lectiva.  

Se solicita al aprendiz que se retire de la sala de comité para que se proceda a deliberar 
sobre su caso y así una vez se tenga la recomendación a hacer a la subdirección se le 
pide que se integre nuevamente.  

.MERCILA MARIA MARIMÓN GUZMAN. Aprendiz buenos días nuevamente, ya el comité ha 
deliberado sobre su caso y se genera la siguiente recomendación.  
JOHANNA CAROLINA SEPULVEDA CALA. Aprendiz el comité genera un condicionamiento 
de matrícula ante los incumplimientos evidenciados en el desarrollo de su etapa lectiva y en la 
estrategia de oportunidad de bilingüismo y se indican los siguientes compromisos que debe 
cumplir:  

1. LAS SESIONES DEL 20 Y 27 DE NOVIEMBRE LAS DEBE RECUPERAR EL

VIERNES 3 Y 10 EN HORARIO DE 6PM A 8 PM DE MANERA REMOTA (VIRTUAL).

2. DEBE ASISTIR A LA SESION DEL SÁBADO 4 DE DICIEMBRE DE 2021 EN

HORARIO DE 3 PM A 6 PM DE MANERA REMOTA.

3. DEBE ASISTIR A LA SESION DEL DEL SÁBADO 11 DE DICIEMBRE DE 2021 DE

MANERA PRESENCIAL EN EL CENTRO INDUSTRIAL DEL DISEÑO Y LA

MANUFACTURA EN HORARIO DE 3 PM A 6 PM (PRESENCIAL).
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4. ENTREGAR LAS EVIDENCIAS QUE CORRESPONDA A LAS ACTIVIDADES

GENERADAS EN CADA SESIÓN PENDIENTE HASTA EL 11 DE DICIEMBRE DE

2021.

5. EL DIA 11 DE DICIEMBRE DE 2021 EL APRENDIZ DEBERÁ PRESENTAR EL

EXAMEN REQUERIDO Y APROBARLO CON UN MINIMO DE 80 PUNTOS.

6. LA NO ENTREGA DE EVIDENCIAS O LA NO PARTICIPACIÓN EN LOS

ENCUENTROS SINCRÓNICOS Y EL PRESENCIAL AMERITAN INCUMPLIMIENTO

Y LA GENERACIÓN DE LA CANCELACIÓN DE MATRICULA, DE IGUAL MANERA

LA NO APROBACION DE LA EVALUACIÓN GENERARÁ LA CANCELACIÓN DE

MATRICULA.

Usted está de acuerdo aprendiz Isnardo?, desea agregar algo más al acta? 

ISNARDO ROMERO CORREA. Una pregunta las evidencias que debo entregar sirven o 
ayudan para el día del examen?  
.JOHANNA CAROLINA SEPULVEDA CALA. Aprendiz no señor, esas evidencias hacen parte 
del proceso formativo y se deben cumplir, sin embargo, no se acumulan para dar puntaje en 
el examen. Le van a servir a usted para estudiar y prepararse  mejor para el examen, también 
las clases que va a tener le va a servir a usted para que comprenda los temas y obviamente 
presente a satisfacción su evaluación. Es claro aprendiz, tiene alguna duda?  
ISNARDO ROMERO CORREA. Llegado el caso Dios no quiera no alcance a pasar la 
evaluación con 80?  
. JOHANNA CAROLINA SEPULVEDA CALA. Sí señor, se cancelaría la matricula aprendiz 
Isnardo.  
ISNARDO ROMERO CORREA. Menos no se puede, tiene que ser 80  o más?  
JOHANNA CAROLINA SEPULVEDA CALA. Sí señor, y participar en las sesiones 
programadas sin falta y las entregas de evidencias requeridas por favor, para que lo tenga muy 
en cuenta. Recuerde que una inasistencia más es causal de cancelación del proceso y 
recuerde que las evidencias debe entregarlas con la calidad y pertinencia requerida para que 
cumpla con la rúbrica de evaluación.  Esto también quedará contemplado en la resolución de 
condicionamiento y si al 11 de diciembre no se cumplen con estos compromisos el instructor 

a cargo informará  a la coordinación para citar el comité y seguir la instancia que corresponda. 

ANÁLISIS SOBRE LA EXISTENCIA DE LOS HECHOS Y VALORACIÓN DE LAS 
PRUEBAS ENTREGADAS Y LOS DESCARGOS. Posteriormente, se da paso a realizar la 
revisión de los documentos que soportan el caso y el respectivo análisis de este por parte de 
los miembros del Comité de Evaluación y Seguimiento. Se analiza lo siguiente: 

i. El aprendiz ha estado en seguimiento desde el mes de septiembre cuando se le
notificó el proceso de la estrategia marco de bilingüismo para permitirle que termine
su etapa lectiva a satisfacción aun sabiendo que esta finalizó desde el año pasado.

ii. Es claro para el comité que a mediados del mes de septiembre que se comunicó la
estrategia de oportunidad en bilingüismo a nivel nacional según circular 163 del año
2020, se le compartió la información pertinente al aprendiz y él se acogió a esta
estrategia adquiriendo así un compromiso total para culminar su proceso de
formación, sin embargo, en este comité se indica la falta de participación,
responsabilidad y compromiso real que al aprendiz ha presentado, pues no ha
participado en las sesiones programadas, no ha entregado las evidencias requeridas,
siempre demuestra excusas y no se nota la apropiación del conocimiento.

iii. El aprendiz tienen los 15 resultados de aprendizaje de la competencia de INGLES
pendientes por evaluar y no es posible que a la fecha aun presentándole esta
estrategia de oportunidad el aprendiz no quiera cumplir con su proceso a satisfacción,
pese a los esfuerzos y el tiempo que se le ha dedicado y también las oportunidades
que se le han brindado, pues debido a su trabajo el equipo de instructores a cargos
han organizados sesiones en horarios que le puedan favoreces e inclusive han corrido
los horarios y lo han esperado en varias ocasiones esperando que se conecte y
participe.

05044



RESOLUCIÓN No. (68) - ________ DE 2021 

«Por la cual se realiza condicionamiento del registro de matrícula en 
el proceso de formación titulada» 

  GD-F-010  V04     Pag 7 de 11 

iv. Es claro para el comité que aunque el aprendiz haya asistido a la competencia de
ingles que se estaba orientando en su etapa lectiva no alcanzó a aprobar los
resultados de aprendizaje correspondientes porque  él mismo indica que no entregó
el trabajo final con el cual validaba su proceso.

v. Es claro para el comité que el aprendiz no alcanza a dimensionar las faltas en las que
ha incurrido pues siguiendo el debido proceso se debe revisar estas faltas académicas
en las que ha incurrido pues no solo se trata de faltar a una clase de inglés, sino que
no tiene aprobadas las competencias de bilingüismo  que debieron quedar evaluadas
antes de realizar su etapa productiva. De igual manera el aprendiz incumplió a los
compromisos previamente pactados en el marco de la estrategia de oportunidad de
bilingüismo que le permite en corto tiempo validar todo el proceso que no aprobó con
anterioridad. De igual manera no presentó evidencias del proceso realizado.

vi. Se le refiere al aprendiz que con solo asistir no será aprobado, el aprendiz debe
presentarse a las sesiones, entregar las evidencias requeridas, participar y recuperar
las dos clases pérdidas para presentar el examen final que deberá aprobar como
mínimo 80 puntos para ser aprobado, de lo contrario será NO APROBADO.

vii. El comité ha revisado todas las oportunidades que el aprendiz ha venido teniendo y
se le han brindado en el marco de esta estrategia de oportunidad, es requerido de su
parte un mayor compromisos, responsabilidad y cumplimiento.

viii. La ingeniera Bertha de seguimiento de etapa productiva indica al comité que el
aprendiz ya tiene las pruebas T&T y también se le ha hecho seguimiento. El joven se
comunicó con Jesús Joseth y él había enviado todo pero cuando se revisó en
plataforma le faltaba aprobar toda la competencia de inglés y desde hace rato tenía
ese pendiente. Se le refirió al aprendiz que debía aprobar la competencia primero y
después radicar la solicitud de aprobación de su etapa productiva pero al parecer dejó
pasar el tiempo y eso se fue dilatando y siempre se le insistió en que debía hacer
dicho proceso y se acordó con el instructor Jesús Joseth no dar avance al seguimiento
de la etapa productiva hasta tanto el aprendiz no resolviera su situación académica.

ix. Es claro para este comité, para los instructores y para el SENA que los aprendices
que son aprobados son aquellos que realmente han cumplido con el proceso a
satisfacción y no se podrá pretender en ningún caso aprobar a un aprendiz que no
haya cumplido a cabalidad con esto.

x. La instructora Silvia Johana indica al comité:  el aprendiz estuvo puntal a la sesión
del 6 de noviembre y se evidenció que las temáticas básicas estudiadas le costaban
mucho y se trabajó desde temas iniciales de nivel A1 y se asumieron compromisos y
él debía enviar el desarrollo de una actividad el 13 de noviembre y el sábado el
aprendiz no la entregó, el aprendiz dijo que no había tenido tiempo para desarrollar y
me dijo que tranquila que le enviara la otra guía y él me enviaba  las 2 desarrolladas,
sin embargo, ese no es el caso porque es requerida la evidencia de su trabajo y en la
clase se trabajó sobre esa actividad que debió cumplir en el momento pactado porque
me interesaba que él abordara las actividades y asegurarme que las realizaba.

Al final de la clase puedo decir que noté al aprendiz no tan comprometido y solo daba 
respuestas de “is”, “are” por decirlas y debido a eso le solicité que me enviara foto de 
lo que se había realizado en esa sesión para evidenciar que él sí estuviera 
participando en la clase  y realizando las actividades (esto se dejó mediante correo 
electrónico como compromiso). Se le dejaron actividades para realizar de tal manera 
que en la sesión del 20 de noviembre las pudiéramos revisar y él no asistió a la sesión 
y mientras esperaba que se conectara a la sesión revisé las actividades en línea que 
debía hacer y el aprendiz no las realizó, no realizó que se había asignado por escrito. 
Es de aclarar que una sola de esas evidencias fue la que envío el sábado 27 de 
manera tardía. 

xi. El instructor líder de la ficha manifiesta al comité que él les informó a los aprendices
que tenían pendiente por aprobar la competencia de inglés que debían ponerse al día
con el instructor que iban a asignar, inclusive Andrés que era el otro aprendiz que
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estaba pendiente por esta competencia asistió y sí cumplió con todo el proceso y fue 
aprobado por el instructor asignado, excepto el aprendiz Isnardo. 

xii. El comité es unánime en realizar condicionamiento de matrícula al aprendiz con fecha
límite de cumplimiento el 11 de diciembre de 2021 donde debe asistir a las sesiones
programadas y también a las sesiones que van a ser reprogramadas (a las cuales no
asistió el 20 y 27 de noviembre). El aprendiz también debe presentar la evaluación
final en el proceso y deberá entregar sin falta las evidencias requeridas

Que el aprendiz incurre en falta GRAVE según el Reglamento del Aprendiz SENA, a saber: 
CAPÍTULO III. DEBERES DEL APRENDIZ SENA, Articulo 9, Numeral 1. Cumplir con todas 
las actividades propias de su proceso de aprendizaje o del plan de mejoramiento, definidas 
durante su etapa lectiva y productiva. Numeral 4. Participar en las actividades 
complementarias o de profundización, relacionadas con el programa de formación, con el fin 
de gestionar su proceso de aprendizaje. Numeral 5. Informar y hacer la solicitud, por escrito, 
al Coordinador Académico y registrar en el sistema de gestión de la formación oportunamente 
las solicitudes o novedades (Traslados, Aplazamiento, Retiro voluntario y Reingreso), que 
presente durante el proceso de aprendizaje, utilizando medios virtuales y/o físicos; para los 
programas de formación complementaria en modalidad virtual, realizar en los sistemas de 
información el retiro voluntario del programa o inscripción del mismo.  Numeral 9. Asumir con 
responsabilidad su participación en las actividades programadas como salidas, pasantías 
técnicas, intercambios de aprendices a nivel nacional e internacional, así como en las demás 
de carácter lúdico-pedagógico. Numeral 13. Conocer y asumir las políticas y directrices 
institucionales establecidas, así como el Reglamento del Aprendiz Sena, y convivir en 
comunidad de acuerdo con ellos. PARÁGRAFO 1o. Además de los deberes enunciados, el 
Aprendiz en formación con modalidad virtual y a distancia considerará las siguientes 
responsabilidades: a) Acceder regularmente a los ambientes virtuales previstos para la 
formación y mantener una comunicación frecuente con el tutor. CAPÍTULO 4 
PROHIBICIONES DEL APRENDIZ SENA:   3. Incumplir con las actividades de aprendizaje 
acordadas y los compromisos adquiridos.   

PARÁGRAFO 1o. Además de los deberes enunciados, el Aprendiz en formación con 

modalidad virtual y a distancia considerará las siguientes responsabilidades: a) Acceder 

regularmente a los ambientes virtuales previstos para la formación y mantener una 

comunicación frecuente con el tutor. b) Dedicar al proceso de aprendizaje las horas 

semanales señaladas para cada programa, que permitan dar cumplimiento a las horas 

establecidas, teniendo en cuenta el cronograma y metodología establecidos por el Instructor-

Tutor. c) Ingresar a la plataforma virtual, debidamente identificado con el respectivo código 

de acceso, personal e intransferible. El Usuario y la Contraseña suministrado al aprendiz por 

la Entidad, para el acceso a la plataforma virtual son de uso personal exclusivo, por lo tanto 

no debe transferirse a otras personas. El mal uso de esta información es de su competencia 

directa y asumirá por ello las responsabilidades correspondientes. d) Realizar personalmente 

las evaluaciones, investigaciones, actividades y prácticas de formación, haciendo uso de sus 

conocimientos, su esfuerzo personal, creatividad y autoría propia, absteniéndose de 

presentar como propios, escritos, documentos, ideas, o resultados que no sean de su autoría. 

e) Participar en los foros de discusión y demás espacios de socialización del ambiente virtual,

reconociendo, compartiendo y construyendo conocimiento con los integrantes de la

comunidad educativa, contribuyendo con el aporte de conocimientos y destrezas en la

solución y propuesta de los temas del programa. f) Respetar los comentarios o

participaciones realizadas por los demás integrantes de la comunidad educativa. g) Cumplir

con los trabajos indicados por los Tutores, enviando puntualmente las actividades definidas

en el cronograma del Programa.
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CAPÍTULO VII. PROCESO DE FORMACIÓN, INCUMPLIMIENTO, DESERCIÓN. 

ARTÍCULO 22. PARTICIPACIÓN Y CUMPLIMIENTO. 2. Incumplimiento Injustificado: Es 

el incumplimiento del Aprendiz en la entrega de evidencias de aprendizaje o participación en 

actividades de aprendizaje, pactadas en la ruta de aprendizaje, que no fueron reportadas ni 

justificadas por el Aprendiz al Instructor, previamente o dentro de los dos (2) días hábiles 

siguientes a su ocurrencia, o cuando la(s) razón(es) expuestas por el Aprendiz o el soporte 

presentado, no justifican el incumplimiento. 

Que el (los) aprendiz (ces) quien (es) son (es) convocado (s) por temas disciplinarios y 

académicos, debido a que no cumplen con los compromisos de su proceso de formación, 

teniendo competencias técnicas y transversales pendientes por aprobar en su etapa lectiva, 

por lo cual el comité y teniendo en cuenta las recomendaciones dadas por los instructores de 

las áreas técnicas, no se aprobará que inicien su etapa productiva debido a que no están 

preparados para iniciar el proceso practico en la organización con la que tienen suscrito 

contrato de aprendizaje y se deberá informar a las respectivas empresas dicha novedad.  

DETERMINACIÓN DE LA EXISTENCIA DE LA CONDUCTA: Que acorde con la valoración 

de los descargos y las pruebas allegadas, el Comité de Evaluación y Seguimiento determina 

que el aprendiz es RESPONSABLE de su incumplimiento a los deberes y prohibiciones 

contemplados en el Reglamento del Aprendiz SENA. 

Que una vez analizado el caso y por unanimidad del Comité de Evaluación y Seguimiento 
recomienda: lo dispuesto en el Reglamento del Aprendiz en su CAPÍTULO IX. MEDIDAS 
FORMATIVAS Y SANCIONES. ARTÍCULO 28. SANCIONES.  CONDICIONAMIENTO DE 
MATRÍCULA del (la) aprendiz ISNARDO ROMERO CORREA  identificado con cedula de 
ciudadanía No. 91355650 perteneciente al programa TECNOLOGIA EN DESARROLLO 
GRÁFICO DE PROYECTOS DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA  de la ficha 1751263. 

Que así las cosas el Comité de Evaluación y Seguimiento de Centro Industrial del Diseño y 

la Manufactura de la Regional Santander del SENA, recomendó al subdirector del Centro, 

CONDICIONAMIENTO DE MATRÍCULA del (la) aprendiz ISNARDO ROMERO CORREA 

identificado con cedula de ciudadanía No. 91355650 perteneciente al programa 

TECNOLOGIA EN DESARROLLO GRÁFICO DE PROYECTOS DE ARQUITECTURA E 

INGENIERÍA  de la ficha 1751263 por incumplir con sus deberes e incurrir en las 

prohibiciones como aprendiz SENA, previo agotamiento del debido proceso. 

Que la aprendiz ISNARDO ROMERO CORREA  identificado con cedula de ciudadanía 
No. 91355650 perteneciente al programa TECNOLOGIA EN DESARROLLO GRÁFICO DE 
PROYECTOS DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA  de la ficha 1751263  no ha cumplido 
con los compromisos adquiridos en el marco de la estrategia de oportunidad de bilingüismo 
al cual fue vinculado para que pudiera aprobar sus competencias de bilingüismo y aprobar la 
etapa lectiva.    

DETERMINACIÓN DE SI SE AMERITA O NO RECOMENDAR UNA SANCIÓN: La Sanción 

o medida formativa recomendada por los miembros del Comité de Evaluación y Seguimiento

del Aprendiz para: ISNARDO ROMERO CORREA  identificado con cedula de ciudadanía

No. 91355650 perteneciente al programa TECNOLOGIA EN DESARROLLO GRÁFICO DE

PROYECTOS DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA  de la ficha 1751263  , que fue citado

a comité de evaluación y seguimiento con el fin de revisar su situación  académica ya

que están incumpliendo en la entrega de las evidencias requeridas en el proceso formativo

en el desarrollo de su etapa productiva sobre todo porque el aprendiz aún no ha cumplido
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con los requisitos de aprobación de su etapa lectiva pues aún tienen pendiente 

BILINGUISMO es: CONDICIONAMIENTO DE MATRICULA POR HECHOS ACADÉMICOS 

DEBIDO A LOS INCUMPLIMIENTOS PRESENTANDO EN SU ETAPA LECTIVA Y EN EL 

MARCO DE LA ESTRATEGIA DE OPORTUNIDAD DE BILINGUISMO, DONDE EL 

APRENDIZ ADQUIERE LOS SIGUIENTES COMPROMSOS EN EL COMITÉ: 

1. LAS SESIONES DEL 20 Y 27 DE NOVIEMBRE LAS DEBE RECUPERAR EL

VIERNES 3 Y 10 EN HORARIO DE 6PM A 8 PM DE MANERA REMOTA (VIRTUAL).

2. DEBE ASISTIR A LA SESION DEL SÁBADO 4 DE DICIEMBRE DE 2021 EN

HORARIO DE 3 PM A 6 PM DE MANERA REMOTA.

3. DEBE ASISTIR A LA SESION DEL DEL SÁBADO 11 DE DICIEMBRE DE 2021 DE

MANERA PRESENCIAL EN EL CENTRO INDUSTRIAL DEL DISEÑO Y LA

MANUFACTURA EN HORARIO DE 3 PM A 6 PM (PRESENCIAL).

4. ENTREGAR LAS EVIDENCIAS QUE CORRESPONDA A LAS ACTIVIDADES

GENERADAS EN CADA SESIÓN PENDIENTE HASTA EL 11 DE DICIEMBRE DE

2021.

5. EL DIA 11 DE DICIEMBRE DE 2021 EL APRENDIZ DEBERÁ PRESENTAR EL

EXAMEN REQUERIDO Y APROBARLO CON UN MINIMO DE 80 PUNTOS.

6. LA NO ENTREGA DE EVIDENCIAS O LA NO PARTICIPACIÓN EN LOS

ENCUENTROS SINCRÓNICOS Y EL PRESENCIAL AMERITAN

INCUMPLIMIENTO Y LA GENERACIÓN DE LA CANCELACIÓN DE MATRICULA,

DE IGUAL MANERA LA NO APROBACION DE LA EVALUACIÓN GENERARÁ LA

CANCELACIÓN DE MATRICULA.

RAZONES POR LAS CUALES SE ADOPTA ESTA DECISION:  el comité ha sesionado y 

siguiendo el debido proceso hace esta recomendación al subdirector del condicionamiento 

de matrícula con los compromisos ya establecidos y acordados en este mismo comité con el 

aprendiz ya que se ha acogido a continuar y el comité le da la oportunidad de seguir dentro 

de la estrategia de oportunidad de bilingüismo con la intención de que el aprendiz cumpla con 

este compromisos y responsabilidad para levantar el condicionamiento o realizar cancelación 

de la matricula si no se llegan a cumplir los anteriores compromisos y criterios. Es claro que 

el aprendiz desde el inicio del proceso conocía los términos y condiciones de la estrategia de 

oportunidad de bilingüismo a la cual se acogió y se evidencia que no ha cumplido con estos 

términos.  

El centro de formación dispondrá de un ambiente presencial para que el aprendiz asista a la 

clase programa para el sábado 11 de diciembre y una vez finalice deberá presentar la 

evaluación presencialmente.  

Que el subdirector del Centro Industrial del Diseño y La Manufactura de la Regional 

Santander del SENA, teniendo en cuenta los informes presentados y las evidencias 

allegadas, 

RESUELVE 

Artículo 1°. Aceptar las recomendaciones que hace el Comité de Evaluación y Seguimiento 
respecto al aprendiz ISNARDO ROMERO CORREA  identificado con cedula de 
ciudadanía No. 91355650 perteneciente al programa TECNOLOGIA EN DESARROLLO 
GRÁFICO DE PROYECTOS DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA  de la ficha 1751263. 
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Artículo 2°. En consonancia, CONDICIONAR el Registro de Matrícula al (los) aprendiz (ces), 
referido en el Artículo Primero de esta Resolución; quien deberá asistir a las sesiones en línea 
y presenciales programadas para completar el proceso de formación en la competencia de 
bilingüismo que tiene pendiente desde su etapa lectiva. El aprendiz deberá cumplir con 
puntualidad y asistencia a las 4 sesiones requeridas, entregar las evidencias del proceso, 
participar y aprobar la evaluación final con un mínimo de 80 puntos para validar la apropiación 
del conocimiento.  

Artículo 3°. Notifíquese el contenido de la presente Resolución al aprendiz ISNARDO 
ROMERO CORREA  identificado con cedula de ciudadanía No. 91355650 perteneciente 
al programa TECNOLOGIA EN DESARROLLO GRÁFICO DE PROYECTOS DE 
ARQUITECTURA E INGENIERÍA  de la ficha 1751263. 

Artículo 4°. Una Vez ejecutoriada la presente Resolución, remítase copia de la misma a la 
Coordinación de Formación Integral, Promoción y Relaciones Corporativas, Oficina de 
Contratación de Aprendices y Bienestar de Aprendices, para que procedan de conformidad 
con sus funciones y den cumplimiento legal de la misma dentro de los procesos internos de 
la Institución. 

Artículo 5°. Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición que se deberá 
presentar mediante escrito dirigido al Subdirector de Centro Industrial del Diseño y la 
Manufactura de la Regional Santander del SENA, en la diligencia de notificación personal o 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al 
vencimiento del término de publicación, según el caso, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Floridablanca, 

JUAN MANUEL CASTILLO CALDERÓN  
Subdirector de Centro  

Centro Industrial del Diseño y la Manufactura 

VoBo: Mayra Alejandra Beltrán Aparicio-Coordinadora de Formación CIDM 

Revisó: Leonardo Andrés Núñez García  – Coordinador Académico 

Revisó: Jairo Orlando Ramírez Montero – Coordinador Académico  

Elaboró: Carolina Sepúlveda Cala-Novedades de Aprendices CIDM 
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 EL SUBDIRECTOR DEL CENTRO INDUSTRIAL DEL DISEÑO Y LA MANUFACTURA 
DE LA REGIONAL SANTANDER SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

En uso de sus facultades legales y en especial de las delegadas por el Director General 
mediante Resolución 0069 del 21 de enero de 2014 y dando cumplimiento a lo contemplado 
en el acuerdo 7, capítulo IX, artículo 28 del Reglamento de Aprendices y, 

CONSIDERANDO 

Que el Reglamento del Aprendiz SENA en su Capítulo IX. MEDIDAS FORMATIVAS Y 

SANCIONES. Artículo 28. SANCIONES. Las sanciones son las medidas adoptadas por el 

Sena ante una falta académica o disciplinaria; tienen cobertura nacional en la Institución y 

deben registrarse en el sistema de gestión de la formación. La sanción que se imponga al 

Aprendiz debe ser proporcional a la gravedad de la falta. 

“Estas sanciones deben ser registradas en el sistema de gestión de la formación y en caso 

de que el Aprendiz tenga contrato de aprendizaje, debe adicionalmente registrarse en el 

Sistema de Gestión Virtual de Aprendices e informársele a la respectiva empresa. Las 

sanciones que pueden imponerse por faltas académicas o disciplinarias son: 

b) Condicionamiento de la matrícula: Acto académico sancionatorio que se impone al

Aprendiz que incurra en una falta académica o disciplinaria, previo agotamiento del

procedimiento establecido en este Reglamento. El condicionamiento de matrícula cesa

cuando el Aprendiz cumple el plan de mejoramiento concertado y/o compromisos escritos.

Cancelación de la matrícula. Acto administrativo que se origina cuando persisten en el 

Aprendiz las causales que originaron el condicionamiento de matrícula o por faltas 

catalogadas como graves de acuerdo a la clasificación determinada en los 

artículos 25 y 26 del Reglamento, en las etapas lectiva y productiva. Implica que la persona 

sancionada pierde la condición de Aprendiz y no puede participar en procesos de ingreso a 

la institución por periodo entre 6 y 12 meses cuando es de índole académico y entre 12 y 24 

meses cuando es de índole disciplinaria, de acuerdo con las recomendaciones del comité de 

evaluación y seguimiento. 

Una vez quede en firme el condicionamiento de la matrícula, el subdirector del Centro debe 

generar la pérdida de estímulos e incentivos que esté recibiendo el Aprendiz, si los tuviere. 

Esta decisión será determinada en el acto académico que ordene el condicionamiento de 

matrícula. 

Que el (la) aprendiz ISNARDO ROMERO CORREA  identificado con cedula de ciudadanía 

No. 91355650 perteneciente al programa TECNOLOGIA EN DESARROLLO GRÁFICO DE 

PROYECTOS DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA  de la ficha 1751263   según comité 

de evaluación y seguimiento realizado el 30 de noviembre de 2021 acta 21-247 fue 

condicionado según resolución 68- 005044 del 7 de diciembre de 2021 y adquirió como 

compromiso dar cumplimiento a lo estipulado allí para que una vez aprobado o no el plan de 

mejoramiento  se procediera a realizar la revisión del resultado por parte de la coordinación 

y establecer las medidas correspondientes de acuerdo al debido proceso y a la instancia que 

correspondiera.  

Que el (la) aprendiz ISNARDO ROMERO CORREA  identificado con cedula de ciudadanía 
No. 91355650 perteneciente al programa TECNOLOGIA EN DESARROLLO GRÁFICO DE 
PROYECTOS DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA  de la ficha 1751263   NO aprobó la 
evaluación de conocimientos realizada como parte de sus compromisos y debido a esto no 
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se da cumplimiento al plan de mejoramiento académico generado en su condicionamiento de 
matrícula. 

Que el (los) aprendiz (ces) ISNARDO ROMERO CORREA  identificado con cedula de 
ciudadanía No. 91355650 perteneciente al programa TECNOLOGIA EN DESARROLLO 
GRÁFICO DE PROYECTOS DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA  de la ficha 1751263  fue 
citado a anteriores comités debido a los siguientes hechos presentados y el comité que se 
realizó el día 15 de diciembre  a las 7:30 am en la oficina de coordinación académica del 
Centro Industrial del Diseño y la Manufactura según acta   21-361 revisó los siguientes hechos 
y antecedentes según el resultado entregado por la instructora de bilingüismo Leidy Yohana 
Palacios Palacios y la profesional Laura Mayerly Liemann Barrios, a saber: 

ANTECEDENTES 

HECHO PRIMERO: que la profesional de bilingüismo del CIDM Laura Mayerly Liemann 
Barrios y la instructora de Ingles Silvia Johanna García Garzón informan sobre el 
incumplimiento del aprendiz ante la responsabilidad pactada en el marco de la estrategia de 
oportunidad circular 163 de 2020 como requisito para finalizar con el proceso correspondiente 
a la etapa lectiva y así continuar con la revisión del proceso de etapa productiva. 

HECHO SEGUNDO:  que el aprendiz informa a la Ingeniera Bertha Patricia Morales Suárez, 
instructora de seguimiento etapa productiva, que ya tiene listas las evidencias para culminar 
con la etapa productiva y proceder a la evaluación, sin embargo dista de la realidad informada 
por la profesional y la instructora a cargo.  

HECHO TERCERO: que la ingeniera Bertha Patricia Morales Suárez le informa al aprendiz 
que está pendiente Por Evaluar los resultados correspondientes a las competencias 3226 - 
COMPRENDER TEXTOS EN INGLÉS EN FORMA ESCRITA Y AUDITIVA y 3227 - 
PRODUCIR TEXTOS EN INGLÉS EN FORMA ESCRITA Y ORAL, e informa a la líder de 
Bilingüismo y al instructor líder sobre la situación del aprendiz para aplicar al beneficio de la 
estrategia de oportunidad.  

HECHO CUARTO: que la líder de Bilingüismo Laura Mayerly Liemann Barrios inicia proceso 
con un grupo de aprendices entre ellos Isnardo Romero Correa y el  lunes 22 de noviembre 
de 2021, Se recibe correo por parte de la instructora y la líder de Bilingüismo sobre el 
incumplimiento del aprendiz. 

HECHO QUINTO: que el martes 23 de noviembre de 2021, la instructora de seguimiento 
etapa productiva, Ing. Bertha Patricia Morales Suárez, informa al aprendiz que no es viable 
realizar la revisión de las evidencias de etapa productiva teniendo en cuenta que incumplió 
con la estrategia de oportunidad para la aprobación de las competencias 3226 - 
COMPRENDER TEXTOS EN INGLÉS EN FORMA ESCRITA Y AUDITIVA y 3227 - 
PRODUCIR TEXTOS EN INGLÉS EN FORMA ESCRITA Y ORAL, para lo cual el aprendiz 
informa a través correo electrónico:   

“Buenos días, ingeniera Bertha la verdad me fue imposible conectarme el 
sábado 20 de noviembre por cuestiones laborales. Y respeto a las evidencias 
que habla la instructora de inglés si las tengo y las haré llegar al correo de ella 
no me pude comunicar ...”  

HECHO SEXTO: que se recibe informe por parte de la líder de Bilingüismo Laura Mayerly 
Liemann Barrios, sobre las Evidencias de seguimiento caso Isnardo Romero Correa y se 
solicita Comité de seguimiento para escuchar al aprendiz sobre la situación presentada 

HECHOS REVISADOS 
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HECHO PRIMERO: según el comité realizado el 30 de noviembre de 2021 acta 21-247 el 
comité recomendó a la subdirección un proceso sancionatorio para el aprendiz debido al 
incumplimiento que estaba presentando con los compromisos adquiridos en la estrategia de 
oportunidad de bilingüismo.  

CONDICIONAMIENTO DE MATRICULA POR HECHOS ACADÉMICOS  DEBIDO A LOS 

INCUMPLIMIENTOS PRESENTANDO EN SU ETAPA LECTIVA Y EN EL MARCO DE LA 

ESTRATEGIA DE OPORTUNIDAD DE BILINGUISMO, DONDE EL APRENDIZ ADQUIERE 

LOS SIGUIENTES COMPROMSOS EN EL COMITÉ: 

1. LAS SESIONES DEL 20 Y 27 DE NOVIEMBRE LAS DEBE RECUPERAR EL

VIERNES 3 Y 10 EN HORARIO DE 6PM A 8 PM DE MANERA REMOTA (VIRTUAL).

2. DEBE ASISTIR A LA SESION DEL SÁBADO 4 DE DICIEMBRE DE 2021 EN

HORARIO DE 3 PM A 6 PM DE MANERA REMOTA.

3. DEBE ASISTIR A LA SESION DEL DEL SÁBADO 11 DE DICIEMBRE DE 2021 DE

MANERA PRESENCIAL EN EL CENTRO INDUSTRIAL DEL DISEÑO Y LA

MANUFACTURA EN HORARIO DE 3 PM A 6 PM (PRESENCIAL).

4. ENTREGAR LAS EVIDENCIAS QUE CORRESPONDA A LAS ACTIVIDADES

GENERADAS EN CADA SESIÓN PENDIENTE HASTA EL 11 DE DICIEMBRE DE

2021.

5. EL DIA 11 DE DICIEMBRE DE 2021 EL APRENDIZ DEBERÁ PRESENTAR EL

EXAMEN REQUERIDO Y APROBARLO CON UN MINIMO DE 80 PUNTOS.

6. 

LA NO ENTREGA DE EVIDENCIAS O LA NO PARTICIPACIÓN EN LOS ENCUENTROS 
SINCRÓNICOS Y EL PRESENCIAL AMERITAN INCUMPLIMIENTO Y LA GENERACIÓN 
DE LA CANCELACIÓN DE MATRICULA, DE IGUAL MANERA LA NO APROBACION DE 
LA EVALUACIÓN GENERARÁ LA CANCELACIÓN DE MATRICULA. 

HECHO SEGUNDO: que se socializó el resultado de la prueba de bilingüismo del aprendiz y 
no cumplió con lo requerido para dar la aprobación de estas competencias en un nivel 
tecnólogo.  

HECHO TERCERO: que el aprendiz tuvo un instructor asignado de manera individual, solo a 
él se le reprogramaron las sesiones de acuerdo con sus horarios de trabajo y disponibilidad 
para que cumpliera a cabalidad con el proceso y es claro que el SENA se ajusto a sus 
necesidades, sin embargo, no se cumplen los objetivos estipulados.  

ANÁLISIS SOBRE LA EXISTENCIA DE LOS HECHOS Y VALORACIÓN DE LAS 
PRUEBAS ENTREGADAS Y LOS DESCARGOS. 

Posteriormente, se da paso a realizar la revisión de los documentos que soportan el caso y 
el respectivo análisis de este por parte de los miembros del Comité de Evaluación y 
Seguimiento. Se analiza lo siguiente: 

i. El aprendiz cumplió con la asistencia a las sesiones del 20 y 27 de noviembre las
debe recuperar el viernes 3 y 10 en horario de 6pm a 8 pm de manera remota
(virtual).

ii. Cumplió con asistir a la sesión del sábado 4 de diciembre de 2021 en horario de 3
pm a 6 pm de manera remota.

iii. Cumplió con asistir a la sesión del del sábado 11 de diciembre de 2021 de manera
presencial en el centro industrial del diseño y la manufactura (SENA) en horario de 3
pm a 6 pm
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iv. Cumplió con entregar las evidencias que corresponda a las actividades generadas
en cada sesión pendiente hasta el 11 de diciembre de 2021.

v. El día 11 de diciembre de 2021 el aprendiz presentó el examen requerido y No fue
aprobado. El aprendiz sacó 7.1.

vi. Es claro para el comité que los aprendices deben tener un nivel suficiente para
considerar ser aprobados en sus competencias técnicas y transversales, pues es
deber de la entidad y sus instructores garantizar que apropian conocimientos
pertinentes a su formación y que hacen parte de un diseño curricular aprobado.

vii. Es claro que el aprendiz fue el único que quedó pendiente por aprobar estas
competencias ya que desde el mes de febrero de 2020 se indicó que hacía falta por
completar este proceso junto con otros aprendices que sí participaron en el proceso
formativo y completaron las competencias con el instructor Carlos Corzo, salvo el
aprendiz Isnardo.

viii. En el desarrollo de la estrategia de oportunidad no se valoró por completo el
desempeño del aprendiz durante sus sesiones, pues de alguna manera se
comprendía que debido a su trabajo y deberes muchas veces no estaba atento al
proceso, sin embargo, el resultado era lo que se esperaba que completara al 100% y
vemos que en la prueba de conocimiento no aprobó con el puntaje mínimo estipulado.

DETERMINACIÓN DE SI LA CONDUCTA ES CONSTITUTIVA O NO DE FALTA. Que el 
aprendiz incurre en falta GRAVE según el Reglamento del Aprendiz SENA, a saber: 
CAPÍTULO III. DEBERES DEL APRENDIZ SENA, Articulo 9, Numeral 1. Cumplir con todas 
las actividades propias de su proceso de aprendizaje o del plan de mejoramiento, definidas 
durante su etapa lectiva y productiva. Numeral 4. Participar en las actividades 
complementarias o de profundización, relacionadas con el programa de formación, con el fin 
de gestionar su proceso de aprendizaje. Numeral 5. Informar y hacer la solicitud, por escrito, 
al Coordinador Académico y registrar en el sistema de gestión de la formación oportunamente 
las solicitudes o novedades (Traslados, Aplazamiento, Retiro voluntario y Reingreso), que 
presente durante el proceso de aprendizaje, utilizando medios virtuales y/o físicos; para los 
programas de formación complementaria en modalidad virtual, realizar en los sistemas de 
información el retiro voluntario del programa o inscripción de este.  Numeral 9. Asumir con 
responsabilidad su participación en las actividades programadas como salidas, pasantías 
técnicas, intercambios de aprendices a nivel nacional e internacional, así como en las demás 
de carácter lúdico-pedagógico. Numeral 13. Conocer y asumir las políticas y directrices 
institucionales establecidas, así como el Reglamento del Aprendiz Sena, y convivir en 
comunidad de acuerdo con ellos. PARÁGRAFO 1o. Además de los deberes enunciados, el 
Aprendiz en formación con modalidad virtual y a distancia considerará las siguientes 
responsabilidades: a) Acceder regularmente a los ambientes virtuales previstos para la 
formación y mantener una comunicación frecuente con el tutor. CAPÍTULO 4 
PROHIBICIONES DEL APRENDIZ SENA:   3. Incumplir con las actividades de aprendizaje 
acordadas y los compromisos adquiridos.   

PARÁGRAFO 1o. Además de los deberes enunciados, el Aprendiz en formación con 

modalidad virtual y a distancia considerará las siguientes responsabilidades: a) Acceder 

regularmente a los ambientes virtuales previstos para la formación y mantener una 

comunicación frecuente con el tutor. b) Dedicar al proceso de aprendizaje las horas 

semanales señaladas para cada programa, que permitan dar cumplimiento a las horas 

establecidas, teniendo en cuenta el cronograma y metodología establecidos por el Instructor-

Tutor. c) Ingresar a la plataforma virtual, debidamente identificado con el respectivo código 

de acceso, personal e intransferible. El Usuario y la Contraseña suministrado al aprendiz por 

la Entidad, para el acceso a la plataforma virtual son de uso personal exclusivo, por lo tanto 

no debe transferirse a otras personas. El mal uso de esta información es de su competencia 

directa y asumirá por ello las responsabilidades correspondientes. d) Realizar personalmente 
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las evaluaciones, investigaciones, actividades y prácticas de formación, haciendo uso de sus 

conocimientos, su esfuerzo personal, creatividad y autoría propia, absteniéndose de 

presentar como propios, escritos, documentos, ideas, o resultados que no sean de su autoría. 

e) Participar en los foros de discusión y demás espacios de socialización del ambiente virtual,

reconociendo, compartiendo y construyendo conocimiento con los integrantes de la

comunidad educativa, contribuyendo con el aporte de conocimientos y destrezas en la

solución y propuesta de los temas del programa. f) Respetar los comentarios o

participaciones realizadas por los demás integrantes de la comunidad educativa. g) Cumplir

con los trabajos indicados por los Tutores, enviando puntualmente las actividades definidas

en el cronograma del Programa.

CAPÍTULO VII. PROCESO DE FORMACIÓN, INCUMPLIMIENTO, DESERCIÓN. 

ARTÍCULO 22. PARTICIPACIÓN Y CUMPLIMIENTO. 2. Incumplimiento Injustificado: Es 

el incumplimiento del Aprendiz en la entrega de evidencias de aprendizaje o participación en 

actividades de aprendizaje, pactadas en la ruta de aprendizaje, que no fueron reportadas ni 

justificadas por el Aprendiz al Instructor, previamente o dentro de los dos (2) días hábiles 

siguientes a su ocurrencia, o cuando la(s) razón(es) expuestas por el Aprendiz o el soporte 

presentado, no justifican el incumplimiento. 

Que el (los) aprendiz (ces) quien (es) son (es) convocado (s) por temas disciplinarios y 

académicos, debido a que no cumplen con los compromisos de su proceso de formación, 

teniendo competencias técnicas y transversales pendientes por aprobar en su etapa lectiva, 

por lo cual el comité y teniendo en cuenta las recomendaciones dadas por los instructores de 

las áreas técnicas, no se aprobará que inicien su etapa productiva debido a que no están 

preparados para iniciar el proceso practico en la organización con la que tienen suscrito 

contrato de aprendizaje y se deberá informar a las respectivas empresas dicha novedad.  

CAPÍTULO VIII. FALTAS ACADÉMICAS Y DISCIPLINARIAS. ARTÍCULO 23. FALTAS 

QUE AFECTAN EL PROCESO DE APRENDIZAJE Y LA CONVIVENCIA. Faltas 

DISCIPLINARIAS: Están relacionadas directamente con factores comportamentales del 

Aprendiz. Se configura la falta disciplinaria cuando el Aprendiz incurre con su actuación u 

omisión en una de las prohibiciones, incumple un deber o se extralimita en el ejercicio de sus 

derechos de carácter comportamental. ACADEMICAS: Están relacionadas directamente con 

el compromiso del Aprendiz respecto a la apropiación y transferencia del conocimiento, así 

como el desarrollo de habilidades y competencias que le permitan su desempeño, y gestionar 

procesos de aprendizaje autónomo. Se configura la falta académica cuando el Aprendiz 

incurre con su actuación u omisión en una de las prohibiciones, incumple un deber o se 

extralimita en el ejercicio de un derecho, que sean de índole académica. 

IDENTIFICACIÓN DEL(LOS) PROBABLE(S) AUTOR(ES) DE LOS HECHOS: El aprendiz 

ISNARDO ROMERO CORREA  identificado con cedula de ciudadanía No. 91355650 
perteneciente al programa TECNOLOGIA EN DESARROLLO GRÁFICO DE PROYECTOS 
DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA  de la ficha 1751263  ,no aprobó su plan de 

mejoramiento académico;  el cual le fue asignado por el condicionamiento  según 
resolución 68- 005044 del 7 de diciembre de 2021 ; de acuerdo con lo estipulado en el 
Reglamento del Aprendiz SENA adoptado mediante Acuerdo 00007 de 2012. 

GRADO DE RESPONSABILIDAD DEL APRENDIZ: de acuerdo con las pruebas 
presentadas y descargos por el aprendiz, éste es responsable de la conducta presentada. 

DETERMINACIÓN DE LA EXISTENCIA DE LA CONDUCTA: Que acorde con la valoración 

de los descargos y las pruebas allegadas, el Comité de Evaluación y Seguimiento determina 
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que el aprendiz es RESPONSABLE de su incumplimiento a los deberes y prohibiciones 

contemplados en el Reglamento del Aprendiz SENA. 

GRADO DE CALIFICACIÓN DE LA(S) FALTA(S): Lo anteriormente descrito constituye una 
calificación definitiva de la falta como GRAVE de acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento al Aprendiz artículo 25 Calificación de las faltas, para el (los) aprendiz (ces) 
ISNARDO ROMERO CORREA  identificado con cedula de ciudadanía No. 91355650 
perteneciente al programa TECNOLOGIA EN DESARROLLO GRÁFICO DE PROYECTOS 
DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA  de la ficha 1751263  ,no aprobó su plan de 

mejoramiento académico;  el cual le fue asignado por el condicionamiento  según 

resolución 68- 005044 del 7 de diciembre de 2021; de acuerdo con lo estipulado en el 
Reglamento del Aprendiz SENA adoptado mediante Acuerdo 00007 de 2012 pues 
incumple con sus deberes e incurrir en las prohibiciones como aprendiz SENA, previo 
agotamiento del debido proceso ya que reincide en las causas por las cuales fue citada a 
comité anteriores y fue sancionada, la aprendiz no aprobó su plan de mejoramiento 
académico.  

DETERMINACIÓN DE SI SE AMERITA O NO RECOMENDAR UNA SANCIÓN: La Sanción 

o medida formativa recomendada por los miembros del Comité de Evaluación y Seguimiento

del Aprendiz para: ISNARDO ROMERO CORREA  identificado con cedula de ciudadanía

No. 91355650 perteneciente al programa TECNOLOGIA EN DESARROLLO GRÁFICO DE

PROYECTOS DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA  de la ficha 1751263  ,no aprobó su

plan de mejoramiento académico;  el cual le fue asignado por el condicionamiento

según resolución 68- 005044 del 7 de diciembre de 2021 es: CANCECLACIÓN DE

MATRICULA POR HECHOS ACADÉMICOS CON UNA PENALIZACIÓN DE SEIS (6)

MESES EN PLATAFORMA SENASOFIAPLUS SEGÚN LO ESTIPULADO EN EL

REGLAMENTO POR HECHOS ACADÉMICOS.

RAZONES POR LAS CUALES SE ADOPTA ESTA DECISION:  el comité sigue el debido 

proceso y de acuerdo con la socialización dada por la profesional de bilingüismos y la 

instructora técnica del área de ingles no se puede aprobar al aprendiz ya que no cumplió con 

la aprobación del puntaje mínimo requerido en el compromiso de su condicionamiento de 

matrícula (80 puntos) y que de acuerdo a las profesionales se podría haber aprobado al 

aprendiz con un nivel de suficiencia medio en su programa tecnológico.  

• Es claro que el comité ha revisado minuciosamente el caso del aprendiz aun desde el
desarrollo de su etapa lectiva y se evidencia que el aprendiz después de febrero de
2020 no completó su proceso formativo en etapa lectiva, quedándole pendiente por
aprobar las competencias de inglés y aunque manifestó que las había visto con la
instructora Patricia, no fueron entregadas por su parte las evidencias para poder
resolver su evaluación correspondiente, luego fue asignado el instructor Carlos para
que impartiera la competencia y finalizara con la ficha y todos los demás aprendices
pendientes sí quedaron aprobados excepto el aprendiz Isnardo Romero Correa.

• En el comité de seguimiento realizado el 18 de febrero de 2020 según acta 20-026 s
e indicó que el aprendiz tenía pendiente por aprobar toda la competencia de inglés,
luego ante esto se aclara que el aprendiz debía ver la competencia y en ese momento
se indicó que era con la instructora Lynda Quiceno, sin embargo, el proceso fue
programado con el instructor Carlos Corzo y todos los demás aprendices de la ficha
fueron aprobados, excepto el aprendiz citado.

• El aprendiz en el pasado comité adquirió el compromiso de cumplir a cabalidad los
criterios de evaluación, sin embargo, hoy vemos que de acuerdo con el informe
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presentado por las profesionales encargadas de esta estrategia de oportunidad de 
bilingüismo, no aprobó su plan de mejoramiento y no aprobó la competencia.  

• Debido al no cumplimiento de la etapa lectiva el aprendiz no fue autorizado a realizar
su etapa productiva y a la fecha no se tiene registro de tal proceso en la plataforma
CAprendizaje ni en senasofiaplus, razón por la cual no se puede avalar estas prácticas

Que el subdirector del Centro Industrial del Diseño y La Manufactura de la Regional 

Santander del SENA, teniendo en cuenta los informes presentados y las evidencias 

allegadas, 

RESUELVE 

Artículo 1°. Aceptar las recomendaciones que hace el Comité de Evaluación y Seguimiento 
respecto al aprendiz ISNARDO ROMERO CORREA  identificado con cedula de 
ciudadanía No. 91355650 perteneciente al programa TECNOLOGIA EN DESARROLLO 
GRÁFICO DE PROYECTOS DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA  de la ficha 1751263  . 

Artículo 2°. En consonancia, CANCELAR el Registro de Matrícula al (los) aprendiz (ces), 
referido en el Artículo Primero de esta Resolución; por hechos académicos graves y se 
registrara en plataforma senasofiaplus cancelación por un periodo de SEIS (6) meses. 

Artículo 3°. Notifíquese el contenido de la presente Resolución al aprendiz ISNARDO 
ROMERO CORREA  identificado con cedula de ciudadanía No. 91355650 perteneciente 
al programa TECNOLOGIA EN DESARROLLO GRÁFICO DE PROYECTOS DE 
ARQUITECTURA E INGENIERÍA  de la ficha 1751263. 

Artículo 4°. Una Vez ejecutoriada la presente Resolución, remítase copia de la misma a la 
Coordinación de Formación Integral, Promoción y Relaciones Corporativas, Oficina de 
Contratación de Aprendices y Bienestar de Aprendices, para que procedan de conformidad 
con sus funciones y den cumplimiento legal de la misma dentro de los procesos internos de 
la Institución. 

Artículo 5°. Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición que se deberá 
presentar mediante escrito dirigido al Subdirector de Centro Industrial del Diseño y la 
Manufactura de la Regional Santander del SENA, en la diligencia de notificación personal o 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al 
vencimiento del término de publicación, según el caso, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Floridablanca, 

JUAN MANUEL CASTILLO CALDERÓN  
Subdirector de Centro  

Centro Industrial del Diseño y la Manufactura 

VoBo: Mayra Alejandra Beltrán Aparicio-Coordinadora de Formación CIDM 

05324
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SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Y AUTOCONTROL 
PROCEDIMIENTO EJECUCIÓN FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 

FORMATO INFORME DE NOVEDADES ACADÉMICAS Y 
DISCIPLINARIAS  

 

Versión: 01 

Fecha: 24/02/2017 

Código: Doc. Apoyo 
CIDM 

 
FECHA DE DILIGENCIAMIENTO 23-NOV-2021 

 
INFORME O QUEJA PRESENTADO POR: 
 
Instructor                              Otro:                                      Cuál:  Jesus Joseth Jaimes Tarazona 
                                                                                              Instructor Líder de ficha 
 
Nombre:   Jesus Joseth Jaimes Tarazona                         No Identificación: 91158430 
 
Programa de Formación: TG Desarrollo Gráfico de Proyectos de Arquitectura e Ingeniería  
 

No Ficha: 1751263                                                Jornada:   

               

 

DESCRIPCION DE LOS HECHOS 

 
El presente informe es basado en la información suministrada por la profesional de Bilingüismo CIDM Laura 
Mayerly Liemann Barrios y la instructora de Ingles Silvia Johanna Garcia Garzon sobre el incumplimiento 
ante la responsabilidad pactada en el marco de la estrategia de oportunidad circular 163 de 2020 como 
requisito para finalizar con el proceso correspondiente a la etapa lectiva y así continuar con la revisión del 
proceso de etapa productiva, del aprendiz: 
 

NOMBRE COMPLETO APRENDIZ  DOCUMENTO   FICHA 

ISNARDO ROMERO CORREA 91355650 1751263 

 
HECHO PRIMERO:  El aprendiz informa a la Ingeniera Bertha Patricia Morales Suárez, instructora de 
seguimiento etapa productiva, que ya tiene listas las evidencias para culminar con la etapa productiva y 
proceder a la evaluación. 

 
HECHO SEGUNDO: La ingeniera Bertha Patricia Morales Suárez le informa al aprendiz que esta pendiente 
Por Evaluar los resultados correspondientes a las competencias 3226 - COMPRENDER TEXTOS EN 
INGLÉS EN FORMA ESCRITA Y AUDITIVA y 3227 - PRODUCIR TEXTOS EN INGLÉS EN FORMA 
ESCRITA Y ORAL, e informa a la líder de Bilingüismo y al instructor líder sobre la situación del aprendiz 
para aplicar al beneficio de la estrategia de oportunidad. 
 
HECHO TERCERO: La líder de Bilingüismo Laura Mayerly Liemann Barrios inicia proceso con un grupo de 
aprendices entre ellos Isnardo Romero Correa. 
 
HECHO CUARTO. El lunes 22 de noviembre de 2021, Se recibe correo por parte de la instructora y la líder 
de Bilingüismo sobre el incumplimiento del aprendiz. 
 

 
 

x  
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HECHO QUINTO: el martes 23 de noviembre de 2021, la instructora de seguimiento etapa productiva, Ing. 
Bertha Patricia Morales Suárez, informa al aprendiz que no es viable realizar la revisión de las evidencias 
de etapa productiva teniendo en cuenta que incumplió con la estrategia de oportunidad para la aprobación 
de las competencias 3226 - COMPRENDER TEXTOS EN INGLÉS EN FORMA ESCRITA Y AUDITIVA y 
3227 - PRODUCIR TEXTOS EN INGLÉS EN FORMA ESCRITA Y ORAL, para lo cual el aprendiz informa 
a través correo electrónico:  
 
“Buenos días, ingeniera Bertha la verdad me fue imposible conectarme el sábado 20 de noviembre por 
cuestiones laborales. Y respeto a las evidencias que habla la instructora de inglés si las tengo y las haré 
llegar al correo de ella no me pude comunicar ...” 
 
 
HECHO SEXTO: Se recibe informe por parte de la líder de Bilingüismo Laura Mayerly Liemann Barrios, 
sobre las Evidencias de seguimiento caso Isnardo Romero Correa, para lo cual se anexa. 
 
 
HECHO SEPTIMO: De acuerdo con lo anterior se solicita Comité de seguimiento para escuchar al aprendiz 
sobre la situación presentada. 
 
 

NOMBRES Y APELLIDOS DOCUMENTO CORREO TELEFONO 

Isnardo Romero Correa  CC. 91355650 isnardoromero84@gmail.com 3194662503 

 
 
 

CAPÍTULO III. 

DEBERES DEL APRENDIZ SENA. 

ARTÍCULO 9o. Se entiende por deber, la obligación legal, social y moral que compromete a la persona a cumplir con 

determinada actuación, asumiendo con responsabilidad todos sus actos, para propiciar la armonía, el respeto, la 

integración, el bienestar común, la sana convivencia, el servicio a los demás, la seguridad de las personas y de los 

bienes de la institución. 

Son deberes del Aprendiz Sena durante el proceso de ejecución de la formación, los siguientes: 
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1. Cumplir con todas las actividades propias de su proceso de aprendizaje o del plan de mejoramiento, definidas durante 

su etapa lectiva y productiva. 

2. Respetar los derechos ajenos y no abusar de los propios. 

5. Informar y hacer la solicitud, por escrito, al Coordinador Académico y registrar en el sistema de gestión de la 

formación oportunamente las solicitudes o novedades (Traslados, Aplazamiento, Retiro voluntario y Reingreso), que 

presente durante el proceso de aprendizaje, utilizando medios virtuales y/o físicos; para los programas de formación 

complementaria en modalidad virtual, realizar en los sistemas de información el retiro voluntario del programa o 

inscripción del mismo. *****. 

9. Asumir con responsabilidad su participación en las actividades programadas como salidas, pasantías técnicas,  

CAPÍTULO IV. 

PROHIBICIONES. 

ARTÍCULO 10. Se considerarán prohibiciones para los Aprendices del Sena, las siguientes: 

2. Terminar unilateralmente el contrato de aprendizaje, sin el visto bueno del empleador y del Sena. 

3. Incumplir con las actividades de aprendizaje acordadas y los compromisos adquiridos como Aprendiz Sena, sin justa 

causa. 

18. Realizar comportamientos contrarios a la normativa Sena en lugares donde se adelanten eventos de formación 

nacional o internacional, que atenten contra la imagen del Sena o del país. 

 

TESTIGOS O PRUEBAS (SI ES EL CASO) 

Se anexa informe caso aprendiz ISNARDO ROMERO CORREA 

 

ANEXOS 

Informe 

 

FIRMA DE QUIEN PRESENTA EL INFORME: 
         
          
 
CC: 91158430 
Dirección: Sena – Autopista Floridablanca km 6 
Correo Electrónico: jjjtarazona@misena.edu.co 

AUTORIZA COMITÉ        SI____     NO____ 
 
FIRMA COORDINADOR ACADÉMICO: 
 
 
 
FECHA DE RECIBIDO: 



ISNARDO ROMERO CORREA FICHA 1751263 

Hechos:  

1. A mediados de septiembre de 2021, la profesional de bilingüismo del CIDM, Laura Liemann, 

realiza caracterización para precisar aprendices que se pueden acoger a la estrategia de oportunidad 

para la competencia de inglés, circular 163 de 2020, cuya vigencia para 2021 se autoriza desde 

Dirección de Formación en correo de 10 de septiembre de 2021.  

Evidencias:  

 

Dentro de la caracterización se incluye al aprendiz ISNARDO ROMERO CORREA de la ficha 1751263, 

quien, habiendo ya terminado la etapa lectiva, tiene los 15 RAP de la competencia de inglés sin 

evaluar.  

2. El 28 de septiembre de 2021, se envía correo a los aprendices que pueden ser acogidos por la 

estrategia de oportunidad y se les invita a una reunión en Meet el día 4 de octubre de 2021 para 

explicarles todo el proceso. Ese día se les presenta la circular y se les explica que lo primero será un 

examen de reconocimiento de aprendizajes previos para mirar si cuentan con el nivel de salida. Que, 

de ser exitosos en el examen, se aprobarán los RAP de inglés pendientes; de lo contrario, deberán 

asistir a formación.  

Evidencias:  

 



Asistencia: 

 

3. Se envía citación al examen de reconocimiento de aprendizajes previos para el 25 de octubre de 

2021, y se presentan todos los lineamientos y condiciones para la presentación de este. Se envían 

dos recordatorios adicionales.  

Evidencias:  

 



 

 

 

4. El 25 de octubre de 2021, día del examen, el aprendiz ISNARDO ROMERO CORREA se conecta 

tarde, enciende la cámara y se ve que viene en un vehículo de transporte público. Se le recuerda 

que en esas condiciones no es posible que presente la prueba. Cuando llega a su residencia, se 



conecta desde el teléfono, sin cumplir con las condiciones requeridas y obtiene un puntaje de 22 

sobre 100, prueba para la cual debía obtener mínimo 80 puntos por ser su programa nivel tecnólogo.  

 

5. Después del examen, a través de llamada telefónica, el aprendiz manifiesta que trabaja hasta 

tarde y que no tiene computador. La líder de bilingüismo, Laura Liemann, le explica que no 

necesitaba tener computador, que lo que debía hacer, era haber organizado con tiempo el acceso 

a un equipo en la casa de un familiar, amigo o café internet, y que, si tenía problemas con el horario, 

debió manifestarlo, ya que la citación se envió con suficiente antelación. Se le da una nueva 

oportunidad para que presente la prueba y se le pregunta en qué horario es conveniente para él. Se 

pacta para el sábado 30 de octubre de 2021 a las 4 p.m. La líder le informa que el 29 de octubre en 

horas de la tarde le enviará el enlace de acceso a la sesión.  

6. El 29 de octubre al medio día, a través de llamada telefónica, el aprendiz manifiesta que se le ha 

presentado un inconveniente y que necesita que la prueba sea a las 2:00 p.m. Se le envía correo y 

mensaje por WhatsApp con la prueba programada para la nueva hora que solicita.  

 



 

6. El sábado 30 de octubre, día pactado como segunda oportunidad para que presentara el examen 

de 2:00 a 3:00, a las 2:12 p.m., el aprendiz no se había conectado a la sesión, a pesar de que él 

mismo pidió el cambio de horario de las 4:00 a las 2:00. Alegó que había un problema de movilidad 

debido a una carrera de ciclismo.  La líder de bilingüismo, Laura Liemann, esperó hasta las 2:30 y se 

desconectó. El aprendiz manifestó estar listo para la prueba a las 2:57 p.m. a través de WhatsApp. 

La líder de bilingüismo tenía un compromiso familiar y para darle la oportunidad, a las 4:00 de la 

tarde, usó el computador en la casa de un familiar para atender al aprendiz. Nuevamente, fue muy 

difícil lograr que él cumpliera con las condiciones requeridas para la prueba: le puso un filtro al fondo 

que se apreció cuando encendió la cámara y no activó el micrófono. Logrando que el aprendiz 

entendiera que debía disponer todo de la manera solicitada, se fue más de media hora. Finalmente, 

presentó la segunda vez, la misma prueba, no se le cambió nada al formato, y no aprobó. Obtuvo 

un puntaje de 49 sobre 100.  

Evidencias:  

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

7. En vista de que no aprobó el examen de reconocimiento de aprendizajes previos, se le consulta 

al aprendiz en qué horario es conveniente para él la formación, de tal manera que no se cruce con 

su horario laboral. El aprendiz está de acuerdo con que sea el sábado en la tarde.  

Evidencias:  

 

 



 

 

 

 

 

8. Se hace la programación de la formación del aprendiz con la instructora de inglés SILVIA GARCÍA 

GARZÓN y se le manifiesta explícitamente que no debe haber ningún incumplimiento para que 

pueda seguir siendo acogido por la estrategia de oportunidad.  

Evidencias:  



 

 

9. El sábado 20 de noviembre de 2021 pasadas las 3 de la tarde, la instructora de inglés Silvia García 

le comunica a la líder de bilingüismo Laura Liemann que el aprendiz Isnardo Romero Correa no se 

ha conectado a la sesión, ni ha hecho entrega de las evidencias solicitadas para la semana en curso. 

Manifiesta también no haber recibido ningún correo por parte del aprendiz donde presentara 

alguna causa justa o soporte para su ausencia.  

La líder le recuerda al aprendiz el compromiso a través de WhatsApp y este contesta “sí”. 

Transcurridos unos minutos, solicita el número de teléfono de la instructora Silvia García alegando 

que ella había quedado de compartirlo con él. La instructora manifiesta que nunca le dijo esto al 

aprendiz.  

Evidencias:  
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68-9225-1 
    
 
                                                                                      Floridablanca, 
 
Señor   
Isnardo Romero Correa– CC 91355650 

Correo Electrónico: ISNARDOROMERO84@GMAIL.COM  

Centro Industrial del Diseño y la Manufactura 
Floridablanca  

    Asunto:   respuesta a petición  
 
Cordial saludo.  
 
En atención a su petición según Radicado: 1-2022-003626 NIS: 2022-05-015997 de 10/5/2022 
9:24:53 m., donde solicita: 

• Pensum de la ficha 1751263 del programa Tecnología en Desarrollo Grafico de Proyectos de 
Arquitectura e Ingeniería. 

• Las materias con las notas mínimas de aprobación. 

• Resolución donde se especifique que la materia de inglés sea requisito de grado y que sea 
indispensable aprobarla con mínimo 80 o sobre 80. 

• Juicios valorativos. 
 
El Centro Industrial del Diseño y la Manufactura se permite precisar: 
 

1. El Servicio Nacional de Aprendizaje es una entidad adscrita al Ministerio del Trabajo y es el 
encargado de cumplir la función que le corresponde al Estado de invertir en el desarrollo 
social y técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación 
profesional integral, para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades 
productivas que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del país (Ley 
119/1994), por consiguiente es necesario aclarar que no se manejan PENSUM ni se manejan 
materias en el programa académico. Para dar respuesta a la solicitud en este tema, le 
adjuntamos el diseño curricular del programa Desarrollo Grafico de Proyectos de 
Arquitectura e Ingeniería. 
 

2. Asimismo, es necesario saber interpretar que el proceso de formación integral que ofrece 
el SENA es por competencias y que no tiene un plan de estudios por materias o créditos tal 
como sí lo tienen las universidades, por ello, no se tienen notas al momento de valorar las 
evidencias de producto, desempeño y conocimiento que se deben presentar para aprobar 
las competencias.  
 
El sistema de valoración de las competencias se hace a través de rúbricas de evaluación y 
es con este instrumento que se evalúa de manera objetiva y crítica el aprendizaje adquirido 
por los aprendices y las competencias desarrolladas de acuerdo con los objetivos 

mailto:ISNARDOROMERO84@GMAIL.COM
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establecidos con un APROBADO o NO APROBADO. Estas rúbricas estuvieron publicadas en 
la plataforma LMS de senasofiaplus en la vigencia del programa del 1/10/2018 al 1/10/2020. 

 
3. La competencia de inglés hace parte integral de los programas de formación técnicos y 

tecnólogos SENA y por lo tanto ES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO. Es importante tener 
en cuenta, que la(s) competencia(s) de inglés de los Programas de Formación titulada NO 
puede(n) ser ejecutada(s) y evaluada(s) a través de programas de formación 
complementarios (virtuales o presenciales) de inglés u otras lenguas. 
 

4. Se debe precisar también, que el puntaje que usted menciona y que corresponde a la 
aprobación de las dos (2) competencias de bilingüismo con sus 15 resultados de aprendizaje 
que corresponden a 360 horas de formación y que en el mes de septiembre de 2021 usted 
fue convocado para que se acogiera a una estrategia de oportunidad dada desde la 
Dirección de Formación Profesional del SENA para que aprendices que no cumplieron con 
esta competencia en su etapa lectiva, pudieran así completar el proceso y poderse certificar, 
a saber:   
 
“Los Programas de Formación tecnológicos cuentan con 2 competencias de inglés de 180 
horas cada una para un total de 360 horas, estas competencias son:  
 
1-Comprender textos en inglés en forma escrita y auditiva  
2-Producir textos en inglés en forma escrita y oral” 
 

Es claro que el puntaje de 80 puntos fue el requerido por el comité de evaluación y seguimiento 
según acta 21-347 y en la resolución 68- 005044 del 7 de diciembre de 2021 donde se hizo 
condicionamiento de matrícula y se establecieron compromisos específicos, entre ellos el puntaje 
de aprobación de las dos (2) competencias y donde es necesario indicar que la instancia del comité 
académico sesionó debido al reporte presentado por la líder de bilingüismo a la coordinación 
académica ya que habiéndosele dado dos oportunidades para presentar la evaluación de 
aprendizajes previos usted no la pasó y lo que proseguía era asignar el juicio de NO APROBADO y 
realizar la cancelación académica.  
 
Puede revisar la circular 163 de 2020 en el enlace 
https://normograma.sena.edu.co/normograma/docs/circular_sena_0163_2020.htm donde se 
especifican las condiciones de la Estrategia de oportunidad y aprobación competencia de 
bilingüismo que cobijaba a los aprendices quienes hayan iniciado su formación titulada presencial a 
partir del 1 de enero de 2016 y hasta el 2020. En este enlace usted podrá conocer los CRITERIOS 
PARA LA REALIZACIÓN DE LA PRUEBA DE CONOCIMIENTOS donde para el nivel tecnológico se exigía 
un nivel B1 para aprobar la competencia, sin embargo, dadas las circunstancias el nivel del examen 
aplicado el 11 de diciembre de 2021 fue A1 razón por la cual en el comité se estableció que se 
evaluaría sobre 100 puntos, con un puntaje mínimo de 80 para su aprobación, pues de acuerdo a 
esta circular la estructuración del puntaje para cada una de las secciones de la prueba será 
establecida por el centro de formación, cumpliéndose así los lineamientos dados.  
 

https://normograma.sena.edu.co/normograma/docs/circular_sena_0163_2020.htm
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Así las cosas, informamos Sr. Isnardo Romero Correa identificado con CC 91355650 que mientras 

estuvo matriculado en el programa Tecnología en Desarrollo Grafico De Proyectos De Arquitectura 

e Ingeniería en la ficha 1751263 la entidad procuró brindarle los espacios requeridos para que 

finalizara su proceso formativo pues aunque la ficha finalizó el 31 de marzo de 2020 y usted no había 

completado su etapa lectiva, es decir, no aprobó todas sus competencias, no se le inició el proceso 

de deserción y en el 2021 gracias a la estrategia de oportunidad de bilingüismo se invitó a que 

participara y lograra aprobar las dos (2) competencias de inglés para poder continuar así con su 

certificación, sin embargo, vemos que no alcanzó los objetivos previstos y mediante el debido 

proceso el comité realizó la recomendación de cancelar la matricula académica. 

 

Ahora bien, en este momento se debe dar claridad que el programa Tecnología en Desarrollo Grafico 

De Proyectos De Arquitectura e Ingeniería no tiene registro calificado vigente y la entidad no puede 

generar certificaciones de este programa.  

 

Esperamos haber dado respuesta a las inquietudes presentadas y lo invitamos a que una vez sea 

cumplido el plazo de inactividad de su usuario senasofiaplus para inscribirse a programas de 

formación titulada, usted pueda adelantar en la entidad su certificación por competencias, donde 

solo se enfocaría en obtener la suficiencia técnica en competencias directamente relacionadas con 

su ejercicio profesional.  

 
Cualquier inquietud o sugerencia por favor comunicarse a la coordinación académica de programas 
titulados con el coordinador (a) " "Leonardo Andrés Núñez García" teléfono: 6800600 Ext. 73574 / 
correo electrónico <lnunezg@sena.edu.co> .  
 
Atentamente, 
 
 

 
Juan Manuel Castillo Calderón                                                         
Subdirector CIDM 

 
 

 
Anexo: Diseño curricular del programa Tecnología en Desarrollo Grafico de Proyectos de Arquitectura e Ingeniería y  
             Reporte de Juicios de Evaluación 1751263 y Circular 16060 del 2018 Orientaciones para la formación en lenguas 
2018 
 
 
 
Copia: "Laura Mayerly Liemann Barrios" lmliemann@sena.edu.co  
 
 
Radicado: 1-2022-003626 NIS: 2022-05-015997 
 
 

mailto:lmliemann@sena.edu.co
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Proyectó: Carolina Sepúlveda Cala – Novedades de Aprendices    
 
 
 
Revisó: Jairo Orlando Ramírez Montero -Coordinador Académico  
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 EL SUBDIRECTOR DEL CENTRO INDUSTRIAL DEL DISEÑO Y LA MANUFACTURA 
DE LA REGIONAL SANTANDER SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

En uso de sus facultades legales y en especial de las delegadas por el Director General 
mediante Resolución 0069 del 21 de enero de 2014 y dando cumplimiento a lo contemplado 
en el acuerdo 7, capítulo IX, artículo 28 del Reglamento de Aprendices y, 

CONSIDERANDO 

Que el Reglamento del Aprendiz SENA en su Capítulo IX. MEDIDAS FORMATIVAS Y 

SANCIONES. Artículo 28. SANCIONES. Las sanciones son las medidas adoptadas por el 

Sena ante una falta académica o disciplinaria; tienen cobertura nacional en la Institución y 

deben registrarse en el sistema de gestión de la formación. La sanción que se imponga al 

Aprendiz debe ser proporcional a la gravedad de la falta. 

“Estas sanciones deben ser registradas en el sistema de gestión de la formación y en caso 

de que el Aprendiz tenga contrato de aprendizaje, debe adicionalmente registrarse en el 

Sistema de Gestión Virtual de Aprendices e informársele a la respectiva empresa. Las 

sanciones que pueden imponerse por faltas académicas o disciplinarias son: 

b) Condicionamiento de la matrícula: Acto académico sancionatorio que se impone al

Aprendiz que incurra en una falta académica o disciplinaria, previo agotamiento del

procedimiento establecido en este Reglamento. El condicionamiento de matrícula cesa

cuando el Aprendiz cumple el plan de mejoramiento concertado y/o compromisos escritos.

Una vez quede en firme el condicionamiento de la matrícula, el subdirector del Centro debe 

generar la pérdida de estímulos e incentivos que esté recibiendo el Aprendiz, si los tuviere. 

Esta decisión será determinada en el acto académico que ordene el condicionamiento de 

matrícula. 

Que el (la) aprendiz ISNARDO ROMERO CORREA  identificado con cedula de ciudadanía 

No. 91355650 perteneciente al programa TECNOLOGIA EN DESARROLLO GRÁFICO DE 

PROYECTOS DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA  de la ficha 1751263  , es citado ante 

el comité de evaluación y seguimiento con el fin de revisar su situación  académica ya que 

están incumpliendo en la entrega de las evidencias requeridas en el proceso formativo en el 

desarrollo de su etapa productiva sobre todo porque el aprendiz aún no ha cumplido con los 

requisitos de aprobación de su etapa lectiva pues aún tienen pendiente BILINGUISMO. 

Que el (la) aprendiz ISNARDO ROMERO CORREA  identificado con cedula de ciudadanía 
No. 91355650 perteneciente al programa TECNOLOGIA EN DESARROLLO GRÁFICO DE 
PROYECTOS DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA  de la ficha 1751263 fue citado 
mediante No. Radicación: 2-2021-025523 de 26/11/2021 4:26:40 p. m. N.I.S.: 2021-02-
394324.   

Que el (los) aprendiz (ces) ISNARDO ROMERO CORREA  identificado con cedula de 
ciudadanía No. 91355650 perteneciente al programa TECNOLOGIA EN DESARROLLO 
GRÁFICO DE PROYECTOS DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA  de la ficha 1751263, se 
presentó ante el comité de evaluación y seguimiento de manera voluntaria a rendir su 
diligencia de descargos y de ser necesario controvertir o aceptar los hechos por los cuales 
fue citado. 

Que con el fin de garantizarle el Derecho a la Defensa de los intereses y con la observancia 
del principio fundamental al Debido Proceso, se citó al (la) aprendiz ISNARDO ROMERO 
CORREA  identificado con cedula de ciudadanía No. 91355650 perteneciente al programa 
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TECNOLOGIA EN DESARROLLO GRÁFICO DE PROYECTOS DE ARQUITECTURA E 
INGENIERÍA  de la ficha 1751263, según los siguientes hechos: 

HECHOS 

HECHO PRIMERO: que la profesional de bilingüismo del CIDM Laura Mayerly Liemann 
Barrios y la instructora de Ingles Silvia Johanna García Garzón informan sobre el 
incumplimiento del aprendiz ante la responsabilidad pactada en el marco de la estrategia de 
oportunidad circular 163 de 2020 como requisito para finalizar con el proceso correspondiente 
a la etapa lectiva y así continuar con la revisión del proceso de etapa productiva. 

HECHO SEGUNDO:  que el aprendiz informa a la Ingeniera Bertha Patricia Morales Suárez, 
instructora de seguimiento etapa productiva, que ya tiene listas las evidencias para culminar 
con la etapa productiva y proceder a la evaluación, sin embargo dista de la realidad informada 
por la profesional y la instructora a cargo.  

HECHO TERCERO: que la ingeniera Bertha Patricia Morales Suárez le informa al aprendiz 
que está pendiente Por Evaluar los resultados correspondientes a las competencias 3226 - 
COMPRENDER TEXTOS EN INGLÉS EN FORMA ESCRITA Y AUDITIVA y 3227 - 
PRODUCIR TEXTOS EN INGLÉS EN FORMA ESCRITA Y ORAL, e informa a la líder de 
Bilingüismo y al instructor líder sobre la situación del aprendiz para aplicar al beneficio de la 
estrategia de oportunidad.  

HECHO CUARTO: que la líder de Bilingüismo Laura Mayerly Liemann Barrios inicia proceso 
con un grupo de aprendices entre ellos Isnardo Romero Correa y el  lunes 22 de noviembre 
de 2021, Se recibe correo por parte de la instructora y la líder de Bilingüismo sobre el 
incumplimiento del aprendiz. 

HECHO QUINTO: que el martes 23 de noviembre de 2021, la instructora de seguimiento 
etapa productiva, Ing. Bertha Patricia Morales Suárez, informa al aprendiz que no es viable 
realizar la revisión de las evidencias de etapa productiva teniendo en cuenta que incumplió 
con la estrategia de oportunidad para la aprobación de las competencias 3226 - 
COMPRENDER TEXTOS EN INGLÉS EN FORMA ESCRITA Y AUDITIVA y 3227 - 
PRODUCIR TEXTOS EN INGLÉS EN FORMA ESCRITA Y ORAL, para lo cual el aprendiz 
informa a través correo electrónico:   

“Buenos días, ingeniera Bertha la verdad me fue imposible conectarme el 
sábado 20 de noviembre por cuestiones laborales. Y respeto a las evidencias 
que habla la instructora de inglés si las tengo y las haré llegar al correo de ella 
no me pude comunicar ...”  

HECHO SEXTO: que se recibe informe por parte de la líder de Bilingüismo Laura Mayerly 
Liemann Barrios, sobre las Evidencias de seguimiento caso Isnardo Romero Correa y se 
solicita Comité de seguimiento para escuchar al aprendiz sobre la situación presentada 

DESCARGOS 

Se escucha al aprendiz ISNARDO ROMERO CORREA  identificado con cedula de 
ciudadanía No. 91355650 perteneciente al programa TECNOLOGIA EN DESARROLLO 
GRÁFICO DE PROYECTOS DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA  de la ficha 1751263  , 
con el fin de revisar su situación  académica ya que están incumpliendo en la entrega de 
las evidencias requeridas en el proceso formativo en el desarrollo de su etapa productiva 
sobre todo porque el aprendiz aún no ha cumplido con los requisitos de aprobación de su 
etapa lectiva pues aún tienen pendiente BILINGUISMO.;. Se le explica que este comité de 
evaluación y seguimiento es un espacio de reflexión y crecimiento para el proceso de 
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formación profesional integral, al cual ha sido citado para escucharlo en diligencia de 
descargos por los hechos descritos anteriormente.  

El aprendiz citado se integra al comité de evaluación y seguimiento y asiste de manera 
voluntaria a realizar su intervención y explicar sus razones por las cuales no ha asistido a la 
formación y no ha cumplido con la entrega de evidencias requeridas para aprobar la 
competencia de bilingüismo en el marco de la estrategia de oportunidad al que fue vinculado 
según circular 163 de 2020  de la Dirección General del SENA, para permitir que el aprendiz 
logre su aprobación de la etapa lectiva.    

JOHANNA CAROLINA SEPULVEDA CALA. Aprendiz buenas tardes, ha sido citado al comité 
de evaluación y seguimiento con observancia de las normas establecidas en el reglamento del 
aprendiz y respetando su derecho al debido proceso, usted sabe las razones por las cuales ha 
sido citado al comité y asiste hoy de manera voluntaria a rendir sus descargos? 
ISNARDO ROMERO CORREA. Sí claro.  
.MERCILA MARIA MARIMÓN GUZMAN. Buenos días Isnardo, miembros del comité. Vamos 
a escuchar atentamente la contextualización y la relación sucinta de los hechos para 
establecer esta diligencia.  
PROFESIONAL LAURA MAYERLY LIEMANN BARRIOS. En el mes de septiembre se recibió 
la circular 163 de 2020 donde se direccionaba sobre una estrategia de oportunidad de 
bilingüismo para que los aprendices pudieran completar dicha competencia y al aprendiz 
después de una caracterización realizada en el centro de formación le fue notificada esta 
estrategia y se le informó las condiciones para participar y lograr ser aprobado en los 15 
resultados de aprendizaje que tenía pendientes aun por aprobar de las dos (2) competencias 
de bilingüismo en su programa de formación. Se le aplicó al aprendiz una evaluación de 
aprendizajes previos y se le explicó que si el aprendiz alcanzaba el puntaje requerido en el 
caso de nivel tecnológico se requería un nivel B1, se le aprobarían todos los RAPs, pues así 
estaba contemplado en la circular. La evaluación se pactó para el 25 de octubre de 2021 y así 
se le informó al aprendiz todo por correo electrónico (se muestra al comité toda la trazabilidad 
del caso), se enviaron  3 recordatorios y dentro de ese correo siempre se les recalcó las 
condiciones tecnológicas y tiempo y todos los lineamientos que se requería para presentar el 
examen; pero el día del examen el aprendiz no se conectó a la hora indicada, se conectó tarde 
y conectó su cámara evidenciando que se encontraba en un vehículo de transporte público y 
bajo esas circunstancias no se podía presentar la evaluación y cuando llegó a  su casa, él 
seguía conectado en su teléfono y apagó la cámara, luego no se cumplieron los requerimientos 
y finalmente obtuvo un puntaje de 22 cuando el puntaje requerido era de 80. Después de este 
examen se le da una nueva oportunidad para presentarlo y quedó programado para el 30 de 
octubre a las 4pm y el día anterior el aprendiz llamó para solicitar que lo pasaran a las 2 pm 
porque a las 4 pm tenía un compromiso y ese día se le hizo un llamado de atención, indicándole 
que debía dar la seriedad correspondiente al proceso y ante la gentileza que se le había dado 
de esta segunda oportunidad. Se concertó la prueba a las 2  pm y se le envío el enlace de 
acceso y se llegó el sábado y a las 2  pm pactada el aprendiz no se conectaba y se le escribió 
vía WhatsApp para que se conectara y dijo que había una carrera de ciclismo y que no era 
culpa de él, total a las  2:57 pm el aprendiz indicó que ya se encontraba disponible para la 
prueba (aproximadamente una hora después de lo pactado) y por temas familiares  yo ya había 
adquirido compromisos a esa hora y le dije que lo podía atender a las 4 pm pues ya mis tiempos 
estaban ajustados a la hora indicada.  

A las 4 pm nos conectamos nuevamente y el aprendiz no cumplía con los requisitos solicitados 
para presentar la prueba, no encendía el micrófono, le puso filtro a Zoom, no prendió la cámara 
y así nos demoramos como media hora para iniciar. El aprendiz inició la prueba después de 
todo este proceso y no logró aprobar la prueba con 80 puntos y solo obtuvo 49 y como no 
aprobó el examen era necesario que el aprendiz asistiera a formación como lo indica la circular 
el número de horas requeridas. Nuevamente se tuvo con él consideraciones y se pactó con él 
que tuviera 6 sesiones de formación los sábados de 3 horas desde el 6 de noviembre hasta el 
10 de noviembre y la instructora Silvia García lo estaba atendiendo directamente a él y yo creo 
que ningún centro ha hecho esto, de atender a un solo aprendiz así de manera personalizada 
y en el horario que el aprendiz quiere o le queda fácil. Aclaro que se pactó con el aprendiz todo 
esto, las condiciones, los medios de comunicación; de tal manera que así como se le dijo, que 
se le quería ayudar él también adquiría compromisos pues al faltar a alguna de las sesiones o 
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faltar a la entrega de actividades esto sería causal de terminación de la estrategia de 
oportunidad y se pasaría a comité teniendo en cuenta que el aprendiz estaba sujeto a estas 
indicaciones según la circular.  

El aprendiz no se conectó a las sesiones del sábado 20 y 27 de noviembre y tampoco entregó 
las evidencias requeridas del proceso y tampoco se ha presentado por parte de él una 
evidencia o prueba comprobable de su inasistencia. 
MERCILA MARIA MARIMÓN GUZMAN.  Ya hemos escuchado el contexto de la situación por 
la cual ha sido citado a este comité y es un requisito que usted ofrezca sus descargos y 
comente la situación que lo ha llevado a estos incumplimientos. Es claro que usted ha tenido 
y se le han dado varias oportunidades  para ponerse al día con la competencia de inglés, 
teniendo en cuenta que ya finalizó su etapa lectiva e inclusive la productiva, pero no puede 
certificarse si tiene pendiente por aprobar la competencia de inglés. Queremos escucharlo en 
el comité y una vez sea revisado el caso se hará una recomendación a la subdirección para 
resolver su situación.   
ISNARDO ROMERO CORREA. Buenos días a todos los presentes en la sala y escuchando 
todo hay un poco de inconsistencias porque no sé porque aparece como si no fuera asistido a 
clases de inglés cuando tuvimos prácticamente 7 meses en inglés y la verdad no entregué el 
trabajo que tocada entregar a la instructora Nelly Patricia que en paz descanse y solo tocaba 
entregar ese trabajo y listo para entregar inglés y no solo fui yo quien se quedó en eso, fuimos 
varios, pero se me pasó por alto y no entregue ese trabajo y después la fui a buscar pero 
entramos en pandemia y la verdad nunca me imaginé que ella se fuera a enfermar y fallecer y 
eso me faltó fue adelantarme un poquito más.  

Cuando fui a presentar el examen el 30 de octubre yo venía de Bucaramanga y venia del 
trabajo y ese día era lo del Giro de Rigo y cerraron la vía y como quien dice se me sale de las 
manos y la verdad son cosas que el Estado impone y se me hizo imposible llegar a tiempo, 
llegué un poco tarde, lo acepto. Presenté la prueba y ese día el computador no sé qué tenía 
no me quería funcionar el micrófono y me tocó conectar el teléfono al computador para poder 
presentar la prueba y la presenté pero bueno hice todo lo que está a mi alcance y mi 
conocimiento y la instructora dijo que no le servía ese resultado porque decía que era mínimo 
80 y lo acepto, no soy bilingüe, entonces ese día saqué 49 o 50 no recuerdo y listo me enviaron 
a las clases y venía a las clases normal y ese sábado lo acepto me fue imposible y acudí a ella 
para poderme comunicar con la instructora pero me dijo que ella no estaba autorizada de 
darme contacto de la otra instructora y la verdad me dejó con las manos amarradas porque no 
me podía comunicar. Ese día no contaba con internet para enviar correo y solo tenía datos de 
WhatsApp y minutos y no tenía internet.  

Acudí a ella porque ella me estaba guiando pero al ver de que fue imposible se me salió de las 
manos para poderme excusar igual la instructora en la clase pasada me había dicho que si se 
me presentaba algún inconveniente un sábado ella me dijo que me podía comunicar para 
avisarle, ella me dijo que sí, que íbamos a dejar algunos números para acordar eso pero ese 
día se pasó la clase y se nos pasó por alto a los dos. Las clases venían normales pero solo 
fue ese sábado que falté pero no porque no quisiera, así como prácticamente se ha dicho que 
en pocas palabras que uno no quisiera hacer las cosas y la verdad yo soy el más interesado 
de salir de inglés para poderme certificar o si no hubiera dejado todo así y no estuviera jodiendo 
con esto. Se me han presentado inconvenientes y vuelvo y repito uno no sabe que a va a pasar 
y yo creo que el hecho de faltar una clase no quiere decir que lo hayan sacado de todo y lo 
manden a uno a comité por una clase. Igualmente yo a las otras asistí, si no hubiera asistido 
lo acepto, no asistí porque no quise o no se me dio la gana pero no fue así, tarde o no asistí 
porque en realidad quiero salir de ingles porque me quiero certificar, entonces, vamos hasta el 
11 de diciembre a las clases de inglés y me llegó el comunicado de que me iban a sacar y 
digo, hombre por una clase no creo que me vayan a sacar de todo si?, la verdad l único que 
les pido es que me sigan dejando asistir a las clases normal hasta el 11 de diciembre como 
veníamos para poderme certificar porque la necesito y así como uno los entiende también 
entiéndanme un poquito porque uno no tiene pronosticado el tiempo, pero mire que yo me 
demoré un poquito con la instructora Nelly Patricia y no me imaginé que iba a fallecer. Les 
agradezco que me dejen seguir con las clases para poderme certificar y la verdad se ha 
demorado tanto el proceso por lo que les digo, por lo de pandemia y hasta que por fin se pudo 
asistir a las clases así virtuales y les pido que me den la oportunidad de asistir a las clases el 
11 de diciembre como se había pactado, gracias.  
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INSTRUCTORA SILVIA JOHANA GARCIA GARZON. Buenos días para todos, me alegra 
escucharlo Isnardo y que se haya conectado el día de hoy, levanté mi mano para aclarar el 
tema de los teléfonos o llamadas telefónicas y tengo un folder que he compartido con la líder 
de bilingüismo y allí están las grabaciones de los dos encuentros que hemos tenido con Isnardo 
y en ningún momento acordamos las llamadas telefónicas, pues nuestro único canal de 
comunicación formal era el correo. Recuerdo que en el segundo encuentro usted me dijo que 
no me había solicitado el teléfono pero siempre mantuve la misma posición porque se que es 
mejor que el canal de comunicación formal es el correo. También quiero mencionar al comité 
que recibí de parte de Isnardo las evidencias que debió haberme enviado las recibí el 
sábado 27 de noviembre a las 3:08 pm de manera tardía. Isnardo me envió estas 
evidencias también incompletas porque eran 3 y solo envió una de ellas. Aclaro las cosas 
tal como han sucedido y frente al incumplimiento de Isnardo imagino que sí, tuvo determinadas 
situaciones y hubiera agradecido que se comunicara conmigo a través de correo informando 
la situación por escrito en alguno momento de la semana pues si es día como usted lo 
mencionó no tenía acceso a la internet, en algún otro día de la semana me hubiera enviado 
sus excusas pero esto no ocurrió y no tan solo para enviarme las evidencias como lo hizo el 
sábado pasado, sino para manifestar que le sucedió.   
ISNARDO ROMERO CORREA. Disculpe instru es que yo ese sábado me iba a conectar 
normal, si no que se nos alargó el tiempo del trabajo porque teníamos que entregar ese sábado 
la obra y la verdad eso es lo que estaba buscando donde comunicarme con usted y acudí a la 
instructora líder de inglés y pues eso me manifestó y no tenía Wifi y no contaba en el teléfono 
para poder enviar un correo y por eso es que le había pedido el número de teléfono para 
poderme comunicar ante estas situaciones y hoy en día son cosas que se le facilita al ser 
humano y no veo imposible para uno poderlo manejar a través de la comunicaciones y eso fue 
pero yo sí iba a asistir a la clase y fue por ese inconveniente porque ya íbamos a salir nos 
dijeron debíamos entregar y la verdad yo empecé a acelerarme y me fue imposible salir antes 
de las 3 pm y al ver la hora me comuniqué para ver si podía llegar un poco más tarde pero 
asistir. Repito yo soy el más interesado porque necesito la certificación, gracias. 
JOHANNA CAROLINA SEPULVEDA CALA. Miembros del comité al día de hoy según reporte 
de juicios de senasofiaplus el único aprendiz que tiene pendiente por aprobar su etapa lectiva 
es el aprendiz Isnardo. La fecha de finalización de esta ficha fue el 1 de abril de 2020 y el 
aprendiz tiene plazo para presentar las evidencias de realización de su etapa productiva mas 
no de iniciarla aclaro, y es hasta el 1 de abril de 2022. Es claro que después de esa fecha no 
se puede entregar certificación debido a que no se tiene registro calificado actualizado. 
También aclaro que el aprendiz no tiene registrada en plataforma senasofiaplus la autorización 
de inicio y finalización de su etapa productiva como lo indica el procedimiento y el reglamento, 
luego esto indica que no fue autorizada pues el aprendiz aún no había finalizado su etapa 
lectiva.  

Se solicita al aprendiz que se retire de la sala de comité para que se proceda a deliberar 
sobre su caso y así una vez se tenga la recomendación a hacer a la subdirección se le 
pide que se integre nuevamente.  

.MERCILA MARIA MARIMÓN GUZMAN. Aprendiz buenos días nuevamente, ya el comité ha 
deliberado sobre su caso y se genera la siguiente recomendación.  
JOHANNA CAROLINA SEPULVEDA CALA. Aprendiz el comité genera un condicionamiento 
de matrícula ante los incumplimientos evidenciados en el desarrollo de su etapa lectiva y en la 
estrategia de oportunidad de bilingüismo y se indican los siguientes compromisos que debe 
cumplir:  

1. LAS SESIONES DEL 20 Y 27 DE NOVIEMBRE LAS DEBE RECUPERAR EL

VIERNES 3 Y 10 EN HORARIO DE 6PM A 8 PM DE MANERA REMOTA (VIRTUAL).

2. DEBE ASISTIR A LA SESION DEL SÁBADO 4 DE DICIEMBRE DE 2021 EN

HORARIO DE 3 PM A 6 PM DE MANERA REMOTA.

3. DEBE ASISTIR A LA SESION DEL DEL SÁBADO 11 DE DICIEMBRE DE 2021 DE

MANERA PRESENCIAL EN EL CENTRO INDUSTRIAL DEL DISEÑO Y LA

MANUFACTURA EN HORARIO DE 3 PM A 6 PM (PRESENCIAL).
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4. ENTREGAR LAS EVIDENCIAS QUE CORRESPONDA A LAS ACTIVIDADES

GENERADAS EN CADA SESIÓN PENDIENTE HASTA EL 11 DE DICIEMBRE DE

2021.

5. EL DIA 11 DE DICIEMBRE DE 2021 EL APRENDIZ DEBERÁ PRESENTAR EL

EXAMEN REQUERIDO Y APROBARLO CON UN MINIMO DE 80 PUNTOS.

6. LA NO ENTREGA DE EVIDENCIAS O LA NO PARTICIPACIÓN EN LOS

ENCUENTROS SINCRÓNICOS Y EL PRESENCIAL AMERITAN INCUMPLIMIENTO

Y LA GENERACIÓN DE LA CANCELACIÓN DE MATRICULA, DE IGUAL MANERA

LA NO APROBACION DE LA EVALUACIÓN GENERARÁ LA CANCELACIÓN DE

MATRICULA.

Usted está de acuerdo aprendiz Isnardo?, desea agregar algo más al acta? 

ISNARDO ROMERO CORREA. Una pregunta las evidencias que debo entregar sirven o 
ayudan para el día del examen?  
.JOHANNA CAROLINA SEPULVEDA CALA. Aprendiz no señor, esas evidencias hacen parte 
del proceso formativo y se deben cumplir, sin embargo, no se acumulan para dar puntaje en 
el examen. Le van a servir a usted para estudiar y prepararse  mejor para el examen, también 
las clases que va a tener le va a servir a usted para que comprenda los temas y obviamente 
presente a satisfacción su evaluación. Es claro aprendiz, tiene alguna duda?  
ISNARDO ROMERO CORREA. Llegado el caso Dios no quiera no alcance a pasar la 
evaluación con 80?  
. JOHANNA CAROLINA SEPULVEDA CALA. Sí señor, se cancelaría la matricula aprendiz 
Isnardo.  
ISNARDO ROMERO CORREA. Menos no se puede, tiene que ser 80  o más?  
JOHANNA CAROLINA SEPULVEDA CALA. Sí señor, y participar en las sesiones 
programadas sin falta y las entregas de evidencias requeridas por favor, para que lo tenga muy 
en cuenta. Recuerde que una inasistencia más es causal de cancelación del proceso y 
recuerde que las evidencias debe entregarlas con la calidad y pertinencia requerida para que 
cumpla con la rúbrica de evaluación.  Esto también quedará contemplado en la resolución de 
condicionamiento y si al 11 de diciembre no se cumplen con estos compromisos el instructor 

a cargo informará  a la coordinación para citar el comité y seguir la instancia que corresponda. 

ANÁLISIS SOBRE LA EXISTENCIA DE LOS HECHOS Y VALORACIÓN DE LAS 
PRUEBAS ENTREGADAS Y LOS DESCARGOS. Posteriormente, se da paso a realizar la 
revisión de los documentos que soportan el caso y el respectivo análisis de este por parte de 
los miembros del Comité de Evaluación y Seguimiento. Se analiza lo siguiente: 

i. El aprendiz ha estado en seguimiento desde el mes de septiembre cuando se le
notificó el proceso de la estrategia marco de bilingüismo para permitirle que termine
su etapa lectiva a satisfacción aun sabiendo que esta finalizó desde el año pasado.

ii. Es claro para el comité que a mediados del mes de septiembre que se comunicó la
estrategia de oportunidad en bilingüismo a nivel nacional según circular 163 del año
2020, se le compartió la información pertinente al aprendiz y él se acogió a esta
estrategia adquiriendo así un compromiso total para culminar su proceso de
formación, sin embargo, en este comité se indica la falta de participación,
responsabilidad y compromiso real que al aprendiz ha presentado, pues no ha
participado en las sesiones programadas, no ha entregado las evidencias requeridas,
siempre demuestra excusas y no se nota la apropiación del conocimiento.

iii. El aprendiz tienen los 15 resultados de aprendizaje de la competencia de INGLES
pendientes por evaluar y no es posible que a la fecha aun presentándole esta
estrategia de oportunidad el aprendiz no quiera cumplir con su proceso a satisfacción,
pese a los esfuerzos y el tiempo que se le ha dedicado y también las oportunidades
que se le han brindado, pues debido a su trabajo el equipo de instructores a cargos
han organizados sesiones en horarios que le puedan favoreces e inclusive han corrido
los horarios y lo han esperado en varias ocasiones esperando que se conecte y
participe.
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iv. Es claro para el comité que aunque el aprendiz haya asistido a la competencia de
ingles que se estaba orientando en su etapa lectiva no alcanzó a aprobar los
resultados de aprendizaje correspondientes porque  él mismo indica que no entregó
el trabajo final con el cual validaba su proceso.

v. Es claro para el comité que el aprendiz no alcanza a dimensionar las faltas en las que
ha incurrido pues siguiendo el debido proceso se debe revisar estas faltas académicas
en las que ha incurrido pues no solo se trata de faltar a una clase de inglés, sino que
no tiene aprobadas las competencias de bilingüismo  que debieron quedar evaluadas
antes de realizar su etapa productiva. De igual manera el aprendiz incumplió a los
compromisos previamente pactados en el marco de la estrategia de oportunidad de
bilingüismo que le permite en corto tiempo validar todo el proceso que no aprobó con
anterioridad. De igual manera no presentó evidencias del proceso realizado.

vi. Se le refiere al aprendiz que con solo asistir no será aprobado, el aprendiz debe
presentarse a las sesiones, entregar las evidencias requeridas, participar y recuperar
las dos clases pérdidas para presentar el examen final que deberá aprobar como
mínimo 80 puntos para ser aprobado, de lo contrario será NO APROBADO.

vii. El comité ha revisado todas las oportunidades que el aprendiz ha venido teniendo y
se le han brindado en el marco de esta estrategia de oportunidad, es requerido de su
parte un mayor compromisos, responsabilidad y cumplimiento.

viii. La ingeniera Bertha de seguimiento de etapa productiva indica al comité que el
aprendiz ya tiene las pruebas T&T y también se le ha hecho seguimiento. El joven se
comunicó con Jesús Joseth y él había enviado todo pero cuando se revisó en
plataforma le faltaba aprobar toda la competencia de inglés y desde hace rato tenía
ese pendiente. Se le refirió al aprendiz que debía aprobar la competencia primero y
después radicar la solicitud de aprobación de su etapa productiva pero al parecer dejó
pasar el tiempo y eso se fue dilatando y siempre se le insistió en que debía hacer
dicho proceso y se acordó con el instructor Jesús Joseth no dar avance al seguimiento
de la etapa productiva hasta tanto el aprendiz no resolviera su situación académica.

ix. Es claro para este comité, para los instructores y para el SENA que los aprendices
que son aprobados son aquellos que realmente han cumplido con el proceso a
satisfacción y no se podrá pretender en ningún caso aprobar a un aprendiz que no
haya cumplido a cabalidad con esto.

x. La instructora Silvia Johana indica al comité:  el aprendiz estuvo puntal a la sesión
del 6 de noviembre y se evidenció que las temáticas básicas estudiadas le costaban
mucho y se trabajó desde temas iniciales de nivel A1 y se asumieron compromisos y
él debía enviar el desarrollo de una actividad el 13 de noviembre y el sábado el
aprendiz no la entregó, el aprendiz dijo que no había tenido tiempo para desarrollar y
me dijo que tranquila que le enviara la otra guía y él me enviaba  las 2 desarrolladas,
sin embargo, ese no es el caso porque es requerida la evidencia de su trabajo y en la
clase se trabajó sobre esa actividad que debió cumplir en el momento pactado porque
me interesaba que él abordara las actividades y asegurarme que las realizaba.

Al final de la clase puedo decir que noté al aprendiz no tan comprometido y solo daba 
respuestas de “is”, “are” por decirlas y debido a eso le solicité que me enviara foto de 
lo que se había realizado en esa sesión para evidenciar que él sí estuviera 
participando en la clase  y realizando las actividades (esto se dejó mediante correo 
electrónico como compromiso). Se le dejaron actividades para realizar de tal manera 
que en la sesión del 20 de noviembre las pudiéramos revisar y él no asistió a la sesión 
y mientras esperaba que se conectara a la sesión revisé las actividades en línea que 
debía hacer y el aprendiz no las realizó, no realizó que se había asignado por escrito. 
Es de aclarar que una sola de esas evidencias fue la que envío el sábado 27 de 
manera tardía. 

xi. El instructor líder de la ficha manifiesta al comité que él les informó a los aprendices
que tenían pendiente por aprobar la competencia de inglés que debían ponerse al día
con el instructor que iban a asignar, inclusive Andrés que era el otro aprendiz que
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estaba pendiente por esta competencia asistió y sí cumplió con todo el proceso y fue 
aprobado por el instructor asignado, excepto el aprendiz Isnardo. 

xii. El comité es unánime en realizar condicionamiento de matrícula al aprendiz con fecha
límite de cumplimiento el 11 de diciembre de 2021 donde debe asistir a las sesiones
programadas y también a las sesiones que van a ser reprogramadas (a las cuales no
asistió el 20 y 27 de noviembre). El aprendiz también debe presentar la evaluación
final en el proceso y deberá entregar sin falta las evidencias requeridas

Que el aprendiz incurre en falta GRAVE según el Reglamento del Aprendiz SENA, a saber: 
CAPÍTULO III. DEBERES DEL APRENDIZ SENA, Articulo 9, Numeral 1. Cumplir con todas 
las actividades propias de su proceso de aprendizaje o del plan de mejoramiento, definidas 
durante su etapa lectiva y productiva. Numeral 4. Participar en las actividades 
complementarias o de profundización, relacionadas con el programa de formación, con el fin 
de gestionar su proceso de aprendizaje. Numeral 5. Informar y hacer la solicitud, por escrito, 
al Coordinador Académico y registrar en el sistema de gestión de la formación oportunamente 
las solicitudes o novedades (Traslados, Aplazamiento, Retiro voluntario y Reingreso), que 
presente durante el proceso de aprendizaje, utilizando medios virtuales y/o físicos; para los 
programas de formación complementaria en modalidad virtual, realizar en los sistemas de 
información el retiro voluntario del programa o inscripción del mismo.  Numeral 9. Asumir con 
responsabilidad su participación en las actividades programadas como salidas, pasantías 
técnicas, intercambios de aprendices a nivel nacional e internacional, así como en las demás 
de carácter lúdico-pedagógico. Numeral 13. Conocer y asumir las políticas y directrices 
institucionales establecidas, así como el Reglamento del Aprendiz Sena, y convivir en 
comunidad de acuerdo con ellos. PARÁGRAFO 1o. Además de los deberes enunciados, el 
Aprendiz en formación con modalidad virtual y a distancia considerará las siguientes 
responsabilidades: a) Acceder regularmente a los ambientes virtuales previstos para la 
formación y mantener una comunicación frecuente con el tutor. CAPÍTULO 4 
PROHIBICIONES DEL APRENDIZ SENA:   3. Incumplir con las actividades de aprendizaje 
acordadas y los compromisos adquiridos.   

PARÁGRAFO 1o. Además de los deberes enunciados, el Aprendiz en formación con 

modalidad virtual y a distancia considerará las siguientes responsabilidades: a) Acceder 

regularmente a los ambientes virtuales previstos para la formación y mantener una 

comunicación frecuente con el tutor. b) Dedicar al proceso de aprendizaje las horas 

semanales señaladas para cada programa, que permitan dar cumplimiento a las horas 

establecidas, teniendo en cuenta el cronograma y metodología establecidos por el Instructor-

Tutor. c) Ingresar a la plataforma virtual, debidamente identificado con el respectivo código 

de acceso, personal e intransferible. El Usuario y la Contraseña suministrado al aprendiz por 

la Entidad, para el acceso a la plataforma virtual son de uso personal exclusivo, por lo tanto 

no debe transferirse a otras personas. El mal uso de esta información es de su competencia 

directa y asumirá por ello las responsabilidades correspondientes. d) Realizar personalmente 

las evaluaciones, investigaciones, actividades y prácticas de formación, haciendo uso de sus 

conocimientos, su esfuerzo personal, creatividad y autoría propia, absteniéndose de 

presentar como propios, escritos, documentos, ideas, o resultados que no sean de su autoría. 

e) Participar en los foros de discusión y demás espacios de socialización del ambiente virtual,

reconociendo, compartiendo y construyendo conocimiento con los integrantes de la

comunidad educativa, contribuyendo con el aporte de conocimientos y destrezas en la

solución y propuesta de los temas del programa. f) Respetar los comentarios o

participaciones realizadas por los demás integrantes de la comunidad educativa. g) Cumplir

con los trabajos indicados por los Tutores, enviando puntualmente las actividades definidas

en el cronograma del Programa.
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CAPÍTULO VII. PROCESO DE FORMACIÓN, INCUMPLIMIENTO, DESERCIÓN. 

ARTÍCULO 22. PARTICIPACIÓN Y CUMPLIMIENTO. 2. Incumplimiento Injustificado: Es 

el incumplimiento del Aprendiz en la entrega de evidencias de aprendizaje o participación en 

actividades de aprendizaje, pactadas en la ruta de aprendizaje, que no fueron reportadas ni 

justificadas por el Aprendiz al Instructor, previamente o dentro de los dos (2) días hábiles 

siguientes a su ocurrencia, o cuando la(s) razón(es) expuestas por el Aprendiz o el soporte 

presentado, no justifican el incumplimiento. 

Que el (los) aprendiz (ces) quien (es) son (es) convocado (s) por temas disciplinarios y 

académicos, debido a que no cumplen con los compromisos de su proceso de formación, 

teniendo competencias técnicas y transversales pendientes por aprobar en su etapa lectiva, 

por lo cual el comité y teniendo en cuenta las recomendaciones dadas por los instructores de 

las áreas técnicas, no se aprobará que inicien su etapa productiva debido a que no están 

preparados para iniciar el proceso practico en la organización con la que tienen suscrito 

contrato de aprendizaje y se deberá informar a las respectivas empresas dicha novedad.  

DETERMINACIÓN DE LA EXISTENCIA DE LA CONDUCTA: Que acorde con la valoración 

de los descargos y las pruebas allegadas, el Comité de Evaluación y Seguimiento determina 

que el aprendiz es RESPONSABLE de su incumplimiento a los deberes y prohibiciones 

contemplados en el Reglamento del Aprendiz SENA. 

Que una vez analizado el caso y por unanimidad del Comité de Evaluación y Seguimiento 
recomienda: lo dispuesto en el Reglamento del Aprendiz en su CAPÍTULO IX. MEDIDAS 
FORMATIVAS Y SANCIONES. ARTÍCULO 28. SANCIONES.  CONDICIONAMIENTO DE 
MATRÍCULA del (la) aprendiz ISNARDO ROMERO CORREA  identificado con cedula de 
ciudadanía No. 91355650 perteneciente al programa TECNOLOGIA EN DESARROLLO 
GRÁFICO DE PROYECTOS DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA  de la ficha 1751263. 

Que así las cosas el Comité de Evaluación y Seguimiento de Centro Industrial del Diseño y 

la Manufactura de la Regional Santander del SENA, recomendó al subdirector del Centro, 

CONDICIONAMIENTO DE MATRÍCULA del (la) aprendiz ISNARDO ROMERO CORREA 

identificado con cedula de ciudadanía No. 91355650 perteneciente al programa 

TECNOLOGIA EN DESARROLLO GRÁFICO DE PROYECTOS DE ARQUITECTURA E 

INGENIERÍA  de la ficha 1751263 por incumplir con sus deberes e incurrir en las 

prohibiciones como aprendiz SENA, previo agotamiento del debido proceso. 

Que la aprendiz ISNARDO ROMERO CORREA  identificado con cedula de ciudadanía 
No. 91355650 perteneciente al programa TECNOLOGIA EN DESARROLLO GRÁFICO DE 
PROYECTOS DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA  de la ficha 1751263  no ha cumplido 
con los compromisos adquiridos en el marco de la estrategia de oportunidad de bilingüismo 
al cual fue vinculado para que pudiera aprobar sus competencias de bilingüismo y aprobar la 
etapa lectiva.    

DETERMINACIÓN DE SI SE AMERITA O NO RECOMENDAR UNA SANCIÓN: La Sanción 

o medida formativa recomendada por los miembros del Comité de Evaluación y Seguimiento

del Aprendiz para: ISNARDO ROMERO CORREA  identificado con cedula de ciudadanía

No. 91355650 perteneciente al programa TECNOLOGIA EN DESARROLLO GRÁFICO DE

PROYECTOS DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA  de la ficha 1751263  , que fue citado

a comité de evaluación y seguimiento con el fin de revisar su situación  académica ya

que están incumpliendo en la entrega de las evidencias requeridas en el proceso formativo

en el desarrollo de su etapa productiva sobre todo porque el aprendiz aún no ha cumplido
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con los requisitos de aprobación de su etapa lectiva pues aún tienen pendiente 

BILINGUISMO es: CONDICIONAMIENTO DE MATRICULA POR HECHOS ACADÉMICOS 

DEBIDO A LOS INCUMPLIMIENTOS PRESENTANDO EN SU ETAPA LECTIVA Y EN EL 

MARCO DE LA ESTRATEGIA DE OPORTUNIDAD DE BILINGUISMO, DONDE EL 

APRENDIZ ADQUIERE LOS SIGUIENTES COMPROMSOS EN EL COMITÉ: 

1. LAS SESIONES DEL 20 Y 27 DE NOVIEMBRE LAS DEBE RECUPERAR EL

VIERNES 3 Y 10 EN HORARIO DE 6PM A 8 PM DE MANERA REMOTA (VIRTUAL).

2. DEBE ASISTIR A LA SESION DEL SÁBADO 4 DE DICIEMBRE DE 2021 EN

HORARIO DE 3 PM A 6 PM DE MANERA REMOTA.

3. DEBE ASISTIR A LA SESION DEL DEL SÁBADO 11 DE DICIEMBRE DE 2021 DE

MANERA PRESENCIAL EN EL CENTRO INDUSTRIAL DEL DISEÑO Y LA

MANUFACTURA EN HORARIO DE 3 PM A 6 PM (PRESENCIAL).

4. ENTREGAR LAS EVIDENCIAS QUE CORRESPONDA A LAS ACTIVIDADES

GENERADAS EN CADA SESIÓN PENDIENTE HASTA EL 11 DE DICIEMBRE DE

2021.

5. EL DIA 11 DE DICIEMBRE DE 2021 EL APRENDIZ DEBERÁ PRESENTAR EL

EXAMEN REQUERIDO Y APROBARLO CON UN MINIMO DE 80 PUNTOS.

6. LA NO ENTREGA DE EVIDENCIAS O LA NO PARTICIPACIÓN EN LOS

ENCUENTROS SINCRÓNICOS Y EL PRESENCIAL AMERITAN

INCUMPLIMIENTO Y LA GENERACIÓN DE LA CANCELACIÓN DE MATRICULA,

DE IGUAL MANERA LA NO APROBACION DE LA EVALUACIÓN GENERARÁ LA

CANCELACIÓN DE MATRICULA.

RAZONES POR LAS CUALES SE ADOPTA ESTA DECISION:  el comité ha sesionado y 

siguiendo el debido proceso hace esta recomendación al subdirector del condicionamiento 

de matrícula con los compromisos ya establecidos y acordados en este mismo comité con el 

aprendiz ya que se ha acogido a continuar y el comité le da la oportunidad de seguir dentro 

de la estrategia de oportunidad de bilingüismo con la intención de que el aprendiz cumpla con 

este compromisos y responsabilidad para levantar el condicionamiento o realizar cancelación 

de la matricula si no se llegan a cumplir los anteriores compromisos y criterios. Es claro que 

el aprendiz desde el inicio del proceso conocía los términos y condiciones de la estrategia de 

oportunidad de bilingüismo a la cual se acogió y se evidencia que no ha cumplido con estos 

términos.  

El centro de formación dispondrá de un ambiente presencial para que el aprendiz asista a la 

clase programa para el sábado 11 de diciembre y una vez finalice deberá presentar la 

evaluación presencialmente.  

Que el subdirector del Centro Industrial del Diseño y La Manufactura de la Regional 

Santander del SENA, teniendo en cuenta los informes presentados y las evidencias 

allegadas, 

RESUELVE 

Artículo 1°. Aceptar las recomendaciones que hace el Comité de Evaluación y Seguimiento 
respecto al aprendiz ISNARDO ROMERO CORREA  identificado con cedula de 
ciudadanía No. 91355650 perteneciente al programa TECNOLOGIA EN DESARROLLO 
GRÁFICO DE PROYECTOS DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA  de la ficha 1751263. 
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Artículo 2°. En consonancia, CONDICIONAR el Registro de Matrícula al (los) aprendiz (ces), 
referido en el Artículo Primero de esta Resolución; quien deberá asistir a las sesiones en línea 
y presenciales programadas para completar el proceso de formación en la competencia de 
bilingüismo que tiene pendiente desde su etapa lectiva. El aprendiz deberá cumplir con 
puntualidad y asistencia a las 4 sesiones requeridas, entregar las evidencias del proceso, 
participar y aprobar la evaluación final con un mínimo de 80 puntos para validar la apropiación 
del conocimiento.  

Artículo 3°. Notifíquese el contenido de la presente Resolución al aprendiz ISNARDO 
ROMERO CORREA  identificado con cedula de ciudadanía No. 91355650 perteneciente 
al programa TECNOLOGIA EN DESARROLLO GRÁFICO DE PROYECTOS DE 
ARQUITECTURA E INGENIERÍA  de la ficha 1751263. 

Artículo 4°. Una Vez ejecutoriada la presente Resolución, remítase copia de la misma a la 
Coordinación de Formación Integral, Promoción y Relaciones Corporativas, Oficina de 
Contratación de Aprendices y Bienestar de Aprendices, para que procedan de conformidad 
con sus funciones y den cumplimiento legal de la misma dentro de los procesos internos de 
la Institución. 

Artículo 5°. Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición que se deberá 
presentar mediante escrito dirigido al Subdirector de Centro Industrial del Diseño y la 
Manufactura de la Regional Santander del SENA, en la diligencia de notificación personal o 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al 
vencimiento del término de publicación, según el caso, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Floridablanca, 

JUAN MANUEL CASTILLO CALDERÓN  
Subdirector de Centro  

Centro Industrial del Diseño y la Manufactura 

VoBo: Mayra Alejandra Beltrán Aparicio-Coordinadora de Formación CIDM 

Revisó: Leonardo Andrés Núñez García  – Coordinador Académico 

Revisó: Jairo Orlando Ramírez Montero – Coordinador Académico  

Elaboró: Carolina Sepúlveda Cala-Novedades de Aprendices CIDM 
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 EL SUBDIRECTOR DEL CENTRO INDUSTRIAL DEL DISEÑO Y LA MANUFACTURA 
DE LA REGIONAL SANTANDER SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

En uso de sus facultades legales y en especial de las delegadas por el Director General 
mediante Resolución 0069 del 21 de enero de 2014 y dando cumplimiento a lo contemplado 
en el acuerdo 7, capítulo IX, artículo 28 del Reglamento de Aprendices y, 

CONSIDERANDO 

Que el Reglamento del Aprendiz SENA en su Capítulo IX. MEDIDAS FORMATIVAS Y 

SANCIONES. Artículo 28. SANCIONES. Las sanciones son las medidas adoptadas por el 

Sena ante una falta académica o disciplinaria; tienen cobertura nacional en la Institución y 

deben registrarse en el sistema de gestión de la formación. La sanción que se imponga al 

Aprendiz debe ser proporcional a la gravedad de la falta. 

“Estas sanciones deben ser registradas en el sistema de gestión de la formación y en caso 

de que el Aprendiz tenga contrato de aprendizaje, debe adicionalmente registrarse en el 

Sistema de Gestión Virtual de Aprendices e informársele a la respectiva empresa. Las 

sanciones que pueden imponerse por faltas académicas o disciplinarias son: 

b) Condicionamiento de la matrícula: Acto académico sancionatorio que se impone al

Aprendiz que incurra en una falta académica o disciplinaria, previo agotamiento del

procedimiento establecido en este Reglamento. El condicionamiento de matrícula cesa

cuando el Aprendiz cumple el plan de mejoramiento concertado y/o compromisos escritos.

Cancelación de la matrícula. Acto administrativo que se origina cuando persisten en el 

Aprendiz las causales que originaron el condicionamiento de matrícula o por faltas 

catalogadas como graves de acuerdo a la clasificación determinada en los 

artículos 25 y 26 del Reglamento, en las etapas lectiva y productiva. Implica que la persona 

sancionada pierde la condición de Aprendiz y no puede participar en procesos de ingreso a 

la institución por periodo entre 6 y 12 meses cuando es de índole académico y entre 12 y 24 

meses cuando es de índole disciplinaria, de acuerdo con las recomendaciones del comité de 

evaluación y seguimiento. 

Una vez quede en firme el condicionamiento de la matrícula, el subdirector del Centro debe 

generar la pérdida de estímulos e incentivos que esté recibiendo el Aprendiz, si los tuviere. 

Esta decisión será determinada en el acto académico que ordene el condicionamiento de 

matrícula. 

Que el (la) aprendiz ISNARDO ROMERO CORREA  identificado con cedula de ciudadanía 

No. 91355650 perteneciente al programa TECNOLOGIA EN DESARROLLO GRÁFICO DE 

PROYECTOS DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA  de la ficha 1751263   según comité 

de evaluación y seguimiento realizado el 30 de noviembre de 2021 acta 21-247 fue 

condicionado según resolución 68- 005044 del 7 de diciembre de 2021 y adquirió como 

compromiso dar cumplimiento a lo estipulado allí para que una vez aprobado o no el plan de 

mejoramiento  se procediera a realizar la revisión del resultado por parte de la coordinación 

y establecer las medidas correspondientes de acuerdo al debido proceso y a la instancia que 

correspondiera.  

Que el (la) aprendiz ISNARDO ROMERO CORREA  identificado con cedula de ciudadanía 
No. 91355650 perteneciente al programa TECNOLOGIA EN DESARROLLO GRÁFICO DE 
PROYECTOS DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA  de la ficha 1751263   NO aprobó la 
evaluación de conocimientos realizada como parte de sus compromisos y debido a esto no 
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se da cumplimiento al plan de mejoramiento académico generado en su condicionamiento de 
matrícula. 

Que el (los) aprendiz (ces) ISNARDO ROMERO CORREA  identificado con cedula de 
ciudadanía No. 91355650 perteneciente al programa TECNOLOGIA EN DESARROLLO 
GRÁFICO DE PROYECTOS DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA  de la ficha 1751263  fue 
citado a anteriores comités debido a los siguientes hechos presentados y el comité que se 
realizó el día 15 de diciembre  a las 7:30 am en la oficina de coordinación académica del 
Centro Industrial del Diseño y la Manufactura según acta   21-361 revisó los siguientes hechos 
y antecedentes según el resultado entregado por la instructora de bilingüismo Leidy Yohana 
Palacios Palacios y la profesional Laura Mayerly Liemann Barrios, a saber: 

ANTECEDENTES 

HECHO PRIMERO: que la profesional de bilingüismo del CIDM Laura Mayerly Liemann 
Barrios y la instructora de Ingles Silvia Johanna García Garzón informan sobre el 
incumplimiento del aprendiz ante la responsabilidad pactada en el marco de la estrategia de 
oportunidad circular 163 de 2020 como requisito para finalizar con el proceso correspondiente 
a la etapa lectiva y así continuar con la revisión del proceso de etapa productiva. 

HECHO SEGUNDO:  que el aprendiz informa a la Ingeniera Bertha Patricia Morales Suárez, 
instructora de seguimiento etapa productiva, que ya tiene listas las evidencias para culminar 
con la etapa productiva y proceder a la evaluación, sin embargo dista de la realidad informada 
por la profesional y la instructora a cargo.  

HECHO TERCERO: que la ingeniera Bertha Patricia Morales Suárez le informa al aprendiz 
que está pendiente Por Evaluar los resultados correspondientes a las competencias 3226 - 
COMPRENDER TEXTOS EN INGLÉS EN FORMA ESCRITA Y AUDITIVA y 3227 - 
PRODUCIR TEXTOS EN INGLÉS EN FORMA ESCRITA Y ORAL, e informa a la líder de 
Bilingüismo y al instructor líder sobre la situación del aprendiz para aplicar al beneficio de la 
estrategia de oportunidad.  

HECHO CUARTO: que la líder de Bilingüismo Laura Mayerly Liemann Barrios inicia proceso 
con un grupo de aprendices entre ellos Isnardo Romero Correa y el  lunes 22 de noviembre 
de 2021, Se recibe correo por parte de la instructora y la líder de Bilingüismo sobre el 
incumplimiento del aprendiz. 

HECHO QUINTO: que el martes 23 de noviembre de 2021, la instructora de seguimiento 
etapa productiva, Ing. Bertha Patricia Morales Suárez, informa al aprendiz que no es viable 
realizar la revisión de las evidencias de etapa productiva teniendo en cuenta que incumplió 
con la estrategia de oportunidad para la aprobación de las competencias 3226 - 
COMPRENDER TEXTOS EN INGLÉS EN FORMA ESCRITA Y AUDITIVA y 3227 - 
PRODUCIR TEXTOS EN INGLÉS EN FORMA ESCRITA Y ORAL, para lo cual el aprendiz 
informa a través correo electrónico:   

“Buenos días, ingeniera Bertha la verdad me fue imposible conectarme el 
sábado 20 de noviembre por cuestiones laborales. Y respeto a las evidencias 
que habla la instructora de inglés si las tengo y las haré llegar al correo de ella 
no me pude comunicar ...”  

HECHO SEXTO: que se recibe informe por parte de la líder de Bilingüismo Laura Mayerly 
Liemann Barrios, sobre las Evidencias de seguimiento caso Isnardo Romero Correa y se 
solicita Comité de seguimiento para escuchar al aprendiz sobre la situación presentada 

HECHOS REVISADOS 
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HECHO PRIMERO: según el comité realizado el 30 de noviembre de 2021 acta 21-247 el 
comité recomendó a la subdirección un proceso sancionatorio para el aprendiz debido al 
incumplimiento que estaba presentando con los compromisos adquiridos en la estrategia de 
oportunidad de bilingüismo.  

CONDICIONAMIENTO DE MATRICULA POR HECHOS ACADÉMICOS  DEBIDO A LOS 

INCUMPLIMIENTOS PRESENTANDO EN SU ETAPA LECTIVA Y EN EL MARCO DE LA 

ESTRATEGIA DE OPORTUNIDAD DE BILINGUISMO, DONDE EL APRENDIZ ADQUIERE 

LOS SIGUIENTES COMPROMSOS EN EL COMITÉ: 

1. LAS SESIONES DEL 20 Y 27 DE NOVIEMBRE LAS DEBE RECUPERAR EL

VIERNES 3 Y 10 EN HORARIO DE 6PM A 8 PM DE MANERA REMOTA (VIRTUAL).

2. DEBE ASISTIR A LA SESION DEL SÁBADO 4 DE DICIEMBRE DE 2021 EN

HORARIO DE 3 PM A 6 PM DE MANERA REMOTA.

3. DEBE ASISTIR A LA SESION DEL DEL SÁBADO 11 DE DICIEMBRE DE 2021 DE

MANERA PRESENCIAL EN EL CENTRO INDUSTRIAL DEL DISEÑO Y LA

MANUFACTURA EN HORARIO DE 3 PM A 6 PM (PRESENCIAL).

4. ENTREGAR LAS EVIDENCIAS QUE CORRESPONDA A LAS ACTIVIDADES

GENERADAS EN CADA SESIÓN PENDIENTE HASTA EL 11 DE DICIEMBRE DE

2021.

5. EL DIA 11 DE DICIEMBRE DE 2021 EL APRENDIZ DEBERÁ PRESENTAR EL

EXAMEN REQUERIDO Y APROBARLO CON UN MINIMO DE 80 PUNTOS.

6. 

LA NO ENTREGA DE EVIDENCIAS O LA NO PARTICIPACIÓN EN LOS ENCUENTROS 
SINCRÓNICOS Y EL PRESENCIAL AMERITAN INCUMPLIMIENTO Y LA GENERACIÓN 
DE LA CANCELACIÓN DE MATRICULA, DE IGUAL MANERA LA NO APROBACION DE 
LA EVALUACIÓN GENERARÁ LA CANCELACIÓN DE MATRICULA. 

HECHO SEGUNDO: que se socializó el resultado de la prueba de bilingüismo del aprendiz y 
no cumplió con lo requerido para dar la aprobación de estas competencias en un nivel 
tecnólogo.  

HECHO TERCERO: que el aprendiz tuvo un instructor asignado de manera individual, solo a 
él se le reprogramaron las sesiones de acuerdo con sus horarios de trabajo y disponibilidad 
para que cumpliera a cabalidad con el proceso y es claro que el SENA se ajusto a sus 
necesidades, sin embargo, no se cumplen los objetivos estipulados.  

ANÁLISIS SOBRE LA EXISTENCIA DE LOS HECHOS Y VALORACIÓN DE LAS 
PRUEBAS ENTREGADAS Y LOS DESCARGOS. 

Posteriormente, se da paso a realizar la revisión de los documentos que soportan el caso y 
el respectivo análisis de este por parte de los miembros del Comité de Evaluación y 
Seguimiento. Se analiza lo siguiente: 

i. El aprendiz cumplió con la asistencia a las sesiones del 20 y 27 de noviembre las
debe recuperar el viernes 3 y 10 en horario de 6pm a 8 pm de manera remota
(virtual).

ii. Cumplió con asistir a la sesión del sábado 4 de diciembre de 2021 en horario de 3
pm a 6 pm de manera remota.

iii. Cumplió con asistir a la sesión del del sábado 11 de diciembre de 2021 de manera
presencial en el centro industrial del diseño y la manufactura (SENA) en horario de 3
pm a 6 pm
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iv. Cumplió con entregar las evidencias que corresponda a las actividades generadas
en cada sesión pendiente hasta el 11 de diciembre de 2021.

v. El día 11 de diciembre de 2021 el aprendiz presentó el examen requerido y No fue
aprobado. El aprendiz sacó 7.1.

vi. Es claro para el comité que los aprendices deben tener un nivel suficiente para
considerar ser aprobados en sus competencias técnicas y transversales, pues es
deber de la entidad y sus instructores garantizar que apropian conocimientos
pertinentes a su formación y que hacen parte de un diseño curricular aprobado.

vii. Es claro que el aprendiz fue el único que quedó pendiente por aprobar estas
competencias ya que desde el mes de febrero de 2020 se indicó que hacía falta por
completar este proceso junto con otros aprendices que sí participaron en el proceso
formativo y completaron las competencias con el instructor Carlos Corzo, salvo el
aprendiz Isnardo.

viii. En el desarrollo de la estrategia de oportunidad no se valoró por completo el
desempeño del aprendiz durante sus sesiones, pues de alguna manera se
comprendía que debido a su trabajo y deberes muchas veces no estaba atento al
proceso, sin embargo, el resultado era lo que se esperaba que completara al 100% y
vemos que en la prueba de conocimiento no aprobó con el puntaje mínimo estipulado.

DETERMINACIÓN DE SI LA CONDUCTA ES CONSTITUTIVA O NO DE FALTA. Que el 
aprendiz incurre en falta GRAVE según el Reglamento del Aprendiz SENA, a saber: 
CAPÍTULO III. DEBERES DEL APRENDIZ SENA, Articulo 9, Numeral 1. Cumplir con todas 
las actividades propias de su proceso de aprendizaje o del plan de mejoramiento, definidas 
durante su etapa lectiva y productiva. Numeral 4. Participar en las actividades 
complementarias o de profundización, relacionadas con el programa de formación, con el fin 
de gestionar su proceso de aprendizaje. Numeral 5. Informar y hacer la solicitud, por escrito, 
al Coordinador Académico y registrar en el sistema de gestión de la formación oportunamente 
las solicitudes o novedades (Traslados, Aplazamiento, Retiro voluntario y Reingreso), que 
presente durante el proceso de aprendizaje, utilizando medios virtuales y/o físicos; para los 
programas de formación complementaria en modalidad virtual, realizar en los sistemas de 
información el retiro voluntario del programa o inscripción de este.  Numeral 9. Asumir con 
responsabilidad su participación en las actividades programadas como salidas, pasantías 
técnicas, intercambios de aprendices a nivel nacional e internacional, así como en las demás 
de carácter lúdico-pedagógico. Numeral 13. Conocer y asumir las políticas y directrices 
institucionales establecidas, así como el Reglamento del Aprendiz Sena, y convivir en 
comunidad de acuerdo con ellos. PARÁGRAFO 1o. Además de los deberes enunciados, el 
Aprendiz en formación con modalidad virtual y a distancia considerará las siguientes 
responsabilidades: a) Acceder regularmente a los ambientes virtuales previstos para la 
formación y mantener una comunicación frecuente con el tutor. CAPÍTULO 4 
PROHIBICIONES DEL APRENDIZ SENA:   3. Incumplir con las actividades de aprendizaje 
acordadas y los compromisos adquiridos.   

PARÁGRAFO 1o. Además de los deberes enunciados, el Aprendiz en formación con 

modalidad virtual y a distancia considerará las siguientes responsabilidades: a) Acceder 

regularmente a los ambientes virtuales previstos para la formación y mantener una 

comunicación frecuente con el tutor. b) Dedicar al proceso de aprendizaje las horas 

semanales señaladas para cada programa, que permitan dar cumplimiento a las horas 

establecidas, teniendo en cuenta el cronograma y metodología establecidos por el Instructor-

Tutor. c) Ingresar a la plataforma virtual, debidamente identificado con el respectivo código 

de acceso, personal e intransferible. El Usuario y la Contraseña suministrado al aprendiz por 

la Entidad, para el acceso a la plataforma virtual son de uso personal exclusivo, por lo tanto 

no debe transferirse a otras personas. El mal uso de esta información es de su competencia 

directa y asumirá por ello las responsabilidades correspondientes. d) Realizar personalmente 
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las evaluaciones, investigaciones, actividades y prácticas de formación, haciendo uso de sus 

conocimientos, su esfuerzo personal, creatividad y autoría propia, absteniéndose de 

presentar como propios, escritos, documentos, ideas, o resultados que no sean de su autoría. 

e) Participar en los foros de discusión y demás espacios de socialización del ambiente virtual,

reconociendo, compartiendo y construyendo conocimiento con los integrantes de la

comunidad educativa, contribuyendo con el aporte de conocimientos y destrezas en la

solución y propuesta de los temas del programa. f) Respetar los comentarios o

participaciones realizadas por los demás integrantes de la comunidad educativa. g) Cumplir

con los trabajos indicados por los Tutores, enviando puntualmente las actividades definidas

en el cronograma del Programa.

CAPÍTULO VII. PROCESO DE FORMACIÓN, INCUMPLIMIENTO, DESERCIÓN. 

ARTÍCULO 22. PARTICIPACIÓN Y CUMPLIMIENTO. 2. Incumplimiento Injustificado: Es 

el incumplimiento del Aprendiz en la entrega de evidencias de aprendizaje o participación en 

actividades de aprendizaje, pactadas en la ruta de aprendizaje, que no fueron reportadas ni 

justificadas por el Aprendiz al Instructor, previamente o dentro de los dos (2) días hábiles 

siguientes a su ocurrencia, o cuando la(s) razón(es) expuestas por el Aprendiz o el soporte 

presentado, no justifican el incumplimiento. 

Que el (los) aprendiz (ces) quien (es) son (es) convocado (s) por temas disciplinarios y 

académicos, debido a que no cumplen con los compromisos de su proceso de formación, 

teniendo competencias técnicas y transversales pendientes por aprobar en su etapa lectiva, 

por lo cual el comité y teniendo en cuenta las recomendaciones dadas por los instructores de 

las áreas técnicas, no se aprobará que inicien su etapa productiva debido a que no están 

preparados para iniciar el proceso practico en la organización con la que tienen suscrito 

contrato de aprendizaje y se deberá informar a las respectivas empresas dicha novedad.  

CAPÍTULO VIII. FALTAS ACADÉMICAS Y DISCIPLINARIAS. ARTÍCULO 23. FALTAS 

QUE AFECTAN EL PROCESO DE APRENDIZAJE Y LA CONVIVENCIA. Faltas 

DISCIPLINARIAS: Están relacionadas directamente con factores comportamentales del 

Aprendiz. Se configura la falta disciplinaria cuando el Aprendiz incurre con su actuación u 

omisión en una de las prohibiciones, incumple un deber o se extralimita en el ejercicio de sus 

derechos de carácter comportamental. ACADEMICAS: Están relacionadas directamente con 

el compromiso del Aprendiz respecto a la apropiación y transferencia del conocimiento, así 

como el desarrollo de habilidades y competencias que le permitan su desempeño, y gestionar 

procesos de aprendizaje autónomo. Se configura la falta académica cuando el Aprendiz 

incurre con su actuación u omisión en una de las prohibiciones, incumple un deber o se 

extralimita en el ejercicio de un derecho, que sean de índole académica. 

IDENTIFICACIÓN DEL(LOS) PROBABLE(S) AUTOR(ES) DE LOS HECHOS: El aprendiz 

ISNARDO ROMERO CORREA  identificado con cedula de ciudadanía No. 91355650 
perteneciente al programa TECNOLOGIA EN DESARROLLO GRÁFICO DE PROYECTOS 
DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA  de la ficha 1751263  ,no aprobó su plan de 

mejoramiento académico;  el cual le fue asignado por el condicionamiento  según 
resolución 68- 005044 del 7 de diciembre de 2021 ; de acuerdo con lo estipulado en el 
Reglamento del Aprendiz SENA adoptado mediante Acuerdo 00007 de 2012. 

GRADO DE RESPONSABILIDAD DEL APRENDIZ: de acuerdo con las pruebas 
presentadas y descargos por el aprendiz, éste es responsable de la conducta presentada. 

DETERMINACIÓN DE LA EXISTENCIA DE LA CONDUCTA: Que acorde con la valoración 

de los descargos y las pruebas allegadas, el Comité de Evaluación y Seguimiento determina 
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que el aprendiz es RESPONSABLE de su incumplimiento a los deberes y prohibiciones 

contemplados en el Reglamento del Aprendiz SENA. 

GRADO DE CALIFICACIÓN DE LA(S) FALTA(S): Lo anteriormente descrito constituye una 
calificación definitiva de la falta como GRAVE de acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento al Aprendiz artículo 25 Calificación de las faltas, para el (los) aprendiz (ces) 
ISNARDO ROMERO CORREA  identificado con cedula de ciudadanía No. 91355650 
perteneciente al programa TECNOLOGIA EN DESARROLLO GRÁFICO DE PROYECTOS 
DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA  de la ficha 1751263  ,no aprobó su plan de 

mejoramiento académico;  el cual le fue asignado por el condicionamiento  según 

resolución 68- 005044 del 7 de diciembre de 2021; de acuerdo con lo estipulado en el 
Reglamento del Aprendiz SENA adoptado mediante Acuerdo 00007 de 2012 pues 
incumple con sus deberes e incurrir en las prohibiciones como aprendiz SENA, previo 
agotamiento del debido proceso ya que reincide en las causas por las cuales fue citada a 
comité anteriores y fue sancionada, la aprendiz no aprobó su plan de mejoramiento 
académico.  

DETERMINACIÓN DE SI SE AMERITA O NO RECOMENDAR UNA SANCIÓN: La Sanción 

o medida formativa recomendada por los miembros del Comité de Evaluación y Seguimiento

del Aprendiz para: ISNARDO ROMERO CORREA  identificado con cedula de ciudadanía

No. 91355650 perteneciente al programa TECNOLOGIA EN DESARROLLO GRÁFICO DE

PROYECTOS DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA  de la ficha 1751263  ,no aprobó su

plan de mejoramiento académico;  el cual le fue asignado por el condicionamiento

según resolución 68- 005044 del 7 de diciembre de 2021 es: CANCECLACIÓN DE

MATRICULA POR HECHOS ACADÉMICOS CON UNA PENALIZACIÓN DE SEIS (6)

MESES EN PLATAFORMA SENASOFIAPLUS SEGÚN LO ESTIPULADO EN EL

REGLAMENTO POR HECHOS ACADÉMICOS.

RAZONES POR LAS CUALES SE ADOPTA ESTA DECISION:  el comité sigue el debido 

proceso y de acuerdo con la socialización dada por la profesional de bilingüismos y la 

instructora técnica del área de ingles no se puede aprobar al aprendiz ya que no cumplió con 

la aprobación del puntaje mínimo requerido en el compromiso de su condicionamiento de 

matrícula (80 puntos) y que de acuerdo a las profesionales se podría haber aprobado al 

aprendiz con un nivel de suficiencia medio en su programa tecnológico.  

• Es claro que el comité ha revisado minuciosamente el caso del aprendiz aun desde el
desarrollo de su etapa lectiva y se evidencia que el aprendiz después de febrero de
2020 no completó su proceso formativo en etapa lectiva, quedándole pendiente por
aprobar las competencias de inglés y aunque manifestó que las había visto con la
instructora Patricia, no fueron entregadas por su parte las evidencias para poder
resolver su evaluación correspondiente, luego fue asignado el instructor Carlos para
que impartiera la competencia y finalizara con la ficha y todos los demás aprendices
pendientes sí quedaron aprobados excepto el aprendiz Isnardo Romero Correa.

• En el comité de seguimiento realizado el 18 de febrero de 2020 según acta 20-026 s
e indicó que el aprendiz tenía pendiente por aprobar toda la competencia de inglés,
luego ante esto se aclara que el aprendiz debía ver la competencia y en ese momento
se indicó que era con la instructora Lynda Quiceno, sin embargo, el proceso fue
programado con el instructor Carlos Corzo y todos los demás aprendices de la ficha
fueron aprobados, excepto el aprendiz citado.

• El aprendiz en el pasado comité adquirió el compromiso de cumplir a cabalidad los
criterios de evaluación, sin embargo, hoy vemos que de acuerdo con el informe
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presentado por las profesionales encargadas de esta estrategia de oportunidad de 
bilingüismo, no aprobó su plan de mejoramiento y no aprobó la competencia.  

• Debido al no cumplimiento de la etapa lectiva el aprendiz no fue autorizado a realizar
su etapa productiva y a la fecha no se tiene registro de tal proceso en la plataforma
CAprendizaje ni en senasofiaplus, razón por la cual no se puede avalar estas prácticas

Que el subdirector del Centro Industrial del Diseño y La Manufactura de la Regional 

Santander del SENA, teniendo en cuenta los informes presentados y las evidencias 

allegadas, 

RESUELVE 

Artículo 1°. Aceptar las recomendaciones que hace el Comité de Evaluación y Seguimiento 
respecto al aprendiz ISNARDO ROMERO CORREA  identificado con cedula de 
ciudadanía No. 91355650 perteneciente al programa TECNOLOGIA EN DESARROLLO 
GRÁFICO DE PROYECTOS DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA  de la ficha 1751263  . 

Artículo 2°. En consonancia, CANCELAR el Registro de Matrícula al (los) aprendiz (ces), 
referido en el Artículo Primero de esta Resolución; por hechos académicos graves y se 
registrara en plataforma senasofiaplus cancelación por un periodo de SEIS (6) meses. 

Artículo 3°. Notifíquese el contenido de la presente Resolución al aprendiz ISNARDO 
ROMERO CORREA  identificado con cedula de ciudadanía No. 91355650 perteneciente 
al programa TECNOLOGIA EN DESARROLLO GRÁFICO DE PROYECTOS DE 
ARQUITECTURA E INGENIERÍA  de la ficha 1751263. 

Artículo 4°. Una Vez ejecutoriada la presente Resolución, remítase copia de la misma a la 
Coordinación de Formación Integral, Promoción y Relaciones Corporativas, Oficina de 
Contratación de Aprendices y Bienestar de Aprendices, para que procedan de conformidad 
con sus funciones y den cumplimiento legal de la misma dentro de los procesos internos de 
la Institución. 

Artículo 5°. Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición que se deberá 
presentar mediante escrito dirigido al Subdirector de Centro Industrial del Diseño y la 
Manufactura de la Regional Santander del SENA, en la diligencia de notificación personal o 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al 
vencimiento del término de publicación, según el caso, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Floridablanca, 

JUAN MANUEL CASTILLO CALDERÓN  
Subdirector de Centro  

Centro Industrial del Diseño y la Manufactura 

VoBo: Mayra Alejandra Beltrán Aparicio-Coordinadora de Formación CIDM 

05324

15/Diciembre/2021



RESOLUCIÓN No. (68) - ________ DE 2021 

«Por la cual se realiza cancelación del registro de matrícula en el 
proceso de formación titulada» 

  GD-F-010  V04     Pag 8 de 8 

Revisó: Leonardo Andrés Núñez García  – Coordinador Académico 

Revisó: Jairo Orlando Ramírez Montero – Coordinador Académico  

Elaboró: Carolina Sepúlveda Cala-Novedades de Aprendices CIDM 

05324



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

OFICINA JUDCIAL 

Bucaramanga Santander 

  

Palacio de Justicia Oficina 201-Telefono: 6 30763 - 6339484 
 

                   ACCIÓN DE TUTELA (X)             H. CORPUS (     ) 

 
                                      DESPACHO       CONSECUTIVO 

 

 

TRIBUNAL (      )                                        CIRCUITO (      )                            MUNICIPAL ( X ) 

 

ACCIONANTE(S) 

 

NOMBRE (S) Y APELLIDO (S) ISNARDO ROMERO CORREA 

 

C.C.  N° _91.355.650_________________________ 

 

Dirección: CARRERA 8 N° 9-50 BARRIO CENTRO PIEDECUESTA 

 

Teléfono: 3194662503_ 

 

NOMBRE(S) Y APELLIDO(S) _____________________________________________________________ 

 
C.C. N° __________________________________________________________________________________________ 

 

Dirección: ________________________________________________________________________________ 

 

Teléfono: _________________________________________________________________________________ 

 

ACCIONADO(S) 

 

                              Nombre (s)                                                C.C o NIT                                                 DIRECCIÓN  

 SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE       DESCONOCIDO         Calle 57 No. 8 - 69 Bogotá D.C 

 

 
 

 

   

  (__)      FOLIOS TEXTO ACCIÓN DE TUTELA 

 

ANEXOS            (____)      COPIA ARCHIVO 

 

                                  (____) TRASLADO 

 

                                 ( )       OTROS: PODER AUTENTICADO 

 

Bajo la gravedad del juramento, manifiesto que no he presentado ACCIÓN SIMILAR a la presente ante otra autoridad 

jurisdiccional. 

 

 

 

 

 

 

   
 

 
                                                                      

                                               Firma de quien presenta la acción 
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